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Sección I - Administración Local
Provincia

Consorcio Medioambiental MásMedio
 
ANUNCIO. Convenio adhesión Ayuntamiento Morcillo.
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se hace público el convenio de adhesión
suscrito entre el Consorcio MásMedio y el Ayuntamiento de Morcillo.
 

 
Cáceres, 7 de julio de 2022
María Belén Guirau Morales

SECRETARIA
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CONVENIO INTERADMINISTRATIVO ENTRE EL CONSORCIO PARA LA 

GESTIÓN DE SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS 

PROVINCIA DE CÁCERES-MÁSMEDIO”, Y EL MUNICIPIO DE MORCILLO PARA LA 

ADHESIÓN AL CONSORCIO PARA LA GESTIÓN DE SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES DE LA PROVINCIA DE CÁCERES “MEDIOAMBIENTE Y 

AGUAS DE CÁCERES - MÁSMEDIO”. 

REUNIDOS 

De una parte, D. Carlos Carlos Rodríguez como Presidente del Consorcio para 
la Gestión de Servicios Medioambientales Medioambiente y Aguas Provincia de 
Cáceres-“MásMedio”. 

De otra parte, Dª. María del Prado Sánchez Sánchez, Alcaldesa - Presidenta 
del Ayuntamiento de Morcillo, en nombre y representación de éste y en virtud de 
autorización otorgada en sesión plenaria de fecha 28 de mayo de 2020. 

ANTECEDENTES 

1.- El Consorcio MásMedio y la Entidad local firmante consideran de sumo 
interés aunar sus esfuerzos a fin de dar una adecuada y racional solución a la 
organización de una serie de servicios de carácter medioambiental. 

2.- En consonancia con ello, consideran igualmente que la forma más idónea 
para la adopción de decisiones comunes es la de Consorcio, dotado de 
personalidad jurídica propia, que permita asumir derechos y obligaciones con 
independencia y autonomía de los entes consorciados. 

3.- Considerando lo dispuesto por los artículos 21.1.p), 33.2.ñ), 47.2, 55 y ss., 57 y 
87 de la Ley 7/1985, de dos de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; 
30.6 g), 35, 54 y 110 del Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en 
materia de Régimen Local; 37 a 40 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones 
Locales de 17 de junio de 1955; 50.; 123 y 47 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas. 

4.- En su nueva redacción, el artículo 34 y el artículo 3 de los Estatutos y 
concretamente en los apartados 3, 4 y 5, regulan la necesidad y los efectos del 
presente convenio, que servirá para formalizar la incorporación de la Entidad Local 
o Mancomunidad reseñada, así como la adhesión de los entes locales a sus 
Estatutos. 
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A tal fin se suscribe el presente Convenio, con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, y los artículos 123 y 47 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas, las partes firmantes de este 
convenio se comprometen al cumplimiento de los Estatutos aquí reflejados, así 
como a ejercer los derechos y obligaciones que se especifican. 

SEGUNDA.- El objeto de este convenio es la adhesión del 
municipio/mancomunidad al Consorcio, de conformidad con los Estatutos del 
Consorcio, que se adjuntan. 

Para las incorporaciones, se prescribe el requisito de solicitud de la 
Corporación acompañada de certificación del acuerdo adoptado por el órgano 
competente de dicha entidad, que se someterá a la aceptación por parte del 
Consorcio a través de su Consejo de administración, y posterior formalización del 
oportuno Convenio, que inicialmente comportaría para la Entidad Local la asunción 
de los estatutos y de los derechos y obligaciones que se especifican en la cláusula 
siguiente. 

TERCERA.- Asimismo el objeto del presente convenio es dar 
cumplimiento al artículo 3 de los Estatutos, que establece” El consorcio se crea 
con la finalidad de constituirse en entidad de derecho público que prestará 
cualquier servicio de competencia municipal, relacionado con el medio 
ambiente, tanto urbano como rural. 

Se consideran de especial interés aquellas actividades relacionadas tanto 
con el ciclo completo del agua, captación, potabilización, distribución y 
depuración, como con el ciclo completo de recogida, transporte y tratamiento de 
toda clase de residuos. 

Las entidades integradas al consorcio podrán solicitar libremente, 
mediante acuerdo del órgano municipal competente, la adhesión a uno o a varios 
de los servicios que preste el consorcio, reflejándose la opción elegida en el 
correspondiente acuerdo y mediante la fórmula administrativa que se considere 
oportuna. 

El consorcio tendrá por objeto garantizar, de forma preferente, mediante 
una fórmula de gestión compartida y de acuerdo con lo previsto en el artículo 
26.2 de la Ley 7/85, los servicios mínimos obligatorios de recogida y tratamiento 
de residuos y abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y 
tratamiento de aguas residuales. 

El consorcio trabajará en la búsqueda continua de métodos de 
optimización de la calidad, la eficiencia y eficacia de los servicios que presta, 
utilizando para ello cualesquiera de las herramientas que considere adecuadas, 
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como las de nuevas tecnologías, las de investigación, innovación y desarrollo o 
el acceso a ayudas y subvenciones". 

Inicialmente, la constitución del Consorcio, dentro de los fines, ha tenido por 
objeto articular la cooperación económica, técnica y administrativa en las materias 
específicas previstas en el artículo 3 de los Estatutos. 

CUARTA. - De acuerdo con lo señalado en estipulación segunda se hace 
constar que el texto de los Estatutos a los que se adhieren y asumen las partes es el 
siguiente: 

“Consorcio para la Gestión de Servicios Medioambientales de la Diputación 
de Cáceres. “Medioambiente y Aguas de Cáceres”. (Anexo). 

QUINTA. - El Consorcio desarrollará sus actividades de acuerdo con sus 
Estatutos, donde se regularán sus funciones, estructura organizativa, mayorías 
necesarias para adopción de acuerdos, aportaciones de los entes consorciados, etc., 
como así dispone el artículo 110 del RDL 781/1986 regulador del TRRL. 

SEXTA. - La vigencia del convenio será indefinida, sin perjuicio de su 
resolución por alguna de las causas de disolución previstas en sus Estatutos, y con 
arreglo al procedimiento allí establecido. 

SÉPTIMA. - El presente convenio de colaboración tiene carácter 
administrativo, quedando sujetas las partes, en supuesto de litigio, a los Tribunales 
de la Jurisdicción contencioso administrativa. 

Anexo Estatutos “Consorcio para la Gestión de Servicios 
Medioambientales de la Diputación de Cáceres. “Medioambiente y Aguas 
de Cáceres”. 

Preámbulo: 

1.- De conformidad con lo previsto en la legislación vigente, se crea el 
consorcio de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres para la gestión de 
servicios de carácter medioambiental, “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA 
DE CÁCERES”, letras (C), así como los servicios esenciales enumerados en el 
artículo 26.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local. 

2. Los Estatutos están adecuados a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, que establece con carácter básico el nuevo 
régimen jurídico de los Consorcios y a la Ley 3/2019, de 22 de enero, de Garantía de 
la Autonomía municipal de Extremadura. 

ESTATUTOS DEL CONSORCIO PARA LA 

GESTIÓN DE SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES 

Convenio Interadministrativo de adhesión al Consorcio “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES”  
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“MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES” 

CAPÍTULO I: NATURALEZA Y OBJETO  

Artículo 1. Constitución. 

De conformidad con lo previsto en la legislación vigente, se crea el consorcio de la 
Excma. Diputación Provincial de Cáceres para la gestión de servicios de carácter 
medioambiental, “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES”, letras 
(C), así como los servicios esenciales enumerados en el artículo 26.2 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

El consorcio está constituido por la Diputación Provincial de Cáceres y los 
municipios, entidades locales menores o mancomunidades que se han adherido 
al mismo y que son los relacionados en el anexo I de los presentes estatutos. 

Artículo 2. Naturaleza. 

El consorcio regulado en estos estatutos, tiene la consideración de entidad de 
derecho público, con personalidad jurídica propia y diferenciada, patrimonio 
propio, administración autónoma y tan amplia capacidad jurídica de derecho 
público y de derecho privado como requiera la realización de sus fines. 

El consorcio tendrá atribuida potestad tributaria y no tributaria, como 
consecuencia de las atribuciones necesarias para el desarrollo de las actividades 
encomendadas por sus miembros integrantes, residiendo la legitimidad del 
ejercicio de dichas potestades en los órganos de gobierno correspondientes, 
como representación de los miembros consorciados. 

El consorcio se configura como servicio técnico de las entidades de cualquier 
naturaleza que lo integran, al generar el consorcio alternativas de carácter 
eficiente, sostenible y eficaz, aplicando criterios de rentabilidad económica. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 120 del Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, el consorcio se encuentra adscrito a la 
Excma. Diputación Provincial de Cáceres. 

Artículo 3. Objeto y fines. 

El consorcio se crea con la finalidad de constituirse en entidad de derecho público 
que prestará cualquier servicio de competencia municipal, relacionado con el 
medio ambiente, tanto urbano como rural. 

Se consideran de especial interés aquellas actividades relacionadas tanto con el 
ciclo completo del agua, captación, potabilización, distribución y depuración, 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

2-
33

75
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Miércoles, 13 de julio de 2022

N.º 0133

Pág. 13833



como con el ciclo completo de recogida, transporte y tratamiento de toda clase 
de residuos. 

Las entidades integradas al consorcio podrán solicitar libremente, mediante 
acuerdo del órgano municipal competente, la adhesión a uno o a varios de los 
servicios que preste el consorcio, reflejándose la opción elegida en el 
correspondiente acuerdo y mediante la fórmula administrativa que se considere 
oportuna. 

El consorcio tendrá por objeto garantizar, de forma preferente, mediante una 
fórmula de gestión compartida y de acuerdo con lo previsto en el artículo 26.2 de 
la Ley 7/1985, los servicios mínimos obligatorios de recogida y tratamiento de 
residuos y abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y tratamiento 
de aguas residuales. 

El consorcio trabajará en la búsqueda continua de métodos de optimización de la 
calidad, la eficiencia y eficacia de los servicios que presta, utilizando para ello 
cualesquiera de las herramientas que considere adecuadas, como las de nuevas 
tecnologías, las de investigación, innovación y desarrollo o el acceso a ayudas y 
subvenciones. 

Artículo 4. Duración del consorcio. 

En principio, el consorcio se constituye por tiempo indefinido mientras subsistan 
los fines objeto de su creación, salvo imposibilidad sobrevenida o circunstancias 
excepcionales que provoquen su disolución. El procedimiento de disolución del 
consorcio se llevará a cabo de acuerdo con el procedimiento establecido en los 
presentes estatutos. 

Artículo 5. Denominación del consorcio. 

La entidad pública que se constituye se denominará “consorcio para la 
Gestión de Servicios Medioambientales de la Excma. Diputación de Cáceres, 
MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES, “MÁSMEDIO”. 

Artículo 6. Domicilio social. 

La sede de los órganos de gobierno, dirección y administración del 
consorcio será el Edificio Julián Murillo situado en la Ronda San Francisco, 3 de 
Cáceres, considerándose como domicilio legal a todos los efectos. No obstante, 
podrán celebrarse las sesiones en cualquiera de las entidades consorciadas o en 
espacios de otra titularidad cedidos al efecto. Asimismo, el cambio de la sede del 
consorcio requerirá acuerdo de la Junta General. 

Artículo 7. Presupuesto y personal. 

1.- El consorcio, aprobará, simultáneamente con el presupuesto anual, la 
plantilla de personal y relación de puestos de trabajo, de conformidad con la 
normativa vigente. 

Convenio Interadministrativo de adhesión al Consorcio “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES” 
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Atendiendo al objeto enunciado en el artículo 3 de estos estatutos y la 
fecha de constitución del consorcio, se podrá disponer la adscripción de efectivos 
de las distintas entidades consorciadas, así como del ente matriz, todo ello de 
acuerdo con la normativa de aplicación. 

Excepcionalmente, cuando no resulte posible contar con personal 
procedente de las Administraciones participantes en el consorcio en atención a la 
singularidad de las funciones a desempeñar, el Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas, u órganos competente de la Administración a la que 
se adscriba el consorcio, podrá autorizar la contratación directa de personal por 
parte del consorcio para el ejercicio de dichas funciones. 

2.- El consorcio estará sujeto al régimen de presupuestación, contabilidad 
y control de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, debiendo el presupuesto 
de este consorcio integrarse en el presupuesto del referido ente matriz y en la 
cuenta general. 

Artículo 8. Aportaciones. 

1.- Se podrá requerir a las entidades integradas al consorcio una cuota de 
participación que será fijada anualmente por la Junta General, con efectos 1 de 
enero al 31 de diciembre, de cada ejercicio. 

Asimismo podrán establecerse cuotas variables por la prestación de 
servicios cuyo coste no esté incluido en la cuota de participación. 

Las aportaciones anteriores podrán ser descontadas de las subvenciones y 
otros ingresos que correspondan a las entidades integrantes en el ámbito de la 
Excma. Diputación Provincial de Cáceres. 

2.- Sin perjuicio de las aportaciones anteriores, los municipios deberán 
prestar, en la forma que se determine para cada servicio, colaboración con 
personal de su propia plantilla en aras de facilitar el desenvolvimiento de los 
servicios dentro de su término municipal. 

3.- Si no se prestase la colaboración referida, el consorcio podrá 
cuantificar la valoración económica de la misma, a los efectos de proceder a la 
liquidación correspondiente, en aras del buen funcionamiento del servicio. 

Artículo 9. Reglamentación. 

Mediante las oportunas disposiciones de carácter reglamentario, el consorcio 
regulará el régimen interno y de funcionamiento de sus propios servicios. 

CAPÍTULO II: ORGANIZACIÓN Y RÉGIMEN 

JURÍDICO Artículo 10. Estructura organizativa. 

1.- La estructura organizativa del consorcio estará constituida por: 

a) Presidencia del consorcio. 
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b) Vicepresidencia. 

c) Junta General. 

d) Consejo de Administración. 

2.- Las resoluciones de dichos órganos serán impugnables en vía administrativa 
y jurisdiccional, de acuerdo con lo previsto en la legislación de régimen local y 
general. 

Artículo 11. Presidente. 

1.- La Presidencia la ostentará la Ilma. Sra. Presidenta de la Excma. Diputación 
de Cáceres, que asumirá las competencias que determinan los presentes 
estatutos. 

2.- Corresponde a la Presidencia ejercer las siguientes funciones: 

a) Convocar, presidir suspender y levantar, así como dirigir las sesiones de la 
Junta General y decidir los empates con el voto de calidad. 

b) Representar al consorcio judicial y administrativamente. 

c) Supervisar los servicios y actividades del consorcio. 

d) También ejercerá cuantas funciones le sean encomendadas expresamente por 
la Junta General y podrá delegar en el vicepresidente cuantas atribuciones 
propias estime conveniente para la buena gestión del consorcio. 

e) El ejercicio de acciones administrativas y jurisdiccionales y la defensa de los 
procedimientos dirigidos contra el consorcio. 

f) Autorizar y suscribir convenios de colaboración con entidades públicas o 
privadas, sin perjuicio de la delegación que pueda predicarse respecto al 
Vicepresidente. 

g) Órgano de contratación respecto de los contratos de obras, de suministros, de 
servicios, de gestión de servicios públicos, contratos administrativos especiales y 
contratos privados, cualquiera que fuera su importe y duración. Asimismo, la 
adquisición de bienes inmuebles y derechos sujetos a la legislación patrimonial, 
cualquiera que sea su valor. 

h) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos de la Junta General. 

i) Designar comisiones y ponencias para el estudio y formulación de propuestas 
en las materias del objeto del consorcio. 

j) Nombrar y separar al personal técnico, administrativo y laboral al servicio del 
consorcio y establecer su régimen de trabajo, así como aprobar las bases 

Convenio Interadministrativo de adhesión al Consorcio “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES”  
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de selección y contratación del personal, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 7.1 de los presentes Estatutos. 

k) Recabar el importe de las aportaciones económicas que han de realizar los 
miembros del consorcio en ejecución de las previsiones presupuestarias 
aprobadas por la Junta General. 

l) Proponer los presupuestos anuales y la aprobación de las cuentas anuales. Le 
corresponderá asimismo, la aprobación de las liquidaciones de los presupuestos 
anuales, así como la incoación, trámite y aprobación de cualquier modificación 
presupuestaria atribuida por la legislación de régimen local y Haciendas Locales, 
a los Alcaldes. 

m) La concertación de operaciones de crédito y tesorería, que conforme a la 
legislación de Régimen Local y Haciendas Locales, están atribuidas a los 
Alcaldes. 

n) La aprobación de los gastos plurianuales que el TRLRHL atribuye al 
Presidente de la entidad local. 

o) La declaración de no disponibilidad de los créditos. 

p) Aprobar la oferta de empleo público, las bases de selección y contratación 
del personal y en general la jefatura superior de personal, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 7.1 de los presentes Estatutos. 

q) De conformidad a lo establecido en la Ley 19/2013, de 9 diciembre, de 
transparencia, acceso a la información y buen gobierno, admisión o inadmisión 
de solicitudes de acceso a la información del consorcio. 

r) Ejercitar acciones judiciales y administrativas con carácter de urgencia, 
dando cuenta de ello a la Junta General. 

s) Realizar toda clase de actividades y gestiones que fueran precisas para el 
interés del consorcio y su buen funcionamiento. 

t) Cualquier otra atribución no reservada expresamente en los estatutos o en 
las disposiciones en vigor, a otro órgano diferente del consorcio. 

u) Y aquellas competencias atribuidas por la normativa de régimen local a los 
Alcaldes o Presidentes de las Corporaciones Locales. 

Artículo 12. Vicepresidente. 

1.- Recaerá la Vicepresidencia en un Diputado Provincial designado por el 
Presidente de entre aquellos que componen el Consejo de Administración del 
Consorcio. 

2.-Serán sus funciones: 
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a) Sustituir al Presidente en casos de ausencia, vacante o enfermedad. 

b) Elaborar los informes y estudios que la Junta General o su Presidente le 
encarguen y los que por propia iniciativa estime conveniente, pudiendo requerir 
el asesoramiento técnico del personal del consorcio. 

c) Realizar cuantas operaciones de gestión sean necesarias con la Hacienda 
Pública, Seguridad Social, bancos, cajas de ahorro, sociedades privadas, 
particulares, etc. 

d) Dirigir e inspeccionar los servicios y actividades del consorcio decidiendo 
cuanto sea preciso para el más eficaz cumplimiento de las funciones asignadas. 

e) Autorizar y disponer gastos, reconocer obligaciones, ordenar los pagos 
necesarios, dentro del importe de los créditos autorizados en los presupuestos 
correspondientes y sus bases de ejecución, la realización de cualquier operación 
de ingreso o de naturaleza no presupuestaria, así como la aprobación de 
expedientes de reconocimiento extrajudicial de créditos. 

f) El desarrollo de la gestión económica en general, de acuerdo con el 
presupuesto aprobado. 

g) La aprobación de las liquidaciones de ingreso sean las que fueren. 

h) Ejecutar cuantas funciones le hubieran sido conferidas o delegadas 
expresamente, con carácter temporal o permanente por la Junta General o el 
Presidente. 

i) Las funciones que pudiera delegarle el Consejo de Administración. 

Artículo 13. El Consejo de Administración. 

El Consejo de Administración es el órgano colegiado de carácter ejecutivo de 
gobierno y administración, que dirige el consorcio y establece las directrices de 
actuación del mismo, de conformidad con la voluntad común de las entidades 
consorciadas. 
1.- La composición del Consejo de Administración estará conformada por: 
a) El presidente. 
b) Seis diputados/as provinciales, designados por la Presidencia de la Diputación 
de Cáceres, con arreglo a criterios de representación política proporcional. Uno/a 
de ellos ostentará la Vicepresidencia del Consorcio, por designación del 
Presidente. 
c) Un representante de los municipios consorciados con población inferior a cinco 
mil habitantes, designado por la Junta General. 
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d) Un representante de los municipios consorciados con población igual o 
superior a cinco mil habitantes, designado por la Junta General. 
e) Dos representantes de los municipios consorciados con población igual o 
inferior a mil habitantes, designados por la Junta General. 
f) Un representante de las mancomunidades consorciadas, designado por la 
Junta General. 

g) El secretario/a o el funcionario/a en el que se haya producido la oportuna 
delegación administrativa. 

h) El responsable del control interno del consorcio. 

i) Podrán asistir a las sesiones con cometidos exclusivos de asesoramiento los 
técnicos que el Presidente o Vicepresidente considere oportuno. 

2.- Son atribuciones del Consejo de Administración: 

a) Elaborar las líneas generales de la programación anual, así como las normas 
de régimen interior y el de prestación de los servicios. 

b) Ejercer la supervisión técnica de los programas, proyectos y métodos de 
trabajo. 

c) Realizar protocolos de evaluación. 

d) Elaborar los programas o actividades nuevas a desarrollar. 

e) Elaboración de documentación unificada de trabajo. 

f) Todas las que la Junta General acuerde delegarle. 

g) La aprobación del régimen retributivo del personal, salvo en los casos en los 
que dicha aprobación exija modificación de la relación de puestos de trabajo. 

h) La incoación, trámite y aprobación de modificaciones presupuestarias no 
atribuidas por los presentes estatutos al Vicepresidente. 

i) La concertación de operaciones de crédito y tesorería, no atribuidas por los 
presentes estatutos al Vicepresidente. 

j) La enajenación y gravamen de bienes y derechos de los que sea titular el 
consorcio, en concepto de dueño. 

k) La aprobación de Ordenanzas tributarias, el establecimiento y ordenación de 
precios públicos, así como cualquier otra contraprestación o tarifa, así como 
cualquier otra Ordenanza de naturaleza no Tributaria. 

l) Acordar la incorporación de nuevas entidades y la aprobación de las bases o 
condiciones que han de regir su actuación y del convenio correspondiente, 
dándose cuenta en la primera sesión que se celebre. 
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m) La aprobación de los gastos plurianuales que el TRLRHL atribuye al Pleno de 
la entidad local. 

Artículo 14. La Junta General. 

1.- La Junta General estará compuesta por: la Presidencia, seis Diputados/as 
provinciales, uno de ellos el Vicepresidente del consorcio, designados por la 
Presidencia, oídos los grupos políticos provinciales, con arreglo a criterios de 
representación política proporcional, un/a representante por cada municipio 
individualmente consorciado, que será el Alcalde/sa o concejal en quien delegue 
y un representante por cada Mancomunidad consorciada, que será su presidente 
o su vicepresidente por delegación de aquel, en su caso.. 

2.- El mandato de todos los miembros de la Junta General será de cuatro años, 
coincidiendo con el mandato de las Corporaciones Locales y, en todo caso, cesará 
cuando pierdan la cualidad de miembros de la Corporación respectiva. 

3.- Asimismo, serán miembros de la Junta General, actuando con voz pero sin 
voto: 

- El gerente del consorcio. 

- El Secretario/a o el funcionario/a en el que se haya producido la oportuna 
delegación administrativa. 

- El responsable del control y fiscalización interna y la tesorería del consorcio. 

4.- Son atribuciones de la Junta General: 

a) La aprobación del programa anual, con la especificación de los servicios a 
establecer o suprimir y la determinación de las formas o sistemas de gestión de 
los mismos. 

b) La aprobación de los presupuestos, los cuales deberán ser integrados en los 
de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, cuentas y cualquier otra clase de 
compromiso. 

c) Acordar la separación de las entidades consorciadas y determinación de la 
cuota de separación. 

d) La modificación de los estatutos del consorcio. 

e) Acordar la disolución del consorcio. 

f) La aprobación de la plantilla y la relación de puestos de trabajo. 

g) Fiscalizar la actuación de todos los órganos de gobierno y de ejecución del 
consorcio. 
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h) Delegar en el Presidente o Vicepresidente cuantas atribuciones de las 
enumeradas anteriormente estime conveniente para la buena gestión del 
consorcio. 

Artículo 15. El Gerente del consorcio. 

Corresponde al Presidente, oído el Consejo de Administración, designar al/la 
Director/a Gerente del consorcio, quien deberá poseer titulación y conocimientos 
acordes con el cargo, y llevará a cabo labores de coordinación y dinamización. 
El puesto de gerente del consorcio, será provisto indistintamente mediante 
adscripción entre funcionarios públicos o mediante contratación laboral. 
1.- El/la gerente del consorcio tendrá, además de las funciones que como 
personal directivo le corresponden conforme al Reglamento Orgánico de la 
Diputación de Cáceres, las siguientes funciones: 
a) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos que le hayan sido confiados a su 
ejecución por los órganos de gobierno del consorcio. 
b) Asistir a las reuniones de los órganos colegiados del consorcio, con voz pero 
sin voto. 
c) Elaborar una memoria de gestión anual del consorcio, que someterá a estudio 
y aprobación de la Junta General dentro del primer semestre de cada año. 
d) Organizar y controlar los servicios técnicos y administrativos. Coordinar el 
desarrollo de las tareas de gestión y ejecución de las actividades del consorcio. 
e) Dirigir e inspeccionar los servicios y actividades del consorcio, decidiendo 
cuanto sea preciso para el más eficaz cumplimiento de las funciones asignadas. 
f) Las demás funciones de gestión que le sean encomendadas o delegadas por 
los órganos de gobierno del consorcio. 

Artículo 16. Ejercicio de funciones públicas necesarias. 

La responsabilidad administrativa del ejercicio de funciones públicas necesarias 
de fe pública y asesoramiento legal preceptivo, control y fiscalización interna 
de la gestión económico- financiera y presupuestaria, así como las de 
contabilidad y tesorería, se ejercerán por funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional de cualquiera de las entidades 
consorciadas. 

Sin perjuicio de ello, dichos funcionarios podrán delegar las funciones reservadas 
anteriores en otros funcionarios públicos debidamente capacitados, en orden a 
alcanzar la mejor eficiencia y agilidad en los procedimientos que se sustancien. 
En todo caso, se llevará a cabo una auditoría de las cuentas anuales del Consorcio 
que será responsabilidad del órgano de control de la Excma. Diputación Provincial 
de Cáceres, con la colaboración y auxilio del Delegado o Interventor del 
Consorcio. 

Artículo 17. Delegación de competencias. 
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La Junta General podrá delegar en el Presidente y en el Consejo de 
Administración, todas aquellas atribuciones que estime conveniente, salvo las 
establecidas en los artículos 14.4 y 21 de los presentes estatutos. 

CAPÍTULO III: FUNCIONAMIENTO Y RÉGIMEN JURÍDICO 

Artículo 18. Sesiones de los órganos colegiados del consorcio. 

1.- Los órganos colegiados del consorcio celebrarán sesiones de carácter 
ordinario, extraordinario y extraordinario de carácter urgente. 

2.- Son sesiones ordinarias aquellas cuya periodicidad está preestablecida. A 
tales efectos, la Junta General se reunirá con carácter ordinario dos veces al año. 

3.- Son sesiones extraordinarias aquellas que convoque el Presidente a iniciativa 
propia o a solicitud de la cuarta parte al menos del número de miembros de 
derecho que constituyen los órganos colegiados de gobierno. Dicha solicitud 
deberá ser cursada por escrito en el que se razone el asunto o asuntos que la 
motivan y firmado personalmente por todos los que lo suscriben. La relación de 
asuntos incluidos en el escrito no enerva la facultad del Presidente para 
determinar los asuntos del orden del día, si bien la exclusión de alguno de los 
asuntos debe ser motivada. 

4.- Son sesiones extraordinarias urgentes las convocadas por el Presidente 
cuando la urgencia de los asuntos a tratar no permite la convocatoria con la 
antelación mínima que se determina en los presentes estatutos. En este caso 
debe incluirse como primer punto del orden del día el pronunciamiento de la 
Junta sobre la urgencia, en caso de no ser apreciada, se levantará acto seguido 
la sesión. 

Artículo 19. Convocatoria y celebración de las sesiones. 

1.- Las sesiones de los órganos colegiados se convocarán con una antelación 
mínima de tres días. 

2.- Para la válida celebración de las sesiones del Consejo de Administración en 
primera convocatoria, será necesaria la asistencia de un tercio del número legal 
de los miembros que lo componen. En segunda convocatoria, quince minutos 
después, bastará la asistencia de tres de sus miembros. 

El quórum exigido en cada caso deberá mantenerse durante toda la sesión. 

En todo caso, siempre será necesaria la asistencia del Presidente y el Secretario 
del Consorcio o de las personas que los sustituyan. 

3.- Para la válida celebración de las sesiones de la Junta General en primera 
convocatoria, será necesaria la asistencia de un tercio del número legal de los 
miembros que la componen. En segunda convocatoria, treinta minutos después, 
bastará la asistencia de la cuarta parte de sus miembros. 
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El quórum exigido en cada caso deberá mantenerse durante toda la sesión. 

En todo caso, siempre será necesaria la asistencia del Presidente y Secretario del 
Consorcio o de las personas que los sustituyan. 

Artículo 20. Publicidad de las sesiones. 

1.- Las sesiones de la Junta General serán públicas. No obstante, por razón del 
asunto que se discuta o por las personas afectadas por el mismo, la Presidencia 
podrá declarar el secreto del asunto. 

2.- La asistencia a las sesiones constituye un derecho y un deber de los miembros 
del consorcio. 

Artículo 21. Mayorías especiales. 

Será necesario el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de 
miembros de la Junta General del consorcio para la adopción de los siguientes 
acuerdos: 

a) Propuesta y aprobación de la modificación de estatutos. 

b) Aprobación del Reglamento de régimen interno del servicio. 

c) Disolución del consorcio.  

Artículo 22. Orden del día. 

1.- La convocatoria de las sesiones contendrá siempre el correspondiente orden 
del día de los asuntos que se vayan a tratar. 

2.- En las sesiones extraordinarias no podrán tratarse otros asuntos que los 
específicamente señalados en el orden del día. En las sesiones ordinarias podrán 
declararse asuntos de urgencia, a propuesta de la Presidencia o a solicitud de 
cualquier miembro del consorcio, previa la declaración de la urgencia por el 
órgano correspondiente. 

Artículo 23. Expedientes y antecedentes de las sesiones. 

1.- A partir de la convocatoria, y bajo la custodia del Sr. Secretario o su 
Delegado/a, se tendrán a disposición de los Vocales de los órganos colegiados 
del consorcio los expedientes y antecedentes de los asuntos que hayan de ser 
tratados. 

2.- Si los antecedentes fueran de especial complejidad técnica o económico-
contable se podrá disponer del asesoramiento especializado necesario por parte 
del órgano de control interno. 
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3.- Los documentos originales no podrán ser trasladados fuera de su lugar de 
custodia, pero podrán solicitarse copias de los mismos a la Presidencia o 
Vicepresidencia del consorcio. 

Artículo 24. Dirección de las sesiones. 

1.- La dirección de las sesiones corresponde a la Presidencia del Consorcio, que 
dentro de los cometidos inherentes a esta atribución, tendrá los siguientes: 

a) Preparar el orden del día, asistido del Secretario y el personal directivo que 
considere oportuno. 

b) Declarar abierta la sesión y ordenar los debates, para lo cual concederá el uso 
de la palabra y establecerá los turnos de intervención, pudiendo asimismo 
denegar o retirar el uso de la palabra en caso de considerar inoportuna la 
intervención. 

c) Suspender la sesión por el tiempo necesario para el estudio de un asunto o 
para descanso de los Vocales del organismo. 

d) Declarar suficientemente debatido un asunto, precisando los términos en que 
haya quedado planteada la cuestión para someterla a votación. 

e) Declarar privado o secreto un asunto si se considera inconveniente la discusión 
pública del mismo. Si lo requiriese la mayoría de los miembros que fueran a 
debatir el asunto, esta decisión será necesario adoptarla por el órgano colegiado 
respectivo. El mismo criterio deberá seguirse para la votación secreta. 

f) Solicitar en todo momento o a petición de alguno de los Vocales la intervención 
del Secretario, del responsable del control interno o del resto del personal técnico 
para asesoramiento a los Vocales del consorcio. 

Artículo 25. Régimen de las sesiones. 

1.- El Secretario o Secretario Delegado/a dará cuenta de los asuntos 
comprendidos en el orden del día, con lectura de la propuesta de acuerdo, si lo 
hubiera, que podrá formularse de forma extractada y, si nadie pidiera la palabra, 
se entenderán aprobados por unanimidad. 

2.- A solicitud de cualquiera de los Vocales, se dará lectura a la parte del 
expediente o documento necesario para la mejor comprensión del asunto. Los 
miembros del consorcio que hayan formulado propuestas, podrán hacer uso de 
la palabra para explicarla. 

3.- Los Vocales que asistan a la sesión podrán solicitar la retirada de algún 
asunto incluido en el orden del día a los solos efectos de que se incorporen los 
documentos que se consideren necesarios. De igual forma podrá solicitarse que 
un expediente quede sobre la mesa hasta la nueva sesión. En ambos casos, se 
someterá la petición a votación requiriéndose para ser aceptada el voto favorable 
de la mayoría de los asistentes. 
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Artículo 26. Votaciones. 

1.- Las votaciones serán ordinarias, nominales o secretas. En estas últimas el 
voto se emitirá por escrito. 

2.- Cada miembro de la Junta General contará con un único voto. Este criterio 
será de aplicación, igualmente, en el Consejo de Administración. 

3.- Los acuerdos requerirán para su aprobación la mayoría simple de los Vocales 
presentes, salvo que en los estatutos o en la legislación vigente se requiriera 
mayoría especial. 

4.- Una vez iniciada la votación no podrá ser interrumpida, entendiéndose 
respecto de los Vocales que se ausenten una vez iniciada la deliberación del 
asunto, que se abstienen a efectos de votación. 

5.- La votación se efectuará normalmente a mano alzada, a indicación del Sr. 
Presidente, pronunciándose en primer lugar los votos a favor, en segundo los 
votos en contra y por último las abstenciones, pudiendo repetirse la votación en 
caso de duda. En caso de empate en segunda votación, decidirá el voto de 
calidad del Presidente. 

6.- Las votaciones serán secretas a solicitud de cualquier miembro y previo 
acuerdo de la mayoría absoluta de los miembros presentes en la sesión. 

Artículo 27. Actas de la sesión. 

1.- De cada sesión se levantará un acta, que se llevará al libro de actas del 
consorcio, firmada por los asistentes. 

2.- En cada acta constarán los siguientes extremos: 

a) Lugar, hora, día, mes y año en que comienza la sesión. 

b) Nombre y apellidos del Presidente y de todos los miembros asistentes, con 
indicación de su representación, así como de los no asistentes que hubiesen 
excusado su presencia. 

c) Carácter ordinario o extraordinario de la sesión, así como si se celebra en 
primera o segunda convocatoria. 

d) Asistencia del Secretario que da fe del acto, así como del responsable del 
control interno o los técnicos que hayan asistido, e su caso. 

e) Relación de asuntos tratados, con la parte dispositiva de los acuerdos que 
recaigan. 

f) Votaciones que se hayan producido, especificándose la forma y su resultado. 
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g) Intervenciones sintetizadas que se hayan producido y cuantos incidentes 
deban constar a juicio del Secretario o su Delegado/a o a petición de la parte 
interesada, debidamente extractadas. 

h) Hora en que el Presidente levante la sesión. 

Anualmente, el Sr. Secretario o su Delegado/a se encargará de foliar, sellar y 
encuadernar las actas, que quedarán bajo su custodia, sin que puedan salir del 
domicilio del consorcio, salvo a requerimiento judicial. 

Artículo 28. Acta de la sesión anterior. 

1.- Al inicio de cada sesión el Secretario o su Delegado/a dará lectura del 
borrador del acta de la sesión anterior a fin de proceder a su aprobación, 
debiendo adjuntar a la convocatoria la oportuna copia del borrador. 

2.- En ningún caso podrá modificarse el fondo de los asuntos tratados y solo 
cabrá subsanar los meros errores materiales o de hecho. 

CAPÍTULO IV: RÉGIMEN ECONÓMICO Y FINANCIERO 

Artículo 29. Patrimonio. 

1.- Los bienes de dominio público y privado que las entidades consorciadas 
adscriban al consorcio para el cumplimiento de sus fines, conservarán su 
calificación originaria, llevándose a cabo dicha adscripción mediante la cesión del 
uso de los mismos, en las condiciones que se establezcan en cada caso. 

2.- El consorcio tendrá sobre las obras, los bienes y las instalaciones cedidas por 
sus miembros, facultades de disposición limitadas a sus finalidades estatutarias. 

3.- En el propio acuerdo de cesión se regularán los supuestos y condiciones en 
que el uso de las obras, bienes e instalaciones adscritas revertirán a sus titulares. 

4.- Los bienes que adscriba el consorcio para la prestación de los servicios 
revertirán cuando finalicen dichos servicios, no pudiéndose incorporar ese 
patrimonio, ni su valor en la liquidación que se lleve a cabo. 

5.- El consorcio podrá adquirir, poseer, gravar y enajenar sus bienes con arreglo 
a la normativa específica de las Corporaciones Locales. 

Artículo 30. Ingresos. 

1.- Serán ingresos del consorcio los siguientes: 

a) Ingresos de derecho privado. 
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b) Subvenciones u otras aportaciones de derecho público. 

c) Los procedentes de operaciones de crédito. 

d) Las aportaciones de las entidades consorciadas. 

e) Tasas, precios públicos y contribuciones especiales. 

f) Las percepciones que puedan obtenerse como consecuencia de trabajos de 
asesoramiento que legalmente correspondan. 

g) Cualquier otro ingreso, contraprestación, tarifa o recurso que autorice la 
legislación vigente y se apruebe por la Junta General. 

2.- Cada entidad consorciada se obligará a consignar en su presupuesto ordinario 
cantidad suficiente para atender sus obligaciones económicas con el Consorcio 
en proporción con su cuota de participación en el mismo y de acuerdo con el 
presupuesto aprobado. 

3.- Los ayuntamientos autorizarán al consorcio, en el momento de su 
incorporación al mismo, la retención de los fondos necesarios para el pago de las 
cuotas, con cargo a la recaudación que la Diputación efectúe a favor de los 
ayuntamientos. 

4.- En el caso de que cualquier entidad consorciada no efectúe el pago de su 
cuota correspondiente, ni exista crédito suficiente para ello en el servicio de 
recaudación provincial, dicha entidad autoriza al consorcio, en el momento de su 
incorporación al mismo, a tramitar el endoso de cualquier crédito que la Junta de 
Extremadura o la propia Diputación Provincial tenga que abonar a dicha entidad. 

5.- Asimismo y una vez aprobado el presupuesto, las corporaciones locales 
respectivas remitirán al consorcio certificación acreditativa de la consignación 
correspondiente y de su afectación al consorcio. 

Artículo 31. Presupuestos y gestión presupuestaria. 

1.- La Junta General del consorcio aprobará el presupuesto ordinario anual, el 
cual se integrará en el de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres y la gestión 
presupuestaria queda sometida a la normativa específica en materia de 
haciendas locales y a las bases de ejecución. 

2.- La Presidencia someterá a la Junta General la memoria de gestión y las 
cuentas de cada ejercicio, debiendo ser elevada a la Excma. Diputación Provincial 
de Cáceres, así como a los entes consorciados para su conocimiento. 

3.- Los fondos económicos del consorcio se custodiarán en un banco o caja de 
ahorros con el que se contrate el servicio de tesorería, cuya disponibilidad se 
efectuará mediante firma del Vicepresidente, del responsable del control 
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interno y del Tesorero, o bien funcionarios que legalmente tengan atribuida las 
funciones siendo necesaria la firma de todos ellos. 

6.- El régimen de presupuestación, contabilidad y control de este consorcio es el 
de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres. 

7.- El consorcio formará parte de los presupuestos y cuenta general de la 
Diputación Provincial de Cáceres, que llevará a cabo una auditoría de las cuentas 
anuales del consorcio. 

Artículo 32. Reinversión de beneficios. 

En el caso de existir superávit presupuestario, este se destinará prioritariamente 
a inversiones en infraestructuras y equipamiento de bienes, desarrollándose el 
procedimiento que se establezca en las bases de ejecución. 

CAPÍTULO V: MODIFICACIÓN DE LA COMPOSICIÓN, DE LOS ESTATUTOS Y  
DISOLUCIÓN DEL CONSORCIO 

Artículo 33. Modificación de estatutos. 

La modificación de los estatutos es competencia de la Junta General y se precisará 
para ello la mayoría absoluta de la misma. 

Artículo 34. Incorporación. 

1.- Para la incorporación al consorcio de nuevas entidades será necesaria la 
solicitud de la Corporación o ente con competencias para ello, a la que 
acompañará certificación del acuerdo adoptado por el órgano competente 
conforme a sus normas reguladoras, a fin de someterla al acuerdo del Consejo 
de Administración, dándose conocimiento al Consejo de Administración en la 
primera sesión que se celebre. 

2.- Posteriormente se formalizará entre ambas partes el oportuno convenio de 
adhesión en el que constarán las circunstancias especiales que pudieran 
corresponder. 

Artículo 35. Separación. 

1.- La separación del consorcio podrá producirse en cualquier momento. 

El derecho de separación habrá de ejercitarse mediante escrito dirigido a la Junta 
General, como máximo órgano de gobierno del consorcio. En el mismo, en su 
caso, se hará constar el incumplimiento que motiva la separación, la formulación 
de requerimiento previo de su cumplimiento y el transcurso del plazo otorgado 
para cumplir tras el requerimiento. 
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2.- Asimismo, corresponde a la Junta General, la aprobación de la cuota de 
separación, y la determinación de la forma y condiciones en que tendrá lugar el 
pago de la cuota de separación, en el supuesto en que esta resulte positiva, así 
como la forma y condiciones del pago de la deuda que corresponda a quien 
ejerce el derecho de separación si la cuota es negativa. 

Se tendrán en cuenta, tanto el porcentaje de las aportaciones al fondo patrimonial 
del consorcio que haya efectuado quien ejerce el derecho de separación, como la 
financiación concedida cada año. Si el miembro del consorcio que se separa no 
hubiere realizado aportaciones por no estar obligado a ello, el criterio de reparto 
será la participación en los ingresos que, en su caso, hubiera recibido durante el 
tiempo que ha pertenecido al consorcio. 

No obstante, la Junta General podrá considerar otro criterio de determinación de 
la cuota cuando fuera preciso, en los casos en los que fuera preciso. 

3.- La efectiva separación del consorcio se producirá una vez determinada la 
cuota de separación, en el supuesto de que esta resulte positiva, o una vez se 
haya pagado la deuda, si la cuota es negativa. 

4.- Si el consorcio estuviera adscrito, de acuerdo con lo previsto en la Ley, a la 
Administración que ha ejercido el derecho de separación, tendrá que acordarse 
por el consorcio a quien se adscribe, de las restantes Administraciones o 
entidades u organismos públicos vinculados o dependientes de una 
Administración que permanecen en el consorcio, en aplicación de los criterios 
establecidos en la Ley. 

Artículo 36. Disolución, extinción y liquidación del consorcio. 

1.- La disolución del consorcio produce su liquidación y extinción. En todo caso, 
será causa de disolución que los fines para los que fue creado el consorcio hayan 
sido cumplidos. 

2.- La Junta General, por mayoría absoluta, al adoptar el acuerdo de disolución, 
nombrará uno o varios liquidadores, que será un órgano o entidad, vinculada o 
dependiente, de la Administración Pública a la que el consorcio esté adscrito, que 
calculará la cuota de liquidación que corresponde a cada miembro del consorcio, 
con arreglo a los criterios establecidos legalmente. 

Se tendrán en cuenta, de forma preferente, tanto el porcentaje de las 
aportaciones que haya efectuado cada miembro del consorcio al fondo 
patrimonial del mismo como la financiación concedida cada año. Si alguno de los 
miembros del consorcio no hubiere realizado aportaciones por no estar obligado 
a ello, el criterio de reparto será la participación en los ingresos que, en su caso, 
hubiera recibido durante el tiempo que ha pertenecido en el consorcio, si bien 
podrán considerarse, e forma motivada, otros criterios. 

3.- La Junta General aprobará la cuota de liquidación y determinará la forma y 
condiciones en que tendrá lugar el pago, en el supuesto de que esta resulte 
positiva. 
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4.- La Junta General, por mayoría absoluta, podrá acordar la cesión global de 
activos y pasivos del consorcio a la Diputación Provincial de Cáceres, al objeto 
de garantizar la continuidad de la actividad y alcanzar los objetivos del consorcio 
que se liquidan. 

3.- La Junta General, por mayoría absoluta, podrá acordar, asimismo, la 
transformación del consorcio en otra entidad, lo que implicará la extinción y 
liquidación del consorcio, así como la cesión global de sus activos y pasivos a la 
nueva entidad. 

Artículo 37. Colaboración interadministrativa. 

El Consorcio podrá suscribir convenios de colaboración con cualquiera de las 
entidades consorciadas u otras entidades de derecho público o privado para la 
consecución de los fines y objetivos definidos en el artículo 3 de estos estatutos. 
El convenio suscrito a tales efectos definirá su naturaleza, el compromiso de las 
partes firmantes y las condiciones de su cumplimiento. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Disposición adicional primera.- Del personal del consorcio. 

1.- El Consorcio se constituye después de la entrada en vigor de la Ley 27/2013, 
de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración 
Local, para la prestación de los servicios mínimos obligatorios del ciclo integral 
del agua y ciclo completo de los residuos previstos en el artículo 26 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, por lo que su 
personal podrá ser -de naturaleza funcionarial o laboral-, tanto propio, como 
adscrito procedente de cualquiera de los entes consorciados mediante la 
reasignación de efectivos a que se refiere las normas reguladoras del empleo 
público. No existirá en el consorcio personal eventual. 

Sus retribuciones no podrán superar, en ningún caso, las establecidas para 
puestos de trabajo equivalentes en la administración pública de adscripción. 

En caso de extinción del consorcio, el personal reasignado regresará, en todo 
caso, a su Administración de origen, respetándose todos los derechos que 
tuvieran. El Consejo de Administración del consorcio acordará lo procedente 
respecto del personal propio del consorcio en caso de disolución, determinándose 
-por mayoría absoluta- si queda incluido dentro de la cesión global de activos y 
pasivos que se realice a favor de la Diputación Provincial u otra entidad en la que 
se transforme el consorcio. 

4.- El personal del consorcio tendrá los derechos y obligaciones que le 
corresponda, según su específica relación de servicios, de acuerdo con la 
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normativa que les resulte de aplicación y con las normas de régimen interior que 
determinen los órganos del consorcio. 

DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA.- Serán de aplicación supletoria en el régimen del derecho de separación, 
disolución, liquidación y extinción, el Código Civil y el Real Decreto Legislativo 1/2010, 
de 2 de julio. 

Las normas establecidas en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público Ley 7/1985, de 2 de abril, Ley 27/2013, de 21 de diciembre, 
de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local sobre los consorcios 
locales tendrán carácter supletorio respecto a lo dispuesto en estos estatutos.  

Y en prueba de su conformidad, firman el presente convenio, en el lugar y 
fecha indicados. 

El Presidente del Consorcio       La Alcaldesa Presidenta de Morcillo 

“MásMedio” 

Fdo.: Carlos Carlos Rodríguez.            Fdo.: María del Prado Sánchez Sánchez 

Ante mí, la Secretaria del Consorcio   Ante mí, el Secretario de la Corporación, 

“MásMedio” 

Fdo.: Mª Belén Guirau Morales          Fdo.: Jesús María García Marcos 
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Sección I - Administración Local
Provincia

Consorcio Medioambiental MásMedio
 
ANUNCIO. Convenio Adhesión Ayuntamiento Villar de Plasencia.
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se hace público el convenio de adhesión
suscrito entre el Consorcio MásMedio y el Ayuntamiento de Villar de Plasencia.
 

 
Cáceres, 7 de julio de 2022
María Belén Guirau Morales

SECRETARIA
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CONVENIO DE ADHESIÓN AL CONSORCIO PARA LA GESTIÓN DE SERVICIOS 
MEDIOAMBIENTALES “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES-
MÁSMEDIO” DE LA ENTIDAD LOCAL VILLAR DE PLASENCIA 

REUNIDOS 

De una parte, Don Carlos Carlos Rodríguez, Presidente del Consorcio para 

la Gestión de Servicios Medioambientales “Medioambiente y Aguas Provincia de 

Cáceres”, en adelante se referenciará al mismo como Consorcio “MÁSMEDIO”, 

facultado para este acto por acuerdo adoptado por el Consejo de Administración 

en su sesión de 17 de Junio de 2021. 

Y de otra, Dª. María José Pérez Izquierdo, Alcaldesa-Presidenta del 

Excmo. Ayuntamiento de Villar de Plasencia, en adelante se referenciará al 

mismo como ENTIDAD LOCAL, facultado para suscribir el presente Convenio en 

virtud de acuerdo del Pleno Municipal, adoptado en sesión del día 5 de febrero 

de 2021, asistido de la Sra. Secretaria de la Corporación Nuria Rodríguez 

González. 

Ambos se reconocen con capacidad legal suficiente para la firma del 

presente Convenio, y a tal efecto, 

EXPONEN 

1.- El Consorcio “MÁSMEDIO” y la Entidad local firmante consideran de sumo 

interés aunar sus esfuerzos a fin de dar una adecuada y racional solución a la 

organización de una serie de servicios de carácter medioambiental. 

2.- En consonancia con ello, consideran igualmente que la forma más idónea 

para la adopción de decisiones comunes es la de Consorcio, dotado de 

personalidad jurídica propia, que permita asumir derechos y obligaciones con 

independencia y autonomía de los entes consorciados. 

3. El Consorcio “MÁSMEDIO” se constituye como una entidad local 

supramunicipal de Derecho Público, de carácter institucional, que cuenta con 

personalidad jurídica propia y sus fines responden al interés público común para 

gestionar de una manera conjunta los servicios municipales relacionados con el 

medioambiente, tanto urbano como rural, dentro de su ámbito territorial de 

competencia. Se consideran de especial interés aquellas actividades 

relacionadas tanto con el ciclo completo del agua, captación, 
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potabilización, distribución y depuración, como con el ciclo completo de 

recogida, transporte y tratamiento de toda clase de residuos. 

4.- Los artículos 33 y 34 de los Estatutos del Consorcio “MÁSMEDIO”, cuyo texto 

consolidado actualmente vigente fue publicado en el BOP N° 0199, de 16 de 

octubre de 2020, regulan el régimen de incorporación al Consorcio de nuevas 

entidades locales. 

5. Considerando lo dispuesto por los artículos 57 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 

de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, en adelante LRBRL, el artículo 

110 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba 

el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen 

Local, en adelante TRLBRL, los artículos 15 y 18 de la Ley 3/2019, de 22 de 

enero, de Garantía de la Autonomía Municipal de Extremadura, del artículo 11 

de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en 

adelante LRJSP, los artículos 152 y 154 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 

de las Haciendas Locales, (en adelante TRLHL), los artículos 37 a 40 del 

Reglamento de Servicios de las Entidades Locales y demás normativa de 

desarrollo, así como de los Estatutos del Consorcio “MÁS-MEDIO”, cuyo texto 

consolidado actualmente vigente fue publicado en el BOP N° 0199, de 16 de 

octubre de 2020. 

0. De acuerdo con lo señalado en el artículo 34.2 de los Estatutos, 

posteriormente a la aceptación de la incorporación se formalizará entre ambas 

partes el oportuno convenio de adhesión en el que constarán las circunstancias 

especiales que pudieran corresponder. 

A tal fin se suscribe el presente Convenio, con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 de la LRBRL 

y los artículos 11, 123 y 47 de la LRJAP, las partes firmantes de este convenio 

se comprometen al cumplimiento de los Estatutos aquí reflejados, así como a 

ejercer los derechos y obligaciones que se especifican. 
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SEGUNDA.- El objeto de este convenio es la incorporación del Ente Local 

solicitante al Consorcio “MÁSMEDIO”, de conformidad con los Estatutos del 

Consorcio, que se adjuntan. 

Para las incorporaciones, se prescribe el requisito de solicitud de la 

Corporación acompañada de certificación del acuerdo adoptado por el órgano 

competente de dicha entidad, que se someterá a la aceptación por parte del 

Consorcio a través de su Consejo de administración, y posterior formalización 

del oportuno Convenio, que inicialmente comportaría para la Entidad Local la 

asunción de los estatutos y de los derechos y obligaciones que se especifican en 

la cláusula siguiente. 

TERCERA.- Asimismo el objeto del presente convenio es dar 

cumplimiento al artículo 3 de los Estatutos, que establece ”El consorcio se crea 

con la finalidad de constituirse en entidad de derecho público que prestará 

cualquier servicio de competencia municipal, relacionado con el medio 

ambiente, tanto urbano como rural. 

Se consideran de especial interés aquellas actividades relacionadas tanto 

con el ciclo completo del agua, captación, potabilización, distribución y 

depuración, como con el ciclo completo de recogida, transporte y tratamiento 

de toda clase de residuos. 

Las entidades integradas al consorcio podrán solicitar libremente, 

mediante acuerdo del órgano municipal competente, la adhesión a uno o a 

varios de los servicios que preste el consorcio, reflejándose la opción elegida 

en el correspondiente acuerdo y mediante la fórmula administrativa que se 

considere oportuna. 

El consorcio tendrá por objeto garantizar, de forma preferente, 

mediante una fórmula de gestión compartida y de acuerdo con lo previsto en 

el artículo 26.2 de la Ley 7/85, los servicios mínimos obligatorios de recogida 

y tratamiento de residuos y abastecimiento de agua potable a domicilio y 

evacuación y tratamiento de aguas residuales. 

El consorcio trabajará en la búsqueda continua de métodos de 

optimización de la calidad, la eficiencia y eficacia de los servicios que presta, 

utilizando para ello cualesquiera de las herramientas que considere adecuadas, 

como las de nuevas tecnologías, las de investigación, innovación y desarrollo o 

el acceso a ayudas y subvenciones". 
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Inicialmente, la constitución del Consorcio, dentro de los fines, ha 

tenido por objeto articular la cooperación económica, técnica y administrativa 

en las materias específicas previstas en el artículo 3 de los Estatutos. 

CUARTA. - El Consorcio desarrollará sus actividades de acuerdo con sus 

Estatutos, donde se regularán sus funciones, estructura organizativa, mayorías 

necesarias para adopción de acuerdos, aportaciones de los entes consorciados, 

etc., como así dispone el artículo 110 del RDL 781/1986 regulador del TRRL. 

El Ente Local adherido acepta el contenido de los Estatutos cuyo texto se 

incorpora a la presente como Anexo I. 

QUINTA. - La vigencia del convenio será indefinida, sin perjuicio de su 

resolución por alguna de las causas de disolución previstas en sus Estatutos, y 

con arreglo al procedimiento allí establecido. 

SEXTA. El presente convenio tiene carácter administrativo, quedando 

sujetas las partes, por lo que respecta a su interpretación, cumplimiento y 

ejecución. 

Para la resolución de los conflictos que pudieran plantearse en relación 

con este Convenio de colaboración se estará a lo dispuesto en la citada LRJSP, 

sin perjuicio de lo establecido por la Comisión Mixta de Seguimiento. 

En lo no previsto en este Convenio de adhesión se estará a lo dispuesto en 

la LRBRL; el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia 

de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 

abril; el Reglamento de Servicios y el Real Decreto 3/2011, de 14 de noviembre; 

Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre y demás disposiciones de Régimen 

Local y de derecho privado que resulten de aplicación. 

Y en prueba de conformidad respecto al presente convenio y documento 

anexo, ambas partes lo firman por duplicado ejemplar y a un solo efecto, en el 

lugar y fecha al principio indicados. 
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ANEXO I Estatutos “Consorcio para la Gestión de Servicios Medioambientales 
de la Diputación de Cáceres. “Medioambiente y Aguas de Cáceres”. 

Preámbulo: 

1.- De conformidad con lo previsto en la legislación vigente, se crea el 
consorcio de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres para la gestión de 
servicios de carácter medioambiental, “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE 
CÁCERES”, letras (C), así como los servicios esenciales enumerados en el 
artículo 26.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local. 

2. Los Estatutos están adecuados a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, que establece con carácter básico el nuevo 
régimen jurídico de los Consorcios y a la Ley 3/2019, de 22 de enero, de 
Garantía de la Autonomía municipal de Extremadura. 

ESTATUTOS DEL CONSORCIO PARA LA GESTIÓN DE SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES 

“MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES” 

CAPÍTULO I: NATURALEZA Y OBJETO  

Artículo 1. Constitución. 

De conformidad con lo previsto en la legislación vigente, se crea el consorcio de 
la Excma. Diputación Provincial de Cáceres para la gestión de servicios de 
carácter medioambiental, “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES”, 
letras (C), así como los servicios esenciales enumerados en el artículo 26.2 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

El consorcio está constituido por la Diputación Provincial de Cáceres y los 
municipios, entidades locales menores o mancomunidades que se han adherido 
al mismo y que son los relacionados en el anexo I de los presentes estatutos. 

Artículo 2. Naturaleza. 

El consorcio regulado en estos estatutos, tiene la consideración de entidad de 
derecho público, con personalidad jurídica propia y diferenciada, patrimonio 
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propio, administración autónoma y tan amplia capacidad jurídica de derecho 
público y de derecho privado como requiera la realización de sus fines. 

El consorcio tendrá atribuida potestad tributaria y no tributaria, como 
consecuencia de las atribuciones necesarias para el desarrollo de las actividades 
encomendadas por sus miembros integrantes, residiendo la legitimidad del 
ejercicio de dichas potestades en los órganos de gobierno correspondientes, 
como representación de los miembros consorciados. 

El consorcio se configura como servicio técnico de las entidades de cualquier 
naturaleza que lo integran, al generar el consorcio alternativas de carácter 
eficiente, sostenible y eficaz, aplicando criterios de rentabilidad económica. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 120 del Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, el consorcio se encuentra adscrito a la 
Excma. Diputación Provincial de Cáceres. 

Artículo 3. Objeto y fines. 

El consorcio se crea con la finalidad de constituirse en entidad de derecho 
público que prestará cualquier servicio de competencia municipal, relacionado 
con el medio ambiente, tanto urbano como rural. 

Se consideran de especial interés aquellas actividades relacionadas tanto con el 
ciclo completo del agua, captación, potabilización, distribución y depuración, 
como con el ciclo completo de recogida, transporte y tratamiento de toda clase 
de residuos. 

Las entidades integradas al consorcio podrán solicitar libremente, mediante 
acuerdo del órgano municipal competente, la adhesión a uno o a varios de los 
servicios que preste el consorcio, reflejándose la opción elegida en el 
correspondiente acuerdo y mediante la fórmula administrativa que se considere 
oportuna. 

El consorcio tendrá por objeto garantizar, de forma preferente, mediante una 
fórmula de gestión compartida y de acuerdo con lo previsto en el artículo 26.2 
de la Ley 7/1985, los servicios mínimos obligatorios de recogida y tratamiento 
de residuos y abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y 
tratamiento de aguas residuales. 

El consorcio trabajará en la búsqueda continua de métodos de optimización de 
la calidad, la eficiencia y eficacia de los servicios que presta, utilizando para 
ello cualesquiera de las herramientas que considere adecuadas, como las de 
nuevas tecnologías, las de investigación, innovación y desarrollo o el acceso a 
ayudas y subvenciones. 
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Artículo 4. Duración del consorcio. 

En principio, el consorcio se constituye por tiempo indefinido mientras subsistan 
los fines objeto de su creación, salvo imposibilidad sobrevenida o circunstancias 
excepcionales que provoquen su disolución. El procedimiento de disolución del 
consorcio se llevará a cabo de acuerdo con el procedimiento establecido en los 
presentes estatutos. 

Artículo 5. Denominación del consorcio. 

La entidad pública que se constituye se denominará “consorcio para la 
Gestión de Servicios Medioambientales de la Excma. Diputación de Cáceres, 
MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES, “MÁSMEDIO”. 

Artículo 6. Domicilio social. 

La sede de los órganos de gobierno, dirección y administración del 
consorcio será el Edificio Julián Murillo situado en la Ronda San Francisco, 3 de 
Cáceres, considerándose como domicilio legal a todos los efectos. No obstante, 
podrán celebrarse las sesiones en cualquiera de las entidades consorciadas o en 
espacios de otra titularidad cedidos al efecto. Asimismo, el cambio de la sede 
del consorcio requerirá acuerdo de la Junta General. 

Artículo 7. Presupuesto y personal. 

1.- El consorcio, aprobará, simultáneamente con el presupuesto anual, 
la plantilla de personal y relación de puestos de trabajo, de conformidad con la 
normativa vigente. 

Atendiendo al objeto enunciado en el artículo 3 de estos estatutos y la 
fecha de constitución del consorcio, se podrá disponer la adscripción de 
efectivos de las distintas entidades consorciadas, así como del ente matriz, todo 
ello de acuerdo con la normativa de aplicación. 

Excepcionalmente, cuando no resulte posible contar con personal 
procedente de las Administraciones participantes en el consorcio en atención a 
la singularidad de las funciones a desempeñar, el Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas, u órganos competentes de la Administración a la que 
se adscriba el consorcio, podrá autorizar la contratación directa de personal por 
parte del consorcio para el ejercicio de dichas funciones. 
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2.- El consorcio estará sujeto al régimen de presupuestación, 
contabilidad y control de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, debiendo 
el presupuesto de este consorcio integrarse en el presupuesto del referido ente 
matriz y en la cuenta general. 

Artículo 8. Aportaciones. 

1.- Se podrá requerir a las entidades integradas al consorcio una cuota 
de participación que será fijada anualmente por la Junta General, con efectos 
1 de enero al 31 de diciembre, de cada ejercicio. 

Asimismo, podrán establecerse cuotas variables por la prestación de 
servicios cuyo coste no esté incluido en la cuota de participación. 

Las aportaciones anteriores podrán ser descontadas de las subvenciones 
y otros ingresos que correspondan a las entidades integrantes en el ámbito de 
la Excma. Diputación Provincial de Cáceres. 

2.- Sin perjuicio de las aportaciones anteriores, los municipios deberán 
prestar, en la forma que se determine para cada servicio, colaboración con 
personal de su propia plantilla en aras de facilitar el desenvolvimiento de los 
servicios dentro de su término municipal. 

3.- Si no se prestase la colaboración referida, el consorcio podrá 
cuantificar la valoración económica de la misma, a los efectos de proceder a la 
liquidación correspondiente, en aras del buen funcionamiento del servicio. 

Artículo 9. Reglamentación. 

Mediante las oportunas disposiciones de carácter reglamentario, el consorcio 
regulará el régimen interno y de funcionamiento de sus propios servicios. 

CAPÍTULO II: ORGANIZACIÓN Y RÉGIMEN JURÍDICO 

Artículo 10. Estructura organizativa. 

1.- La estructura organizativa del consorcio estará constituida por: 

a) Presidencia del consorcio. 

b) Vicepresidencia. 

c) Junta General. 

d) Consejo de Administración. 

2.- Las resoluciones de dichos órganos serán impugnables en vía administrativa 
y jurisdiccional, de acuerdo con lo previsto en la legislación de régimen local y 
general. 
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Artículo 11. Presidente. 

1.- La Presidencia la ostentará la Ilma. Sra. Presidenta de la Excma. Diputación 
de Cáceres, que asumirá las competencias que determinan los presentes 
estatutos. 

0.- Corresponde a la Presidencia ejercer las siguientes funciones: 

a) Convocar, presidir suspender y levantar, así como dirigir las sesiones de la 
Junta General y decidir los empates con el voto de calidad. 

b) Representar al consorcio judicial y administrativamente. 

c) Supervisar los servicios y actividades del consorcio. 

d) También ejercerá cuantas funciones le sean encomendadas expresamente 
por la Junta General y podrá delegar en el vicepresidente cuantas atribuciones 
propias estime conveniente para la buena gestión del consorcio. 

e) El ejercicio de acciones administrativas y jurisdiccionales y la defensa de los 
procedimientos dirigidos contra el consorcio. 

f) Autorizar y suscribir convenios de colaboración con entidades públicas o 
privadas, sin perjuicio de la delegación que pueda predicarse respecto al 
Vicepresidente. 

g) Órgano de contratación respecto de los contratos de obras, de suministros, 
de servicios, de gestión de servicios públicos, contratos administrativos 
especiales y contratos privados, cualquiera que fuera su importe y duración. 
Asimismo, la adquisición de bienes inmuebles y derechos sujetos a la legislación 
patrimonial, cualquiera que sea su valor. 

h) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos de la Junta General. 

i) Designar comisiones y ponencias para el estudio y formulación de propuestas 
en las materias del objeto del consorcio. 

j) Nombrar y separar al personal técnico, administrativo y laboral al servicio 
del consorcio y establecer su régimen de trabajo, así como aprobar las bases de 
selección y contratación del personal, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 7.1 de los presentes Estatutos. 

k) Recabar el importe de las aportaciones económicas que han de realizar los 
miembros del consorcio en ejecución de las previsiones presupuestarias 
aprobadas por la Junta General. 
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l) Proponer los presupuestos anuales y la aprobación de las cuentas anuales. 
Le corresponderá, asimismo, la aprobación de las liquidaciones de los 
presupuestos anuales, así como la incoación, trámite y aprobación de cualquier 
modificación presupuestaria atribuida por la legislación de régimen local y 
Haciendas Locales, a los Alcaldes. 

m) La concertación de operaciones de crédito y tesorería, que, conforme a la 
legislación de Régimen Local y Haciendas Locales, están atribuidas a los 
Alcaldes. 

n) La aprobación de los gastos plurianuales que el TRLRHL atribuye al 
Presidente de la entidad local. 

o) La declaración de no disponibilidad de los créditos. 

p) Aprobar la oferta de empleo público, las bases de selección y contratación 
del personal y en general la jefatura superior de personal, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 7.1 de los presentes Estatutos. 

q) De conformidad a lo establecido en la Ley 19/2013, de 9 diciembre, de 
transparencia, acceso a la información y buen gobierno, admisión o inadmisión 
de solicitudes de acceso a la información del consorcio. 

r) Ejercitar acciones judiciales y administrativas con carácter de urgencia, 
dando cuenta de ello a la Junta General. 

s) Realizar toda clase de actividades y gestiones que fueran precisas para el 
interés del consorcio y su buen funcionamiento. 

t) Cualquier otra atribución no reservada expresamente en los estatutos o en 
las disposiciones en vigor, a otro órgano diferente del consorcio. 

u) Y aquellas competencias atribuidas por la normativa de régimen local a los 
Alcaldes o Presidentes de las Corporaciones Locales. 

Artículo 12. Vicepresidente. 

1.- Recaerá la Vicepresidencia en un Diputado Provincial designado por el 
Presidente de entre aquellos que componen el Consejo de Administración del 
Consorcio. 

2.-Serán sus funciones: 

a) Sustituir al Presidente en casos de ausencia, vacante o enfermedad. 
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b) Elaborar los informes y estudios que la Junta General o su Presidente le 
encarguen y los que por propia iniciativa estime conveniente, pudiendo requerir 
el asesoramiento técnico del personal del consorcio. 

c) Realizar cuantas operaciones de gestión sean necesarias con la Hacienda 
Pública, Seguridad Social, bancos, cajas de ahorro, sociedades privadas, 
particulares, etc. 

d) Dirigir e inspeccionar los servicios y actividades del consorcio decidiendo 
cuanto sea preciso para el más eficaz cumplimiento de las funciones asignadas. 

e) Autorizar y disponer gastos, reconocer obligaciones, ordenar los pagos 
necesarios, dentro del importe de los créditos autorizados en los presupuestos 
correspondientes y sus bases de ejecución, la realización de cualquier operación 
de ingreso o de naturaleza no presupuestaria, así como la aprobación de 
expedientes de reconocimiento extrajudicial de créditos. 

f) El desarrollo de la gestión económica en general, de acuerdo con el 
presupuesto aprobado. 

g) La aprobación de las liquidaciones de ingreso sean las que fueren. 

h) Ejecutar cuantas funciones le hubieran sido conferidas o delegadas 
expresamente, con carácter temporal o permanente por la Junta General o el 
Presidente. 

i) Las funciones que pudiera delegarle el Consejo de Administración. 

Artículo 13. El Consejo de Administración. 

El Consejo de Administración es el órgano colegiado de carácter ejecutivo de 
gobierno y administración, que dirige el consorcio y establece las directrices de 
actuación del mismo, de conformidad con la voluntad común de las entidades 
consorciadas. 

1.- La composición del Consejo de Administración estará conformada por: 

a) El presidente. 

b) Seis diputados/as provinciales, designados por la Presidencia de la 
Diputación de Cáceres, con arreglo a criterios de representación política 
proporcional. Uno/a de ellos ostentará la Vicepresidencia del Consorcio, por 
designación del Presidente. 

Convenio Interadministrativo de adhesión al Consorcio “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES” 

11 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

2-
33

76
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Miércoles, 13 de julio de 2022

N.º 0133

Pág. 13863



 

c) Un representante de los municipios consorciados con población inferior a 
cinco mil habitantes, designado por la Junta General. 

d) Un representante de los municipios consorciados con población igual o 

superior a cinco mil habitantes, designado por la Junta General. 

e) Dos representantes de los municipios consorciados con población igual o 
inferior a mil habitantes, designados por la Junta General. 

f) Un representante de las mancomunidades consorciadas, designado por la 

Junta General. 

g) El secretario/a o el funcionario/a en el que se haya producido la oportuna 
delegación administrativa. 

h) El responsable del control interno del consorcio. 

i) Podrán asistir a las sesiones con cometidos exclusivos de asesoramiento los 
técnicos que el Presidente o Vicepresidente considere oportuno. 

2.- Son atribuciones del Consejo de Administración: 

a) Elaborar las líneas generales de la programación anual, así como las normas 
de régimen interior y el de prestación de los servicios. 

b) Ejercer la supervisión técnica de los programas, proyectos y métodos de 

trabajo. 

c) Realizar protocolos de evaluación. 

d) Elaborar los programas o actividades nuevas a desarrollar. 

e) Elaboración de documentación unificada de trabajo. 

f) Todas las que la Junta General acuerde delegarle. 

g) La aprobación del régimen retributivo del personal, salvo en los casos en 
los que dicha aprobación exija modificación de la relación de puestos de 
trabajo. 

h) La incoación, trámite y aprobación de modificaciones presupuestarias no 
atribuidas por los presentes estatutos al Vicepresidente. 

i) La concertación de operaciones de crédito y tesorería, no atribuidas por los 
presentes estatutos al Vicepresidente. 
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 ) La enajenación y gravamen de bienes y derechos de los que sea titular el 
consorcio, en concepto de dueño. 

j) La aprobación de Ordenanzas tributarias, el establecimiento y ordenación 
de precios públicos, así como cualquier otra contraprestación o tarifa, así como 
cualquier otra Ordenanza de naturaleza no Tributaria. 

a) Acordar la incorporación de nuevas entidades y la aprobación de las bases o 
condiciones que han de regir su actuación y del convenio correspondiente, 
dándose cuenta en la primera sesión que se celebre. 

k) La aprobación de los gastos plurianuales que el TRLRHL atribuye al Pleno de 
la entidad local. 

Artículo 14. La Junta General. 

1.- La Junta General estará compuesta por: la Presidencia, seis Diputados/as 
provinciales, uno de ellos el Vicepresidente del consorcio, designados por la 
Presidencia, oídos los grupos políticos provinciales, con arreglo a criterios de 
representación política proporcional, un/a representante por cada municipio 
individualmente consorciado, que será el Alcalde/sa o concejal en quien 
delegue y un representante por cada Mancomunidad consorciada, que será su 
presidente o su vicepresidente por delegación de aquel, en su caso.. 

2.- El mandato de todos los miembros de la Junta General será de cuatro años, 
coincidiendo con el mandato de las Corporaciones Locales y, en todo caso, 
cesará cuando pierdan la cualidad de miembros de la Corporación respectiva. 

3.- Asimismo, serán miembros de la Junta General, actuando con voz pero sin 
voto: 

- El gerente del consorcio. 

- El Secretario/a o el funcionario/a en el que se haya producido la oportuna 
delegación administrativa. 

- El responsable del control y fiscalización interna y la tesorería del consorcio. 

4.- Son atribuciones de la Junta General: 

a) La aprobación del programa anual, con la especificación de los servicios a 
establecer o suprimir y la determinación de las formas o sistemas de gestión 
de los mismos. 
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b) La aprobación de los presupuestos, los cuales deberán ser integrados en los 
de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, cuentas y cualquier otra clase 
de compromiso. 

c) Acordar la separación de las entidades consorciadas y determinación de la 
cuota de separación. 

d) La modificación de los estatutos del consorcio. 

e) Acordar la disolución del consorcio. 

f) La aprobación de la plantilla y la relación de puestos de trabajo. 

g) Fiscalizar la actuación de todos los órganos de gobierno y de ejecución del 
consorcio. 

h) Delegar en el Presidente o Vicepresidente cuantas atribuciones de las 
enumeradas anteriormente estime conveniente para la buena gestión del 
consorcio. 

Artículo 15. El Gerente del consorcio. 

Corresponde al Presidente, oído el Consejo de Administración, designar al/la 
Director/a Gerente del consorcio, quien deberá poseer titulación y 
conocimientos acordes con el cargo, y llevará a cabo labores de coordinación y 
dinamización. 

El puesto de gerente del consorcio, será provisto indistintamente mediante 
adscripción entre funcionarios públicos o mediante contratación laboral. 

1.- El/la gerente del consorcio tendrá, además de las funciones que como 
personal directivo le corresponden conforme al Reglamento Orgánico de la 
Diputación de Cáceres, las siguientes funciones: 

a) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos que le hayan sido confiados a su 
ejecución por los órganos de gobierno del consorcio. 

b) Asistir a las reuniones de los órganos colegiados del consorcio, con voz pero 

sin voto. 

c) Elaborar una memoria de gestión anual del consorcio, que someterá a estudio 
y aprobación de la Junta General dentro del primer semestre de cada año. 
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d) Organizar y controlar los servicios técnicos y administrativos. Coordinar el 
desarrollo de las tareas de gestión y ejecución de las actividades del consorcio. 

e) Dirigir e inspeccionar los servicios y actividades del consorcio, decidiendo 
cuanto sea preciso para el más eficaz cumplimiento de las funciones asignadas. 

f) Las demás funciones de gestión que le sean encomendadas o delegadas por 
los órganos de gobierno del consorcio. 

Artículo 16. Ejercicio de funciones públicas necesarias. 

La responsabilidad administrativa del ejercicio de funciones públicas necesarias 
de fe pública y asesoramiento legal preceptivo, control y fiscalización interna 
de la gestión económico- financiera y presupuestaria, así como las de 
contabilidad y tesorería, se ejercerán por funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional de cualquiera de las entidades 
consorciadas. 

Sin perjuicio de ello, dichos funcionarios podrán delegar las funciones 
reservadas anteriores en otros funcionarios públicos debidamente 
capacitados, en orden a alcanzar la mejor eficiencia y agilidad en los 
procedimientos que se sustancien. 

En todo caso, se llevará a cabo una auditoría de las cuentas anuales del 
Consorcio que será responsabilidad del órgano de control de la Excma. 
Diputación Provincial de Cáceres, con la colaboración y auxilio del Delegado o 
Interventor del Consorcio. 

Artículo 17. Delegación de competencias. 

La Junta General podrá delegar en el Presidente y en el Consejo de 
Administración, todas aquellas atribuciones que estime conveniente, salvo las 
establecidas en los artículos 14.4 y 21 de los presentes estatutos. 

CAPÍTULO III: FUNCIONAMIENTO Y RÉGIMEN JURÍDICO 

Artículo 18. Sesiones de los órganos colegiados del consorcio. 

1.- Los órganos colegiados del consorcio celebrarán sesiones de carácter 
ordinario, extraordinario y extraordinario de carácter urgente. 

2.- Son sesiones ordinarias aquellas cuya periodicidad está preestablecida. A 
tales efectos, la Junta General se reunirá con carácter ordinario dos veces al 
año. 
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3.- Son sesiones extraordinarias aquellas que convoque el Presidente a 
iniciativa propia o a solicitud de la cuarta parte al menos del número de 
miembros de derecho que constituyen los órganos colegiados de gobierno. Dicha 
solicitud deberá ser cursada por escrito en el que se razone el asunto o asuntos 
que la motivan y firmado personalmente por todos los que lo suscriben. La 
relación de asuntos incluidos en el escrito no enerva la facultad del Presidente 
para determinar los asuntos del orden del día, si bien la exclusión de alguno de 
los asuntos debe ser motivada. 

4.- Son sesiones extraordinarias urgentes las convocadas por el Presidente 
cuando la urgencia de los asuntos a tratar no permite la convocatoria con la 
antelación mínima que se determina en los presentes estatutos. En este caso 
debe incluirse como primer punto del orden del día el pronunciamiento de la 
Junta sobre la urgencia, en caso de no ser apreciada, se levantará acto seguido 
la sesión. 

Artículo 19. Convocatoria y celebración de las sesiones. 

1.- Las sesiones de los órganos colegiados se convocarán con una antelación 
mínima de tres días. 

2.- Para la válida celebración de las sesiones del Consejo de Administración en 
primera convocatoria, será necesaria la asistencia de un tercio del número legal 
de los miembros que lo componen. En segunda convocatoria, quince minutos 
después, bastará la asistencia de tres de sus miembros. 

El quórum exigido en cada caso deberá mantenerse durante toda la sesión. 

En todo caso, siempre será necesaria la asistencia del Presidente y el Secretario 
del Consorcio o de las personas que los sustituyan. 

3.- Para la válida celebración de las sesiones de la Junta General en primera 
convocatoria, será necesaria la asistencia de un tercio del número legal de los 
miembros que la componen. En segunda convocatoria, treinta minutos después, 
bastará la asistencia de la cuarta parte de sus miembros. 

El quórum exigido en cada caso deberá mantenerse durante toda la sesión. 

En todo caso, siempre será necesaria la asistencia del Presidente y Secretario 
del Consorcio o de las personas que los sustituyan. 

Artículo 20. Publicidad de las sesiones. 

1.- Las sesiones de la Junta General serán públicas. No obstante, por razón del 
asunto que se discuta o por las personas afectadas por el mismo, la Presidencia 
podrá declarar el secreto del asunto. 
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2.- La asistencia a las sesiones constituye un derecho y un deber de los miembros 
del consorcio. 

Artículo 21. Mayorías especiales. 

Será necesario el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de 
miembros de la Junta General del consorcio para la adopción de los siguientes 
acuerdos: 

a) Propuesta y aprobación de la modificación de estatutos. 

b) Aprobación del Reglamento de régimen interno del servicio. 

c) Disolución del consorcio.  

Artículo 22. Orden del día. 

1.- La convocatoria de las sesiones contendrá siempre el correspondiente orden 
del día de los asuntos que se vayan a tratar. 

2.- En las sesiones extraordinarias no podrán tratarse otros asuntos que los 
específicamente señalados en el orden del día. En las sesiones ordinarias podrán 
declararse asuntos de urgencia, a propuesta de la Presidencia o a solicitud de 
cualquier miembro del consorcio, previa la declaración de la urgencia por el 
órgano correspondiente. 

Artículo 23. Expedientes y antecedentes de las sesiones. 

1.- A partir de la convocatoria, y bajo la custodia del Sr. Secretario o su 
Delegado/a, se tendrán a disposición de los Vocales de los órganos colegiados 
del consorcio los expedientes y antecedentes de los asuntos que hayan de ser 
tratados. 

2.- Si los antecedentes fueran de especial complejidad técnica o económico-
contable se podrá disponer del asesoramiento especializado necesario por parte 
del órgano de control interno. 

3.- Los documentos originales no podrán ser trasladados fuera de su lugar de 
custodia, pero podrán solicitarse copias de los mismos a la Presidencia o 
Vicepresidencia del consorcio. 

Artículo 24. Dirección de las sesiones. 

1.- La dirección de las sesiones corresponde a la Presidencia del Consorcio, que 
dentro de los cometidos inherentes a esta atribución, tendrá los siguientes: 
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a) Preparar el orden del día, asistido del Secretario y el personal directivo que 
considere oportuno. 

b) Declarar abierta la sesión y ordenar los debates, para lo cual concederá el 
uso de la palabra y establecerá los turnos de intervención, pudiendo asimismo 
denegar o retirar el uso de la palabra en caso de considerar inoportuna la 
intervención. 

c) Suspender la sesión por el tiempo necesario para el estudio de un asunto o 
para descanso de los Vocales del organismo. 

d) Declarar suficientemente debatido un asunto, precisando los términos en 
que haya quedado planteada la cuestión para someterla a votación. 

e) Declarar privado o secreto un asunto si se considera inconveniente la 
discusión pública del mismo. Si lo requiriese la mayoría de los miembros que 
fueran a debatir el asunto, esta decisión será necesario adoptarla por el órgano 
colegiado respectivo. El mismo criterio deberá seguirse para la votación 
secreta. 

f) Solicitar en todo momento o a petición de alguno de los Vocales la 
intervención del Secretario, del responsable del control interno o del resto del 
personal técnico para asesoramiento a los Vocales del consorcio. 

Artículo 25. Régimen de las sesiones. 

1.- El Secretario o Secretario Delegado/a dará cuenta de los asuntos 
comprendidos en el orden del día, con lectura de la propuesta de acuerdo, si lo 
hubiera, que podrá formularse de forma extractada y, si nadie pidiera la 
palabra, se entenderán aprobados por unanimidad. 

5.- A solicitud de cualquiera de los Vocales, se dará lectura a la parte del 
expediente o documento necesario para la mejor comprensión del asunto. Los 
miembros del consorcio que hayan formulado propuestas, podrán hacer uso de 
la palabra para explicarla. 

6.- Los Vocales que asistan a la sesión podrán solicitar la retirada de algún 
asunto incluido en el orden del día a los solos efectos de que se incorporen los 
documentos que se consideren necesarios. De igual forma podrá solicitarse que 
un expediente quede sobre la mesa hasta la nueva sesión. En ambos casos, se 
someterá la petición a votación requiriéndose para ser aceptada el voto 
favorable de la mayoría de los asistentes. 

Artículo 26. Votaciones. 
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1.- Las votaciones serán ordinarias, nominales o secretas. En estas últimas el 
voto se emitirá por escrito. 

2.- Cada miembro de la Junta General contará con un único voto. Este criterio 
será de aplicación, igualmente, en el Consejo de Administración. 

3.- Los acuerdos requerirán para su aprobación la mayoría simple de los Vocales 
presentes, salvo que en los estatutos o en la legislación vigente se requiriera 
mayoría especial. 

4.- Una vez iniciada la votación no podrá ser interrumpida, entendiéndose 
respecto de los Vocales que se ausenten una vez iniciada la deliberación del 
asunto, que se abstienen a efectos de votación. 

5.- La votación se efectuará normalmente a mano alzada, a indicación del Sr. 
Presidente, pronunciándose en primer lugar los votos a favor, en segundo los 
votos en contra y por último las abstenciones, pudiendo repetirse la votación 
en caso de duda. En caso de empate en segunda votación, decidirá el voto de 
calidad del Presidente. 

6.- Las votaciones serán secretas a solicitud de cualquier miembro y previo 
acuerdo de la mayoría absoluta de los miembros presentes en la sesión. 

Artículo 27. Actas de la sesión. 

1.- De cada sesión se levantará un acta, que se llevará al libro de actas del 
consorcio, firmada por los asistentes. 

2.- En cada acta constarán los siguientes extremos: 

a) Lugar, hora, día, mes y año en que comienza la sesión. 

b) Nombre y apellidos del Presidente y de todos los miembros asistentes, con 
indicación de su representación, así como de los no asistentes que hubiesen 
excusado su presencia. 

c) Carácter ordinario o extraordinario de la sesión, así como si se celebra en 
primera o segunda convocatoria. 

d) Asistencia del Secretario que da fe del acto, así como del responsable del 

control interno o los técnicos que hayan asistido, en su caso. 

e) Relación de asuntos tratados, con la parte dispositiva de los acuerdos que 
recaigan. 
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f) Votaciones que se hayan producido, especificándose la forma y su 
resultado. 

g) Intervenciones sintetizadas que se hayan producido y cuantos incidentes 
deban constar a juicio del Secretario o su Delegado/a o a petición de la parte 
interesada, debidamente extractadas. 

h) Hora en que el Presidente levante la sesión. 

Anualmente, el Sr. Secretario o su Delegado/a se encargará de foliar, sellar y 
encuadernar las actas, que quedarán bajo su custodia, sin que puedan salir del 
domicilio del consorcio, salvo a requerimiento judicial. 

Artículo 28. Acta de la sesión anterior. 

1.- Al inicio de cada sesión el Secretario o su Delegado/a dará lectura del 
borrador del acta de la sesión anterior a fin de proceder a su aprobación, 
debiendo adjuntar a la convocatoria la oportuna copia del borrador. 

2.- En ningún caso podrá modificarse el fondo de los asuntos tratados y solo 
cabrá subsanar los meros errores materiales o de hecho. 

CAPÍTULO IV: RÉGIMEN ECONÓMICO Y FINANCIERO 

Artículo 29. Patrimonio. 

1.- Los bienes de dominio público y privado que las entidades consorciadas 
adscriban al consorcio para el cumplimiento de sus fines, conservarán su 
calificación originaria, llevándose a cabo dicha adscripción mediante la cesión 
del uso de los mismos, en las condiciones que se establezcan en cada caso. 

2.- El consorcio tendrá sobre las obras, los bienes y las instalaciones cedidas 
por sus miembros, facultades de disposición limitadas a sus finalidades 
estatutarias. 

3.- En el propio acuerdo de cesión se regularán los supuestos y condiciones en 
que el uso de las obras, bienes e instalaciones adscritas revertirán a sus 
titulares. 

4.- Los bienes que adscriba el consorcio para la prestación de los servicios 

revertirán cuando finalicen dichos servicios, no pudiéndose incorporar ese 
patrimonio, ni su valor en la liquidación que se lleve a cabo. 

5.- El consorcio podrá adquirir, poseer, gravar y enajenar sus bienes con arreglo 
a la normativa específica de las Corporaciones Locales. 
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Artículo 30. Ingresos. 

1.- Serán ingresos del consorcio los siguientes: 

a) Ingresos de derecho privado. 

b) Subvenciones u otras aportaciones de derecho público. 

c) Los procedentes de operaciones de crédito. 

d) Las aportaciones de las entidades consorciadas. 

e) Tasas, precios públicos y contribuciones especiales. 

f) Las percepciones que puedan obtenerse como consecuencia de trabajos de 
asesoramiento que legalmente correspondan. 

g) Cualquier otro ingreso, contraprestación, tarifa o recurso que autorice la 
legislación vigente y se apruebe por la Junta General. 

2.- Cada entidad consorciada se obligará a consignar en su presupuesto 
ordinario cantidad suficiente para atender sus obligaciones económicas con el 
Consorcio en proporción con su cuota de participación en el mismo y de acuerdo 
con el presupuesto aprobado. 

3.- Los ayuntamientos autorizarán al consorcio, en el momento de su 
incorporación al mismo, la retención de los fondos necesarios para el pago de 
las cuotas, con cargo a la recaudación que la Diputación efectúe a favor de los 
ayuntamientos. 

4.- En el caso de que cualquier entidad consorciada no efectúe el pago de su 
cuota correspondiente, ni exista crédito suficiente para ello en el servicio de 
recaudación provincial, dicha entidad autoriza al consorcio, en el momento de 
su incorporación al mismo, a tramitar el endoso de cualquier crédito que la 
Junta de Extremadura o la propia Diputación Provincial tenga que abonar a 
dicha entidad. 

5.- Asimismo y una vez aprobado el presupuesto, las corporaciones locales 
respectivas remitirán al consorcio certificación acreditativa de la consignación 
correspondiente y de su afectación al consorcio. 

Artículo 31. Presupuestos y gestión presupuestaria. 

1.- La Junta General del consorcio aprobará el presupuesto ordinario anual, el 
cual se integrará en el de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres y la 
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gestión presupuestaria queda sometida a la normativa específica en materia de 
haciendas locales y a las bases de ejecución. 

2.- La Presidencia someterá a la Junta General la memoria de gestión y las 
cuentas de cada ejercicio, debiendo ser elevada a la Excma. Diputación 
Provincial de Cáceres, así como a los entes consorciados para su conocimiento. 

3.- Los fondos económicos del consorcio se custodiarán en un banco o caja de 
ahorros con el que se contrate el servicio de tesorería, cuya disponibilidad se 
efectuará mediante firma del Vicepresidente, del responsable del control 
interno y del Tesorero, o bien funcionarios que legalmente tengan atribuida las 
funciones siendo necesaria la firma de todos ellos. 

4.- El régimen de presupuestación, contabilidad y control de este consorcio es 
el de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres. 

5.- El consorcio formará parte de los presupuestos y cuenta general de la 
Diputación Provincial de Cáceres, que llevará a cabo una auditoría de las 
cuentas anuales del consorcio. 

Artículo 32. Reinversión de beneficios. 

En el caso de existir superávit presupuestario, este se destinará prioritariamente 
a inversiones en infraestructuras y equipamiento de bienes, desarrollándose el 
procedimiento que se establezca en las bases de ejecución. 

CAPÍTULO V: MODIFICACIÓN DE LA COMPOSICIÓN, DE LOS ESTATUTOS Y  

DISOLUCIÓN DEL CONSORCIO 

Artículo 33. Modificación de estatutos. 

La modificación de los estatutos es competencia de la Junta General y se 
precisará para ello la mayoría absoluta de la misma. 

Artículo 34. Incorporación. 

1.- Para la incorporación al consorcio de nuevas entidades será necesaria la 
solicitud de la Corporación o ente con competencias para ello, a la que 
acompañará certificación del acuerdo adoptado por el órgano competente 
conforme a sus normas reguladoras, a fin de someterla al acuerdo del Consejo 
de Administración, dándose conocimiento al Consejo de Administración en la 
primera sesión que se celebre. 
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2.- Posteriormente se formalizará entre ambas partes el oportuno convenio de 
adhesión en el que constarán las circunstancias especiales que pudieran 
corresponder. 

Artículo 35. Separación. 

1.- La separación del consorcio podrá producirse en cualquier momento. 

El derecho de separación habrá de ejercitarse mediante escrito dirigido a la 
Junta General, como máximo órgano de gobierno del consorcio. En el mismo, 
en su caso, se hará constar el incumplimiento que motiva la separación, la 
formulación de requerimiento previo de su cumplimiento y el transcurso del 
plazo otorgado para cumplir tras el requerimiento. 

2.- Asimismo, corresponde a la Junta General, la aprobación de la cuota de 
separación, y la determinación de la forma y condiciones en que tendrá lugar el 
pago de la cuota de separación, en el supuesto en que esta resulte positiva, así 
como la forma y condiciones del pago de la deuda que corresponda a quien 
ejerce el derecho de separación si la cuota es negativa. 

Se tendrán en cuenta, tanto el porcentaje de las aportaciones al fondo 
patrimonial del consorcio que haya efectuado quien ejerce el derecho de 
separación, como la financiación concedida cada año. Si el miembro del 
consorcio que se separa no hubiere realizado aportaciones por no estar 
obligado a ello, el criterio de reparto será la participación en los ingresos que, 
en su caso, hubiera recibido durante el tiempo que ha pertenecido al consorcio. 

No obstante, la Junta General podrá considerar otro criterio de determinación 
de la cuota cuando fuera preciso, en los casos en los que fuera preciso. 

3.- La efectiva separación del consorcio se producirá una vez determinada la 
cuota de separación, en el supuesto de que esta resulte positiva, o una vez se 
haya pagado la deuda, si la cuota es negativa. 

4.- Si el consorcio estuviera adscrito, de acuerdo con lo previsto en la Ley, a la 
Administración que ha ejercido el derecho de separación, tendrá que acordarse 
por el consorcio a quien se adscribe, de las restantes Administraciones o 
entidades u organismos públicos vinculados o dependientes de una 
Administración que permanecen en el consorcio, en aplicación de los criterios 
establecidos en la Ley. 

Artículo 36. Disolución, extinción y liquidación del consorcio. 
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1.- La disolución del consorcio produce su liquidación y extinción. En todo caso, 
será causa de disolución que los fines para los que fue creado el consorcio hayan 
sido cumplidos. 

2.- La Junta General, por mayoría absoluta, al adoptar el acuerdo de 
disolución, nombrará uno o varios liquidadores, que será un órgano o entidad, 
vinculada o dependiente, de la Administración Pública a la que el consorcio esté 
adscrito, que calculará la cuota de liquidación que corresponde a cada miembro 
del consorcio, con arreglo a los criterios establecidos legalmente. 

Se tendrán en cuenta, de forma preferente, tanto el porcentaje de las 
aportaciones que haya efectuado cada miembro del consorcio al fondo 
patrimonial del mismo como la financiación concedida cada año. Si alguno de 
los miembros del consorcio no hubiere realizado aportaciones por no estar 
obligado a ello, el criterio de reparto será la participación en los ingresos que, 
en su caso, hubiera recibido durante el tiempo que ha pertenecido en el 
consorcio, si bien podrán considerarse, e forma motivada, otros criterios. 

3.- La Junta General aprobará la cuota de liquidación y determinará la forma y 
condiciones en que tendrá lugar el pago, en el supuesto de que esta resulte 
positiva. 

4.- La Junta General, por mayoría absoluta, podrá acordar la cesión global de 
activos y pasivos del consorcio a la Diputación Provincial de Cáceres, al objeto 
de garantizar la continuidad de la actividad y alcanzar los objetivos del 
consorcio que se liquidan. 

5.- La Junta General, por mayoría absoluta, podrá acordar, asimismo, la 
transformación del consorcio en otra entidad, lo que implicará la extinción y 
liquidación del consorcio, así como la cesión global de sus activos y pasivos a la 
nueva entidad. 

Artículo 37. Colaboración interadministrativa. 

El Consorcio podrá suscribir convenios de colaboración con cualquiera de las 
entidades consorciadas u otras entidades de derecho público o privado para la 
consecución de los fines y objetivos definidos en el artículo 3 de estos estatutos. 
El convenio suscrito a tales efectos definirá su naturaleza, el compromiso de las 
partes firmantes y las condiciones de su cumplimiento. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Disposición adicional primera.- Del personal del consorcio. 

1.- El Consorcio se constituye después de la entrada en vigor de la Ley 27/2013, 
de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la 
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Administración Local, para la prestación de los servicios mínimos obligatorios 
del ciclo integral del agua y ciclo completo de los residuos previstos en el 
artículo 26 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, por lo que su personal podrá ser -de naturaleza funcionarial o laboral-, 
tanto propio, como adscrito procedente de cualquiera de los entes 
consorciados mediante la reasignación de efectivos a que se refiere las normas 
reguladoras del empleo público. No existirá en el consorcio personal eventual. 

Sus retribuciones no podrán superar, en ningún caso, las establecidas para 
puestos de trabajo equivalentes en la administración pública de adscripción. 

En caso de extinción del consorcio, el personal reasignado regresará, en todo 
caso, a su Administración de origen, respetándose todos los derechos que 
tuvieran. El Consejo de Administración del consorcio acordará lo procedente 
respecto del personal propio del consorcio en caso de disolución, 
determinándose -por mayoría absoluta- si queda incluido dentro de la cesión 
global de activos y pasivos que se realice a favor de la Diputación Provincial u 
otra entidad en la que se transforme el consorcio. 

2.- El personal del consorcio tendrá los derechos y obligaciones que le 
corresponda, según su específica relación de servicios, de acuerdo con la 
normativa que les resulte de aplicación y con las normas de régimen interior 
que determinen los órganos del consorcio. 

DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA.- Serán de aplicación supletoria en el régimen del derecho de 
separación, disolución, liquidación y extinción, el Código Civil y el Real Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de julio. 

Las normas establecidas en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público Ley 7/1985, de 2 de abril, Ley 27/2013, de 21 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local sobre 
los consorcios locales tendrán carácter supletorio respecto a lo dispuesto en 
estos estatutos. 
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    El Presidente del Consorcio                 La Alcaldesa Presidenta de Villar de Plasencia 

             “MásMedio”                    

   Fdo.: Carlos Carlos Rodríguez.                        Fdo.: María José Pérez Izquierdo 

Ante mí, el Secretario del Consorcio Ante mí, la Secretaria de la Corporación, 

“MásMedio” 

        Fdo.: Álvaro Casas Avilés                              Fdo.: Nuria Rodríguez González 
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Sección I - Administración Local
Provincia

Consorcio Medioambiental MásMedio
 
ANUNCIO. Convenio adhesión Ayuntamiento Campillo de Deleitosa.
 
 
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se hace público el convenio de adhesión
suscrito entre el Consorcio MásMedio y el Ayuntamiento de Campillo de Deleitosa.
 

 
Cáceres, 7 de julio de 2022
María Belén Guirau Morales

SECRETARIA
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CONVENIO DE ADHESIÓN AL CONSORCIO PARA LA GESTIÓN DE SERVICIOS 
MEDIOAMBIENTALES “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES-
MÁSMEDIO” DE LA ENTIDAD LOCAL CAMPILLO DE DELEITOSA 

REUNIDOS 

De una parte, Don Carlos Carlos Rodríguez, Presidente del Consorcio para 

la Gestión de Servicios Medioambientales “Medioambiente y Aguas Provincia de 

Cáceres”, en adelante se referenciará al mismo como Consorcio “MÁSMEDIO”, 

facultado para este acto por acuerdo adoptado por el Consejo de Administración 

en su sesión de 17 de Junio de 2021. 

Y de otra, D. Fermín Sánchez Carrasco, Alcalde-Presidente del Excmo. 

Ayuntamiento de Campillo de Deleitosa, en adelante se referenciará al mismo 

como ENTIDAD LOCAL, facultado para suscribir el presente Convenio en virtud 

de acuerdo del Pleno Municipal, adoptado en sesión del día 31 de agosto de 

2021, asistido del Sra. Secretaria de la Corporación Susana María Sánchez 

Delgado. 

Ambos se reconocen con capacidad legal suficiente para la firma del 

presente Convenio, y a tal efecto, 

EXPONEN 

1.- El Consorcio “MÁSMEDIO” y la Entidad local firmante consideran de sumo 

interés aunar sus esfuerzos a fin de dar una adecuada y racional solución a la 

organización de una serie de servicios de carácter medioambiental. 

2.- En consonancia con ello, consideran igualmente que la forma más idónea 

para la adopción de decisiones comunes es la de Consorcio, dotado de 

personalidad jurídica propia, que permita asumir derechos y obligaciones con 

independencia y autonomía de los entes consorciados. 

3. El Consorcio “MÁSMEDIO” se constituye como una entidad local 

supramunicipal de Derecho Público, de carácter institucional, que cuenta con 

personalidad jurídica propia y sus fines responden al interés público común para 

gestionar de una manera conjunta los servicios municipales relacionados con el 

medioambiente, tanto urbano como rural, dentro de su ámbito territorial de 

competencia. Se consideran de especial interés aquellas actividades 

relacionadas tanto con el ciclo completo del agua, captación, 
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potabilización, distribución y depuración, como con el ciclo completo de 

recogida, transporte y tratamiento de toda clase de residuos. 

4.- Los artículos 33 y 34 de los Estatutos del Consorcio “MÁSMEDIO”, cuyo texto 

consolidado actualmente vigente fue publicado en el BOP N° 0199, de 16 de 

octubre de 2020, regulan el régimen de incorporación al Consorcio de nuevas 

entidades locales. 

5. Considerando lo dispuesto por los artículos 57 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 

de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, en adelante LRBRL, el artículo 

110 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba 

el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen 

Local, en adelante TRLBRL, los artículos 15 y 18 de la Ley 3/2019, de 22 de 

enero, de Garantía de la Autonomía Municipal de Extremadura, del artículo 11 

de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en 

adelante LRJSP, los artículos 152 y 154 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 

de las Haciendas Locales, (en adelante TRLHL), los artículos 37 a 40 del 

Reglamento de Servicios de las Entidades Locales y demás normativa de 

desarrollo, así como de los Estatutos del Consorcio “MÁS-MEDIO”, cuyo texto 

consolidado actualmente vigente fue publicado en el BOP N° 0199, de 16 de 

octubre de 2020. 

0. De acuerdo con lo señalado en el artículo 34.2 de los Estatutos, 

posteriormente a la aceptación de la incorporación se formalizará entre ambas 

partes el oportuno convenio de adhesión en el que constarán las circunstancias 

especiales que pudieran corresponder. 

A tal fin se suscribe el presente Convenio, con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 de la LRBRL 

y los artículos 11, 123 y 47 de la LRJAP, las partes firmantes de este convenio 

se comprometen al cumplimiento de los Estatutos aquí reflejados, así como a 

ejercer los derechos y obligaciones que se especifican. 
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SEGUNDA.- El objeto de este convenio es la incorporación del Ente Local 

solicitante al Consorcio “MÁSMEDIO”, de conformidad con los Estatutos del 

Consorcio, que se adjuntan. 

Para las incorporaciones, se prescribe el requisito de solicitud de la 

Corporación acompañada de certificación del acuerdo adoptado por el órgano 

competente de dicha entidad, que se someterá a la aceptación por parte del 

Consorcio a través de su Consejo de administración, y posterior formalización 

del oportuno Convenio, que inicialmente comportaría para la Entidad Local la 

asunción de los estatutos y de los derechos y obligaciones que se especifican en 

la cláusula siguiente. 

TERCERA.- Asimismo el objeto del presente convenio es dar 

cumplimiento al artículo 3 de los Estatutos, que establece ”El consorcio se crea 

con la finalidad de constituirse en entidad de derecho público que prestará 

cualquier servicio de competencia municipal, relacionado con el medio 

ambiente, tanto urbano como rural. 

Se consideran de especial interés aquellas actividades relacionadas tanto 

con el ciclo completo del agua, captación, potabilización, distribución y 

depuración, como con el ciclo completo de recogida, transporte y tratamiento 

de toda clase de residuos. 

Las entidades integradas al consorcio podrán solicitar libremente, 

mediante acuerdo del órgano municipal competente, la adhesión a uno o a 

varios de los servicios que preste el consorcio, reflejándose la opción elegida 

en el correspondiente acuerdo y mediante la fórmula administrativa que se 

considere oportuna. 

El consorcio tendrá por objeto garantizar, de forma preferente, 

mediante una fórmula de gestión compartida y de acuerdo con lo previsto en 

el artículo 26.2 de la Ley 7/85, los servicios mínimos obligatorios de recogida 

y tratamiento de residuos y abastecimiento de agua potable a domicilio y 

evacuación y tratamiento de aguas residuales. 

El consorcio trabajará en la búsqueda continua de métodos de 

optimización de la calidad, la eficiencia y eficacia de los servicios que presta, 

utilizando para ello cualesquiera de las herramientas que considere adecuadas, 

como las de nuevas tecnologías, las de investigación, innovación y desarrollo o 

el acceso a ayudas y subvenciones". 
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Inicialmente, la constitución del Consorcio, dentro de los fines, ha 

tenido por objeto articular la cooperación económica, técnica y administrativa 

en las materias específicas previstas en el artículo 3 de los Estatutos. 

CUARTA. - El Consorcio desarrollará sus actividades de acuerdo con sus 

Estatutos, donde se regularán sus funciones, estructura organizativa, mayorías 

necesarias para adopción de acuerdos, aportaciones de los entes consorciados, 

etc., como así dispone el artículo 110 del RDL 781/1986 regulador del TRRL. 

El Ente Local adherido acepta el contenido de los Estatutos cuyo texto se 

incorpora a la presente como Anexo I. 

QUINTA. - La vigencia del convenio será indefinida, sin perjuicio de su 

resolución por alguna de las causas de disolución previstas en sus Estatutos, y 

con arreglo al procedimiento allí establecido. 

SEXTA. El presente convenio tiene carácter administrativo, quedando 

sujetas las partes, por lo que respecta a su interpretación, cumplimiento y 

ejecución. 

Para la resolución de los conflictos que pudieran plantearse en relación 

con este Convenio de colaboración se estará a lo dispuesto en la citada LRJSP, 

sin perjuicio de lo establecido por la Comisión Mixta de Seguimiento. 

En lo no previsto en este Convenio de adhesión se estará a lo dispuesto en 

la LRBRL; el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia 

de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 

abril; el Reglamento de Servicios y el Real Decreto 3/2011, de 14 de noviembre; 

Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre y demás disposiciones de Régimen 

Local y de derecho privado que resulten de aplicación. 

Y en prueba de conformidad respecto al presente convenio y documento 

anexo, ambas partes lo firman por duplicado ejemplar y a un solo efecto, en el 

lugar y fecha al principio indicados. 
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ANEXO I Estatutos “Consorcio para la Gestión de Servicios Medioambientales 
de la Diputación de Cáceres. “Medioambiente y Aguas de Cáceres”. 

Preámbulo: 

1.- De conformidad con lo previsto en la legislación vigente, se crea el 
consorcio de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres para la gestión de 
servicios de carácter medioambiental, “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE 
CÁCERES”, letras (C), así como los servicios esenciales enumerados en el 
artículo 26.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local. 

2. Los Estatutos están adecuados a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, que establece con carácter básico el nuevo 
régimen jurídico de los Consorcios y a la Ley 3/2019, de 22 de enero, de 
Garantía de la Autonomía municipal de Extremadura. 

ESTATUTOS DEL CONSORCIO PARA LA GESTIÓN DE SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES 

“MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES” 

CAPÍTULO I: NATURALEZA Y OBJETO  

Artículo 1. Constitución. 

De conformidad con lo previsto en la legislación vigente, se crea el consorcio de 
la Excma. Diputación Provincial de Cáceres para la gestión de servicios de 
carácter medioambiental, “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES”, 
letras (C), así como los servicios esenciales enumerados en el artículo 26.2 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

El consorcio está constituido por la Diputación Provincial de Cáceres y los 
municipios, entidades locales menores o mancomunidades que se han adherido 
al mismo y que son los relacionados en el anexo I de los presentes estatutos. 

Artículo 2. Naturaleza. 

El consorcio regulado en estos estatutos, tiene la consideración de entidad de 
derecho público, con personalidad jurídica propia y diferenciada, patrimonio 
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propio, administración autónoma y tan amplia capacidad jurídica de derecho 
público y de derecho privado como requiera la realización de sus fines. 

El consorcio tendrá atribuida potestad tributaria y no tributaria, como 
consecuencia de las atribuciones necesarias para el desarrollo de las actividades 
encomendadas por sus miembros integrantes, residiendo la legitimidad del 
ejercicio de dichas potestades en los órganos de gobierno correspondientes, 
como representación de los miembros consorciados. 

El consorcio se configura como servicio técnico de las entidades de cualquier 
naturaleza que lo integran, al generar el consorcio alternativas de carácter 
eficiente, sostenible y eficaz, aplicando criterios de rentabilidad económica. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 120 del Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, el consorcio se encuentra adscrito a la 
Excma. Diputación Provincial de Cáceres. 

Artículo 3. Objeto y fines. 

El consorcio se crea con la finalidad de constituirse en entidad de derecho 
público que prestará cualquier servicio de competencia municipal, relacionado 
con el medio ambiente, tanto urbano como rural. 

Se consideran de especial interés aquellas actividades relacionadas tanto con el 
ciclo completo del agua, captación, potabilización, distribución y depuración, 
como con el ciclo completo de recogida, transporte y tratamiento de toda clase 
de residuos. 

Las entidades integradas al consorcio podrán solicitar libremente, mediante 
acuerdo del órgano municipal competente, la adhesión a uno o a varios de los 
servicios que preste el consorcio, reflejándose la opción elegida en el 
correspondiente acuerdo y mediante la fórmula administrativa que se considere 
oportuna. 

El consorcio tendrá por objeto garantizar, de forma preferente, mediante una 
fórmula de gestión compartida y de acuerdo con lo previsto en el artículo 26.2 
de la Ley 7/1985, los servicios mínimos obligatorios de recogida y tratamiento 
de residuos y abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y 
tratamiento de aguas residuales. 

El consorcio trabajará en la búsqueda continua de métodos de optimización de 
la calidad, la eficiencia y eficacia de los servicios que presta, utilizando para 
ello cualesquiera de las herramientas que considere adecuadas, como las de 
nuevas tecnologías, las de investigación, innovación y desarrollo o el acceso a 
ayudas y subvenciones. 

Convenio Interadministrativo de adhesión al Consorcio “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES” 

6 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

2-
33

77
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Miércoles, 13 de julio de 2022

N.º 0133

Pág. 13885



 

Artículo 4. Duración del consorcio. 

En principio, el consorcio se constituye por tiempo indefinido mientras subsistan 
los fines objeto de su creación, salvo imposibilidad sobrevenida o circunstancias 
excepcionales que provoquen su disolución. El procedimiento de disolución del 
consorcio se llevará a cabo de acuerdo con el procedimiento establecido en los 
presentes estatutos. 

Artículo 5. Denominación del consorcio. 

La entidad pública que se constituye se denominará “consorcio para la 
Gestión de Servicios Medioambientales de la Excma. Diputación de Cáceres, 
MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES, “MÁSMEDIO”. 

Artículo 6. Domicilio social. 

La sede de los órganos de gobierno, dirección y administración del 
consorcio será el Edificio Julián Murillo situado en la Ronda San Francisco, 3 de 
Cáceres, considerándose como domicilio legal a todos los efectos. No obstante, 
podrán celebrarse las sesiones en cualquiera de las entidades consorciadas o en 
espacios de otra titularidad cedidos al efecto. Asimismo, el cambio de la sede 
del consorcio requerirá acuerdo de la Junta General. 

Artículo 7. Presupuesto y personal. 

1.- El consorcio, aprobará, simultáneamente con el presupuesto anual, 
la plantilla de personal y relación de puestos de trabajo, de conformidad con la 
normativa vigente. 

Atendiendo al objeto enunciado en el artículo 3 de estos estatutos y la 
fecha de constitución del consorcio, se podrá disponer la adscripción de 
efectivos de las distintas entidades consorciadas, así como del ente matriz, todo 
ello de acuerdo con la normativa de aplicación. 

Excepcionalmente, cuando no resulte posible contar con personal 
procedente de las Administraciones participantes en el consorcio en atención a 
la singularidad de las funciones a desempeñar, el Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas, u órganos competentes de la Administración a la que 
se adscriba el consorcio, podrá autorizar la contratación directa de personal por 
parte del consorcio para el ejercicio de dichas funciones. 
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2.- El consorcio estará sujeto al régimen de presupuestación, 
contabilidad y control de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, debiendo 
el presupuesto de este consorcio integrarse en el presupuesto del referido ente 
matriz y en la cuenta general. 

Artículo 8. Aportaciones. 

1.- Se podrá requerir a las entidades integradas al consorcio una cuota 
de participación que será fijada anualmente por la Junta General, con efectos 
1 de enero al 31 de diciembre, de cada ejercicio. 

Asimismo, podrán establecerse cuotas variables por la prestación de 
servicios cuyo coste no esté incluido en la cuota de participación. 

Las aportaciones anteriores podrán ser descontadas de las subvenciones 
y otros ingresos que correspondan a las entidades integrantes en el ámbito de 
la Excma. Diputación Provincial de Cáceres. 

2.- Sin perjuicio de las aportaciones anteriores, los municipios deberán 
prestar, en la forma que se determine para cada servicio, colaboración con 
personal de su propia plantilla en aras de facilitar el desenvolvimiento de los 
servicios dentro de su término municipal. 

3.- Si no se prestase la colaboración referida, el consorcio podrá 
cuantificar la valoración económica de la misma, a los efectos de proceder a la 
liquidación correspondiente, en aras del buen funcionamiento del servicio. 

Artículo 9. Reglamentación. 

Mediante las oportunas disposiciones de carácter reglamentario, el consorcio 
regulará el régimen interno y de funcionamiento de sus propios servicios. 

CAPÍTULO II: ORGANIZACIÓN Y RÉGIMEN JURÍDICO 

Artículo 10. Estructura organizativa. 

1.- La estructura organizativa del consorcio estará constituida por: 

a) Presidencia del consorcio. 

b) Vicepresidencia. 

c) Junta General. 

d) Consejo de Administración. 

2.- Las resoluciones de dichos órganos serán impugnables en vía administrativa 
y jurisdiccional, de acuerdo con lo previsto en la legislación de régimen local y 
general. 
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Artículo 11. Presidente. 

1.- La Presidencia la ostentará la Ilma. Sra. Presidenta de la Excma. Diputación 
de Cáceres, que asumirá las competencias que determinan los presentes 
estatutos. 

0.- Corresponde a la Presidencia ejercer las siguientes funciones: 

a) Convocar, presidir suspender y levantar, así como dirigir las sesiones de la 
Junta General y decidir los empates con el voto de calidad. 

b) Representar al consorcio judicial y administrativamente. 

c) Supervisar los servicios y actividades del consorcio. 

d) También ejercerá cuantas funciones le sean encomendadas expresamente 
por la Junta General y podrá delegar en el vicepresidente cuantas atribuciones 
propias estime conveniente para la buena gestión del consorcio. 

e) El ejercicio de acciones administrativas y jurisdiccionales y la defensa de los 
procedimientos dirigidos contra el consorcio. 

f) Autorizar y suscribir convenios de colaboración con entidades públicas o 
privadas, sin perjuicio de la delegación que pueda predicarse respecto al 
Vicepresidente. 

g) Órgano de contratación respecto de los contratos de obras, de suministros, 
de servicios, de gestión de servicios públicos, contratos administrativos 
especiales y contratos privados, cualquiera que fuera su importe y duración. 
Asimismo, la adquisición de bienes inmuebles y derechos sujetos a la legislación 
patrimonial, cualquiera que sea su valor. 

h) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos de la Junta General. 

i) Designar comisiones y ponencias para el estudio y formulación de propuestas 
en las materias del objeto del consorcio. 

j) Nombrar y separar al personal técnico, administrativo y laboral al servicio 
del consorcio y establecer su régimen de trabajo, así como aprobar las bases de 
selección y contratación del personal, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 7.1 de los presentes Estatutos. 

k) Recabar el importe de las aportaciones económicas que han de realizar los 
miembros del consorcio en ejecución de las previsiones presupuestarias 
aprobadas por la Junta General. 
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l) Proponer los presupuestos anuales y la aprobación de las cuentas anuales. 
Le corresponderá, asimismo, la aprobación de las liquidaciones de los 
presupuestos anuales, así como la incoación, trámite y aprobación de cualquier 
modificación presupuestaria atribuida por la legislación de régimen local y 
Haciendas Locales, a los Alcaldes. 

m) La concertación de operaciones de crédito y tesorería, que, conforme a la 
legislación de Régimen Local y Haciendas Locales, están atribuidas a los 
Alcaldes. 

n) La aprobación de los gastos plurianuales que el TRLRHL atribuye al 
Presidente de la entidad local. 

o) La declaración de no disponibilidad de los créditos. 

p) Aprobar la oferta de empleo público, las bases de selección y contratación 
del personal y en general la jefatura superior de personal, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 7.1 de los presentes Estatutos. 

q) De conformidad a lo establecido en la Ley 19/2013, de 9 diciembre, de 
transparencia, acceso a la información y buen gobierno, admisión o inadmisión 
de solicitudes de acceso a la información del consorcio. 

r) Ejercitar acciones judiciales y administrativas con carácter de urgencia, 
dando cuenta de ello a la Junta General. 

s) Realizar toda clase de actividades y gestiones que fueran precisas para el 
interés del consorcio y su buen funcionamiento. 

t) Cualquier otra atribución no reservada expresamente en los estatutos o en 
las disposiciones en vigor, a otro órgano diferente del consorcio. 

u) Y aquellas competencias atribuidas por la normativa de régimen local a los 
Alcaldes o Presidentes de las Corporaciones Locales. 

Artículo 12. Vicepresidente. 

1.- Recaerá la Vicepresidencia en un Diputado Provincial designado por el 
Presidente de entre aquellos que componen el Consejo de Administración del 
Consorcio. 

2.-Serán sus funciones: 

a) Sustituir al Presidente en casos de ausencia, vacante o enfermedad. 
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b) Elaborar los informes y estudios que la Junta General o su Presidente le 
encarguen y los que por propia iniciativa estime conveniente, pudiendo requerir 
el asesoramiento técnico del personal del consorcio. 

c) Realizar cuantas operaciones de gestión sean necesarias con la Hacienda 
Pública, Seguridad Social, bancos, cajas de ahorro, sociedades privadas, 
particulares, etc. 

d) Dirigir e inspeccionar los servicios y actividades del consorcio decidiendo 
cuanto sea preciso para el más eficaz cumplimiento de las funciones asignadas. 

e) Autorizar y disponer gastos, reconocer obligaciones, ordenar los pagos 
necesarios, dentro del importe de los créditos autorizados en los presupuestos 
correspondientes y sus bases de ejecución, la realización de cualquier operación 
de ingreso o de naturaleza no presupuestaria, así como la aprobación de 
expedientes de reconocimiento extrajudicial de créditos. 

f) El desarrollo de la gestión económica en general, de acuerdo con el 
presupuesto aprobado. 

g) La aprobación de las liquidaciones de ingreso sean las que fueren. 

h) Ejecutar cuantas funciones le hubieran sido conferidas o delegadas 
expresamente, con carácter temporal o permanente por la Junta General o el 
Presidente. 

i) Las funciones que pudiera delegarle el Consejo de Administración. 

Artículo 13. El Consejo de Administración. 

El Consejo de Administración es el órgano colegiado de carácter ejecutivo de 
gobierno y administración, que dirige el consorcio y establece las directrices de 
actuación del mismo, de conformidad con la voluntad común de las entidades 
consorciadas. 

1.- La composición del Consejo de Administración estará conformada por: 

a) El presidente. 

b) Seis diputados/as provinciales, designados por la Presidencia de la 
Diputación de Cáceres, con arreglo a criterios de representación política 
proporcional. Uno/a de ellos ostentará la Vicepresidencia del Consorcio, por 
designación del Presidente. 
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c) Un representante de los municipios consorciados con población inferior a 
cinco mil habitantes, designado por la Junta General. 

d) Un representante de los municipios consorciados con población igual o 

superior a cinco mil habitantes, designado por la Junta General. 

e) Dos representantes de los municipios consorciados con población igual o 
inferior a mil habitantes, designados por la Junta General. 

f) Un representante de las mancomunidades consorciadas, designado por la 

Junta General. 

g) El secretario/a o el funcionario/a en el que se haya producido la oportuna 
delegación administrativa. 

h) El responsable del control interno del consorcio. 

i) Podrán asistir a las sesiones con cometidos exclusivos de asesoramiento los 
técnicos que el Presidente o Vicepresidente considere oportuno. 

2.- Son atribuciones del Consejo de Administración: 

a) Elaborar las líneas generales de la programación anual, así como las normas 
de régimen interior y el de prestación de los servicios. 

b) Ejercer la supervisión técnica de los programas, proyectos y métodos de 

trabajo. 

c) Realizar protocolos de evaluación. 

d) Elaborar los programas o actividades nuevas a desarrollar. 

e) Elaboración de documentación unificada de trabajo. 

f) Todas las que la Junta General acuerde delegarle. 

g) La aprobación del régimen retributivo del personal, salvo en los casos en 
los que dicha aprobación exija modificación de la relación de puestos de 
trabajo. 

h) La incoación, trámite y aprobación de modificaciones presupuestarias no 
atribuidas por los presentes estatutos al Vicepresidente. 

i) La concertación de operaciones de crédito y tesorería, no atribuidas por los 
presentes estatutos al Vicepresidente. 
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 ) La enajenación y gravamen de bienes y derechos de los que sea titular el 
consorcio, en concepto de dueño. 

j) La aprobación de Ordenanzas tributarias, el establecimiento y ordenación 
de precios públicos, así como cualquier otra contraprestación o tarifa, así como 
cualquier otra Ordenanza de naturaleza no Tributaria. 

a) Acordar la incorporación de nuevas entidades y la aprobación de las bases o 
condiciones que han de regir su actuación y del convenio correspondiente, 
dándose cuenta en la primera sesión que se celebre. 

k) La aprobación de los gastos plurianuales que el TRLRHL atribuye al Pleno de 
la entidad local. 

Artículo 14. La Junta General. 

1.- La Junta General estará compuesta por: la Presidencia, seis Diputados/as 
provinciales, uno de ellos el Vicepresidente del consorcio, designados por la 
Presidencia, oídos los grupos políticos provinciales, con arreglo a criterios de 
representación política proporcional, un/a representante por cada municipio 
individualmente consorciado, que será el Alcalde/sa o concejal en quien 
delegue y un representante por cada Mancomunidad consorciada, que será su 
presidente o su vicepresidente por delegación de aquel, en su caso.. 

2.- El mandato de todos los miembros de la Junta General será de cuatro años, 
coincidiendo con el mandato de las Corporaciones Locales y, en todo caso, 
cesará cuando pierdan la cualidad de miembros de la Corporación respectiva. 

3.- Asimismo, serán miembros de la Junta General, actuando con voz pero sin 
voto: 

- El gerente del consorcio. 

- El Secretario/a o el funcionario/a en el que se haya producido la oportuna 
delegación administrativa. 

- El responsable del control y fiscalización interna y la tesorería del consorcio. 

4.- Son atribuciones de la Junta General: 

a) La aprobación del programa anual, con la especificación de los servicios a 
establecer o suprimir y la determinación de las formas o sistemas de gestión 
de los mismos. 
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b) La aprobación de los presupuestos, los cuales deberán ser integrados en los 
de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, cuentas y cualquier otra clase 
de compromiso. 

c) Acordar la separación de las entidades consorciadas y determinación de la 
cuota de separación. 

d) La modificación de los estatutos del consorcio. 

e) Acordar la disolución del consorcio. 

f) La aprobación de la plantilla y la relación de puestos de trabajo. 

g) Fiscalizar la actuación de todos los órganos de gobierno y de ejecución del 
consorcio. 

h) Delegar en el Presidente o Vicepresidente cuantas atribuciones de las 
enumeradas anteriormente estime conveniente para la buena gestión del 
consorcio. 

Artículo 15. El Gerente del consorcio. 

Corresponde al Presidente, oído el Consejo de Administración, designar al/la 
Director/a Gerente del consorcio, quien deberá poseer titulación y 
conocimientos acordes con el cargo, y llevará a cabo labores de coordinación y 
dinamización. 

El puesto de gerente del consorcio, será provisto indistintamente mediante 
adscripción entre funcionarios públicos o mediante contratación laboral. 

1.- El/la gerente del consorcio tendrá, además de las funciones que como 
personal directivo le corresponden conforme al Reglamento Orgánico de la 
Diputación de Cáceres, las siguientes funciones: 

a) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos que le hayan sido confiados a su 
ejecución por los órganos de gobierno del consorcio. 

b) Asistir a las reuniones de los órganos colegiados del consorcio, con voz pero 

sin voto. 

c) Elaborar una memoria de gestión anual del consorcio, que someterá a estudio 
y aprobación de la Junta General dentro del primer semestre de cada año. 
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d) Organizar y controlar los servicios técnicos y administrativos. Coordinar el 
desarrollo de las tareas de gestión y ejecución de las actividades del consorcio. 

e) Dirigir e inspeccionar los servicios y actividades del consorcio, decidiendo 
cuanto sea preciso para el más eficaz cumplimiento de las funciones asignadas. 

f) Las demás funciones de gestión que le sean encomendadas o delegadas por 
los órganos de gobierno del consorcio. 

Artículo 16. Ejercicio de funciones públicas necesarias. 

La responsabilidad administrativa del ejercicio de funciones públicas necesarias 
de fe pública y asesoramiento legal preceptivo, control y fiscalización interna 
de la gestión económico- financiera y presupuestaria, así como las de 
contabilidad y tesorería, se ejercerán por funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional de cualquiera de las entidades 
consorciadas. 

Sin perjuicio de ello, dichos funcionarios podrán delegar las funciones 
reservadas anteriores en otros funcionarios públicos debidamente 
capacitados, en orden a alcanzar la mejor eficiencia y agilidad en los 
procedimientos que se sustancien. 

En todo caso, se llevará a cabo una auditoría de las cuentas anuales del 
Consorcio que será responsabilidad del órgano de control de la Excma. 
Diputación Provincial de Cáceres, con la colaboración y auxilio del Delegado o 
Interventor del Consorcio. 

Artículo 17. Delegación de competencias. 

La Junta General podrá delegar en el Presidente y en el Consejo de 
Administración, todas aquellas atribuciones que estime conveniente, salvo las 
establecidas en los artículos 14.4 y 21 de los presentes estatutos. 

CAPÍTULO III: FUNCIONAMIENTO Y RÉGIMEN JURÍDICO 

Artículo 18. Sesiones de los órganos colegiados del consorcio. 

1.- Los órganos colegiados del consorcio celebrarán sesiones de carácter 
ordinario, extraordinario y extraordinario de carácter urgente. 

2.- Son sesiones ordinarias aquellas cuya periodicidad está preestablecida. A 
tales efectos, la Junta General se reunirá con carácter ordinario dos veces al 
año. 
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3.- Son sesiones extraordinarias aquellas que convoque el Presidente a 
iniciativa propia o a solicitud de la cuarta parte al menos del número de 
miembros de derecho que constituyen los órganos colegiados de gobierno. Dicha 
solicitud deberá ser cursada por escrito en el que se razone el asunto o asuntos 
que la motivan y firmado personalmente por todos los que lo suscriben. La 
relación de asuntos incluidos en el escrito no enerva la facultad del Presidente 
para determinar los asuntos del orden del día, si bien la exclusión de alguno de 
los asuntos debe ser motivada. 

4.- Son sesiones extraordinarias urgentes las convocadas por el Presidente 
cuando la urgencia de los asuntos a tratar no permite la convocatoria con la 
antelación mínima que se determina en los presentes estatutos. En este caso 
debe incluirse como primer punto del orden del día el pronunciamiento de la 
Junta sobre la urgencia, en caso de no ser apreciada, se levantará acto seguido 
la sesión. 

Artículo 19. Convocatoria y celebración de las sesiones. 

1.- Las sesiones de los órganos colegiados se convocarán con una antelación 
mínima de tres días. 

2.- Para la válida celebración de las sesiones del Consejo de Administración en 
primera convocatoria, será necesaria la asistencia de un tercio del número legal 
de los miembros que lo componen. En segunda convocatoria, quince minutos 
después, bastará la asistencia de tres de sus miembros. 

El quórum exigido en cada caso deberá mantenerse durante toda la sesión. 

En todo caso, siempre será necesaria la asistencia del Presidente y el Secretario 
del Consorcio o de las personas que los sustituyan. 

3.- Para la válida celebración de las sesiones de la Junta General en primera 
convocatoria, será necesaria la asistencia de un tercio del número legal de los 
miembros que la componen. En segunda convocatoria, treinta minutos después, 
bastará la asistencia de la cuarta parte de sus miembros. 

El quórum exigido en cada caso deberá mantenerse durante toda la sesión. 

En todo caso, siempre será necesaria la asistencia del Presidente y Secretario 
del Consorcio o de las personas que los sustituyan. 

Artículo 20. Publicidad de las sesiones. 

1.- Las sesiones de la Junta General serán públicas. No obstante, por razón del 
asunto que se discuta o por las personas afectadas por el mismo, la Presidencia 
podrá declarar el secreto del asunto. 
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2.- La asistencia a las sesiones constituye un derecho y un deber de los miembros 
del consorcio. 

Artículo 21. Mayorías especiales. 

Será necesario el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de 
miembros de la Junta General del consorcio para la adopción de los siguientes 
acuerdos: 

a) Propuesta y aprobación de la modificación de estatutos. 

b) Aprobación del Reglamento de régimen interno del servicio. 

c) Disolución del consorcio.  

Artículo 22. Orden del día. 

1.- La convocatoria de las sesiones contendrá siempre el correspondiente orden 
del día de los asuntos que se vayan a tratar. 

2.- En las sesiones extraordinarias no podrán tratarse otros asuntos que los 
específicamente señalados en el orden del día. En las sesiones ordinarias podrán 
declararse asuntos de urgencia, a propuesta de la Presidencia o a solicitud de 
cualquier miembro del consorcio, previa la declaración de la urgencia por el 
órgano correspondiente. 

Artículo 23. Expedientes y antecedentes de las sesiones. 

1.- A partir de la convocatoria, y bajo la custodia del Sr. Secretario o su 
Delegado/a, se tendrán a disposición de los Vocales de los órganos colegiados 
del consorcio los expedientes y antecedentes de los asuntos que hayan de ser 
tratados. 

2.- Si los antecedentes fueran de especial complejidad técnica o económico-
contable se podrá disponer del asesoramiento especializado necesario por parte 
del órgano de control interno. 

3.- Los documentos originales no podrán ser trasladados fuera de su lugar de 
custodia, pero podrán solicitarse copias de los mismos a la Presidencia o 
Vicepresidencia del consorcio. 

Artículo 24. Dirección de las sesiones. 

1.- La dirección de las sesiones corresponde a la Presidencia del Consorcio, que 
dentro de los cometidos inherentes a esta atribución, tendrá los siguientes: 
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a) Preparar el orden del día, asistido del Secretario y el personal directivo que 
considere oportuno. 

b) Declarar abierta la sesión y ordenar los debates, para lo cual concederá el 
uso de la palabra y establecerá los turnos de intervención, pudiendo asimismo 
denegar o retirar el uso de la palabra en caso de considerar inoportuna la 
intervención. 

c) Suspender la sesión por el tiempo necesario para el estudio de un asunto o 
para descanso de los Vocales del organismo. 

d) Declarar suficientemente debatido un asunto, precisando los términos en 
que haya quedado planteada la cuestión para someterla a votación. 

e) Declarar privado o secreto un asunto si se considera inconveniente la 
discusión pública del mismo. Si lo requiriese la mayoría de los miembros que 
fueran a debatir el asunto, esta decisión será necesario adoptarla por el órgano 
colegiado respectivo. El mismo criterio deberá seguirse para la votación 
secreta. 

f) Solicitar en todo momento o a petición de alguno de los Vocales la 
intervención del Secretario, del responsable del control interno o del resto del 
personal técnico para asesoramiento a los Vocales del consorcio. 

Artículo 25. Régimen de las sesiones. 

1.- El Secretario o Secretario Delegado/a dará cuenta de los asuntos 
comprendidos en el orden del día, con lectura de la propuesta de acuerdo, si lo 
hubiera, que podrá formularse de forma extractada y, si nadie pidiera la 
palabra, se entenderán aprobados por unanimidad. 

5.- A solicitud de cualquiera de los Vocales, se dará lectura a la parte del 
expediente o documento necesario para la mejor comprensión del asunto. Los 
miembros del consorcio que hayan formulado propuestas, podrán hacer uso de 
la palabra para explicarla. 

6.- Los Vocales que asistan a la sesión podrán solicitar la retirada de algún 
asunto incluido en el orden del día a los solos efectos de que se incorporen los 
documentos que se consideren necesarios. De igual forma podrá solicitarse que 
un expediente quede sobre la mesa hasta la nueva sesión. En ambos casos, se 
someterá la petición a votación requiriéndose para ser aceptada el voto 
favorable de la mayoría de los asistentes. 

Artículo 26. Votaciones. 
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1.- Las votaciones serán ordinarias, nominales o secretas. En estas últimas el 
voto se emitirá por escrito. 

2.- Cada miembro de la Junta General contará con un único voto. Este criterio 
será de aplicación, igualmente, en el Consejo de Administración. 

3.- Los acuerdos requerirán para su aprobación la mayoría simple de los Vocales 
presentes, salvo que en los estatutos o en la legislación vigente se requiriera 
mayoría especial. 

4.- Una vez iniciada la votación no podrá ser interrumpida, entendiéndose 
respecto de los Vocales que se ausenten una vez iniciada la deliberación del 
asunto, que se abstienen a efectos de votación. 

5.- La votación se efectuará normalmente a mano alzada, a indicación del Sr. 
Presidente, pronunciándose en primer lugar los votos a favor, en segundo los 
votos en contra y por último las abstenciones, pudiendo repetirse la votación 
en caso de duda. En caso de empate en segunda votación, decidirá el voto de 
calidad del Presidente. 

6.- Las votaciones serán secretas a solicitud de cualquier miembro y previo 
acuerdo de la mayoría absoluta de los miembros presentes en la sesión. 

Artículo 27. Actas de la sesión. 

1.- De cada sesión se levantará un acta, que se llevará al libro de actas del 
consorcio, firmada por los asistentes. 

2.- En cada acta constarán los siguientes extremos: 

a) Lugar, hora, día, mes y año en que comienza la sesión. 

b) Nombre y apellidos del Presidente y de todos los miembros asistentes, con 
indicación de su representación, así como de los no asistentes que hubiesen 
excusado su presencia. 

c) Carácter ordinario o extraordinario de la sesión, así como si se celebra en 
primera o segunda convocatoria. 

d) Asistencia del Secretario que da fe del acto, así como del responsable del 

control interno o los técnicos que hayan asistido, en su caso. 

e) Relación de asuntos tratados, con la parte dispositiva de los acuerdos que 
recaigan. 
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f) Votaciones que se hayan producido, especificándose la forma y su 
resultado. 

g) Intervenciones sintetizadas que se hayan producido y cuantos incidentes 
deban constar a juicio del Secretario o su Delegado/a o a petición de la parte 
interesada, debidamente extractadas. 

h) Hora en que el Presidente levante la sesión. 

Anualmente, el Sr. Secretario o su Delegado/a se encargará de foliar, sellar y 
encuadernar las actas, que quedarán bajo su custodia, sin que puedan salir del 
domicilio del consorcio, salvo a requerimiento judicial. 

Artículo 28. Acta de la sesión anterior. 

1.- Al inicio de cada sesión el Secretario o su Delegado/a dará lectura del 
borrador del acta de la sesión anterior a fin de proceder a su aprobación, 
debiendo adjuntar a la convocatoria la oportuna copia del borrador. 

2.- En ningún caso podrá modificarse el fondo de los asuntos tratados y solo 
cabrá subsanar los meros errores materiales o de hecho. 

CAPÍTULO IV: RÉGIMEN ECONÓMICO Y FINANCIERO 

Artículo 29. Patrimonio. 

1.- Los bienes de dominio público y privado que las entidades consorciadas 
adscriban al consorcio para el cumplimiento de sus fines, conservarán su 
calificación originaria, llevándose a cabo dicha adscripción mediante la cesión 
del uso de los mismos, en las condiciones que se establezcan en cada caso. 

2.- El consorcio tendrá sobre las obras, los bienes y las instalaciones cedidas 
por sus miembros, facultades de disposición limitadas a sus finalidades 
estatutarias. 

3.- En el propio acuerdo de cesión se regularán los supuestos y condiciones en 
que el uso de las obras, bienes e instalaciones adscritas revertirán a sus 
titulares. 

4.- Los bienes que adscriba el consorcio para la prestación de los servicios 

revertirán cuando finalicen dichos servicios, no pudiéndose incorporar ese 
patrimonio, ni su valor en la liquidación que se lleve a cabo. 

5.- El consorcio podrá adquirir, poseer, gravar y enajenar sus bienes con arreglo 
a la normativa específica de las Corporaciones Locales. 
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Artículo 30. Ingresos. 

1.- Serán ingresos del consorcio los siguientes: 

a) Ingresos de derecho privado. 

b) Subvenciones u otras aportaciones de derecho público. 

c) Los procedentes de operaciones de crédito. 

d) Las aportaciones de las entidades consorciadas. 

e) Tasas, precios públicos y contribuciones especiales. 

f) Las percepciones que puedan obtenerse como consecuencia de trabajos de 
asesoramiento que legalmente correspondan. 

g) Cualquier otro ingreso, contraprestación, tarifa o recurso que autorice la 
legislación vigente y se apruebe por la Junta General. 

2.- Cada entidad consorciada se obligará a consignar en su presupuesto 
ordinario cantidad suficiente para atender sus obligaciones económicas con el 
Consorcio en proporción con su cuota de participación en el mismo y de acuerdo 
con el presupuesto aprobado. 

3.- Los ayuntamientos autorizarán al consorcio, en el momento de su 
incorporación al mismo, la retención de los fondos necesarios para el pago de 
las cuotas, con cargo a la recaudación que la Diputación efectúe a favor de los 
ayuntamientos. 

4.- En el caso de que cualquier entidad consorciada no efectúe el pago de su 
cuota correspondiente, ni exista crédito suficiente para ello en el servicio de 
recaudación provincial, dicha entidad autoriza al consorcio, en el momento de 
su incorporación al mismo, a tramitar el endoso de cualquier crédito que la 
Junta de Extremadura o la propia Diputación Provincial tenga que abonar a 
dicha entidad. 

5.- Asimismo y una vez aprobado el presupuesto, las corporaciones locales 
respectivas remitirán al consorcio certificación acreditativa de la consignación 
correspondiente y de su afectación al consorcio. 

Artículo 31. Presupuestos y gestión presupuestaria. 

1.- La Junta General del consorcio aprobará el presupuesto ordinario anual, el 
cual se integrará en el de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres y la 
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gestión presupuestaria queda sometida a la normativa específica en materia de 
haciendas locales y a las bases de ejecución. 

2.- La Presidencia someterá a la Junta General la memoria de gestión y las 
cuentas de cada ejercicio, debiendo ser elevada a la Excma. Diputación 
Provincial de Cáceres, así como a los entes consorciados para su conocimiento. 

3.- Los fondos económicos del consorcio se custodiarán en un banco o caja de 
ahorros con el que se contrate el servicio de tesorería, cuya disponibilidad se 
efectuará mediante firma del Vicepresidente, del responsable del control 
interno y del Tesorero, o bien funcionarios que legalmente tengan atribuida las 
funciones siendo necesaria la firma de todos ellos. 

4.- El régimen de presupuestación, contabilidad y control de este consorcio es 
el de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres. 

5.- El consorcio formará parte de los presupuestos y cuenta general de la 
Diputación Provincial de Cáceres, que llevará a cabo una auditoría de las 
cuentas anuales del consorcio. 

Artículo 32. Reinversión de beneficios. 

En el caso de existir superávit presupuestario, este se destinará prioritariamente 
a inversiones en infraestructuras y equipamiento de bienes, desarrollándose el 
procedimiento que se establezca en las bases de ejecución. 

CAPÍTULO V: MODIFICACIÓN DE LA COMPOSICIÓN, DE LOS ESTATUTOS Y  

DISOLUCIÓN DEL CONSORCIO 

Artículo 33. Modificación de estatutos. 

La modificación de los estatutos es competencia de la Junta General y se 
precisará para ello la mayoría absoluta de la misma. 

Artículo 34. Incorporación. 

1.- Para la incorporación al consorcio de nuevas entidades será necesaria la 
solicitud de la Corporación o ente con competencias para ello, a la que 
acompañará certificación del acuerdo adoptado por el órgano competente 
conforme a sus normas reguladoras, a fin de someterla al acuerdo del Consejo 
de Administración, dándose conocimiento al Consejo de Administración en la 
primera sesión que se celebre. 
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2.- Posteriormente se formalizará entre ambas partes el oportuno convenio de 
adhesión en el que constarán las circunstancias especiales que pudieran 
corresponder. 

Artículo 35. Separación. 

1.- La separación del consorcio podrá producirse en cualquier momento. 

El derecho de separación habrá de ejercitarse mediante escrito dirigido a la 
Junta General, como máximo órgano de gobierno del consorcio. En el mismo, 
en su caso, se hará constar el incumplimiento que motiva la separación, la 
formulación de requerimiento previo de su cumplimiento y el transcurso del 
plazo otorgado para cumplir tras el requerimiento. 

2.- Asimismo, corresponde a la Junta General, la aprobación de la cuota de 
separación, y la determinación de la forma y condiciones en que tendrá lugar el 
pago de la cuota de separación, en el supuesto en que esta resulte positiva, así 
como la forma y condiciones del pago de la deuda que corresponda a quien 
ejerce el derecho de separación si la cuota es negativa. 

Se tendrán en cuenta, tanto el porcentaje de las aportaciones al fondo 
patrimonial del consorcio que haya efectuado quien ejerce el derecho de 
separación, como la financiación concedida cada año. Si el miembro del 
consorcio que se separa no hubiere realizado aportaciones por no estar 
obligado a ello, el criterio de reparto será la participación en los ingresos que, 
en su caso, hubiera recibido durante el tiempo que ha pertenecido al consorcio. 

No obstante, la Junta General podrá considerar otro criterio de determinación 
de la cuota cuando fuera preciso, en los casos en los que fuera preciso. 

3.- La efectiva separación del consorcio se producirá una vez determinada la 
cuota de separación, en el supuesto de que esta resulte positiva, o una vez se 
haya pagado la deuda, si la cuota es negativa. 

4.- Si el consorcio estuviera adscrito, de acuerdo con lo previsto en la Ley, a la 
Administración que ha ejercido el derecho de separación, tendrá que acordarse 
por el consorcio a quien se adscribe, de las restantes Administraciones o 
entidades u organismos públicos vinculados o dependientes de una 
Administración que permanecen en el consorcio, en aplicación de los criterios 
establecidos en la Ley. 

Artículo 36. Disolución, extinción y liquidación del consorcio. 
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1.- La disolución del consorcio produce su liquidación y extinción. En todo caso, 
será causa de disolución que los fines para los que fue creado el consorcio hayan 
sido cumplidos. 

2.- La Junta General, por mayoría absoluta, al adoptar el acuerdo de 
disolución, nombrará uno o varios liquidadores, que será un órgano o entidad, 
vinculada o dependiente, de la Administración Pública a la que el consorcio esté 
adscrito, que calculará la cuota de liquidación que corresponde a cada miembro 
del consorcio, con arreglo a los criterios establecidos legalmente. 

Se tendrán en cuenta, de forma preferente, tanto el porcentaje de las 
aportaciones que haya efectuado cada miembro del consorcio al fondo 
patrimonial del mismo como la financiación concedida cada año. Si alguno de 
los miembros del consorcio no hubiere realizado aportaciones por no estar 
obligado a ello, el criterio de reparto será la participación en los ingresos que, 
en su caso, hubiera recibido durante el tiempo que ha pertenecido en el 
consorcio, si bien podrán considerarse, e forma motivada, otros criterios. 

3.- La Junta General aprobará la cuota de liquidación y determinará la forma y 
condiciones en que tendrá lugar el pago, en el supuesto de que esta resulte 
positiva. 

4.- La Junta General, por mayoría absoluta, podrá acordar la cesión global de 
activos y pasivos del consorcio a la Diputación Provincial de Cáceres, al objeto 
de garantizar la continuidad de la actividad y alcanzar los objetivos del 
consorcio que se liquidan. 

5.- La Junta General, por mayoría absoluta, podrá acordar, asimismo, la 
transformación del consorcio en otra entidad, lo que implicará la extinción y 
liquidación del consorcio, así como la cesión global de sus activos y pasivos a la 
nueva entidad. 

Artículo 37. Colaboración interadministrativa. 

El Consorcio podrá suscribir convenios de colaboración con cualquiera de las 
entidades consorciadas u otras entidades de derecho público o privado para la 
consecución de los fines y objetivos definidos en el artículo 3 de estos estatutos. 
El convenio suscrito a tales efectos definirá su naturaleza, el compromiso de las 
partes firmantes y las condiciones de su cumplimiento. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Disposición adicional primera.- Del personal del consorcio. 

1.- El Consorcio se constituye después de la entrada en vigor de la Ley 27/2013, 
de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la 
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Administración Local, para la prestación de los servicios mínimos obligatorios 
del ciclo integral del agua y ciclo completo de los residuos previstos en el 
artículo 26 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, por lo que su personal podrá ser -de naturaleza funcionarial o laboral-, 
tanto propio, como adscrito procedente de cualquiera de los entes 
consorciados mediante la reasignación de efectivos a que se refiere las normas 
reguladoras del empleo público. No existirá en el consorcio personal eventual. 

Sus retribuciones no podrán superar, en ningún caso, las establecidas para 
puestos de trabajo equivalentes en la administración pública de adscripción. 

En caso de extinción del consorcio, el personal reasignado regresará, en todo 
caso, a su Administración de origen, respetándose todos los derechos que 
tuvieran. El Consejo de Administración del consorcio acordará lo procedente 
respecto del personal propio del consorcio en caso de disolución, 
determinándose -por mayoría absoluta- si queda incluido dentro de la cesión 
global de activos y pasivos que se realice a favor de la Diputación Provincial u 
otra entidad en la que se transforme el consorcio. 

2.- El personal del consorcio tendrá los derechos y obligaciones que le 
corresponda, según su específica relación de servicios, de acuerdo con la 
normativa que les resulte de aplicación y con las normas de régimen interior 
que determinen los órganos del consorcio. 

DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA.- Serán de aplicación supletoria en el régimen del derecho de 
separación, disolución, liquidación y extinción, el Código Civil y el Real Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de julio. 

Las normas establecidas en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público Ley 7/1985, de 2 de abril, Ley 27/2013, de 21 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local sobre 
los consorcios locales tendrán carácter supletorio respecto a lo dispuesto en 
estos estatutos. 
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    El Presidente del Consorcio               El Alcalde Presidente de Campillo de Deleitosa          

             “MásMedio”                    

   Fdo.: Carlos Carlos Rodríguez.                         Fdo.: Fermín Sánchez Carrasco 

Ante mí, la Secretaria del Consorcio Ante mí, la Secretaria de la Corporación, 

“MásMedio” 

   Fdo.: María Belén Guirau Morales                      Fdo.: Susana María Sánchez Delgado 
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Sección I - Administración Local
Provincia

Consorcio Medioambiental MásMedio
 
ANUNCIO. Convenio adhesión Ayuntamiento Valdecañas de Tajo.
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se hace público el convenio de adhesión
suscrito entre el Consorcio MásMedio y el Ayuntamiento de Valdecañas de Tajo.
 

 
Cáceres, 7 de julio de 2022
María Belén Guirau Morales

SECRETARIA
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CONVENIO DE ADHESIÓN AL CONSORCIO PARA LA GESTIÓN DE SERVICIOS 
MEDIOAMBIENTALES “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES-
MÁSMEDIO” DE LA ENTIDAD LOCAL VALDECAÑAS DE TAJO 

REUNIDOS 

De una parte, Don Carlos Carlos Rodríguez, Presidente del Consorcio para 

la Gestión de Servicios Medioambientales “Medioambiente y Aguas Provincia de 

Cáceres”, en adelante se referenciará al mismo como Consorcio “MÁSMEDIO”, 

facultado para este acto por acuerdo adoptado por el Consejo de Administración 

en su sesión de 17 de Junio de 2021. 

Y de otra, D. Faustino Herrero Alcázar, Alcalde-Presidente del Excmo. 

Ayuntamiento de Valdecañas de Tajo, en adelante se referenciará al mismo 

como ENTIDAD LOCAL, facultado para suscribir el presente Convenio en virtud 

de acuerdo del Pleno Municipal, adoptado en sesión del día 27 de septiembre 

de 2021, asistido del Sra. Secretaria de la Corporación Susana María Sánchez 

Delgado. 

Ambos se reconocen con capacidad legal suficiente para la firma del 

presente Convenio, y a tal efecto, 

EXPONEN 

1.- El Consorcio “MÁSMEDIO” y la Entidad local firmante consideran de sumo 

interés aunar sus esfuerzos a fin de dar una adecuada y racional solución a la 

organización de una serie de servicios de carácter medioambiental. 

2.- En consonancia con ello, consideran igualmente que la forma más idónea 

para la adopción de decisiones comunes es la de Consorcio, dotado de 

personalidad jurídica propia, que permita asumir derechos y obligaciones con 

independencia y autonomía de los entes consorciados. 

3. El Consorcio “MÁSMEDIO” se constituye como una entidad local 

supramunicipal de Derecho Público, de carácter institucional, que cuenta con 

personalidad jurídica propia y sus fines responden al interés público común para 

gestionar de una manera conjunta los servicios municipales relacionados con el 

medioambiente, tanto urbano como rural, dentro de su ámbito territorial de 

competencia. Se consideran de especial interés aquellas actividades 

relacionadas tanto con el ciclo completo del agua, captación, 
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potabilización, distribución y depuración, como con el ciclo completo de 

recogida, transporte y tratamiento de toda clase de residuos. 

4.- Los artículos 33 y 34 de los Estatutos del Consorcio “MÁSMEDIO”, cuyo texto 

consolidado actualmente vigente fue publicado en el BOP N° 0199, de 16 de 

octubre de 2020, regulan el régimen de incorporación al Consorcio de nuevas 

entidades locales. 

5. Considerando lo dispuesto por los artículos 57 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 

de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, en adelante LRBRL, el artículo 

110 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba 

el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen 

Local, en adelante TRLBRL, los artículos 15 y 18 de la Ley 3/2019, de 22 de 

enero, de Garantía de la Autonomía Municipal de Extremadura, del artículo 11 

de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en 

adelante LRJSP, los artículos 152 y 154 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 

de las Haciendas Locales, (en adelante TRLHL), los artículos 37 a 40 del 

Reglamento de Servicios de las Entidades Locales y demás normativa de 

desarrollo, así como de los Estatutos del Consorcio “MÁS-MEDIO”, cuyo texto 

consolidado actualmente vigente fue publicado en el BOP N° 0199, de 16 de 

octubre de 2020. 

0. De acuerdo con lo señalado en el artículo 34.2 de los Estatutos, 

posteriormente a la aceptación de la incorporación se formalizará entre ambas 

partes el oportuno convenio de adhesión en el que constarán las circunstancias 

especiales que pudieran corresponder. 

A tal fin se suscribe el presente Convenio, con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 de la LRBRL 

y los artículos 11, 123 y 47 de la LRJAP, las partes firmantes de este convenio 

se comprometen al cumplimiento de los Estatutos aquí reflejados, así como a 

ejercer los derechos y obligaciones que se especifican. 
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SEGUNDA.- El objeto de este convenio es la incorporación del Ente Local 

solicitante al Consorcio “MÁSMEDIO”, de conformidad con los Estatutos del 

Consorcio, que se adjuntan. 

Para las incorporaciones, se prescribe el requisito de solicitud de la 

Corporación acompañada de certificación del acuerdo adoptado por el órgano 

competente de dicha entidad, que se someterá a la aceptación por parte del 

Consorcio a través de su Consejo de administración, y posterior formalización 

del oportuno Convenio, que inicialmente comportaría para la Entidad Local la 

asunción de los estatutos y de los derechos y obligaciones que se especifican en 

la cláusula siguiente. 

TERCERA.- Asimismo el objeto del presente convenio es dar 

cumplimiento al artículo 3 de los Estatutos, que establece ”El consorcio se crea 

con la finalidad de constituirse en entidad de derecho público que prestará 

cualquier servicio de competencia municipal, relacionado con el medio 

ambiente, tanto urbano como rural. 

Se consideran de especial interés aquellas actividades relacionadas tanto 

con el ciclo completo del agua, captación, potabilización, distribución y 

depuración, como con el ciclo completo de recogida, transporte y tratamiento 

de toda clase de residuos. 

Las entidades integradas al consorcio podrán solicitar libremente, 

mediante acuerdo del órgano municipal competente, la adhesión a uno o a 

varios de los servicios que preste el consorcio, reflejándose la opción elegida 

en el correspondiente acuerdo y mediante la fórmula administrativa que se 

considere oportuna. 

El consorcio tendrá por objeto garantizar, de forma preferente, 

mediante una fórmula de gestión compartida y de acuerdo con lo previsto en 

el artículo 26.2 de la Ley 7/85, los servicios mínimos obligatorios de recogida 

y tratamiento de residuos y abastecimiento de agua potable a domicilio y 

evacuación y tratamiento de aguas residuales. 

El consorcio trabajará en la búsqueda continua de métodos de 

optimización de la calidad, la eficiencia y eficacia de los servicios que presta, 

utilizando para ello cualesquiera de las herramientas que considere adecuadas, 

como las de nuevas tecnologías, las de investigación, innovación y desarrollo o 

el acceso a ayudas y subvenciones". 
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Inicialmente, la constitución del Consorcio, dentro de los fines, ha 

tenido por objeto articular la cooperación económica, técnica y administrativa 

en las materias específicas previstas en el artículo 3 de los Estatutos. 

CUARTA. - El Consorcio desarrollará sus actividades de acuerdo con sus 

Estatutos, donde se regularán sus funciones, estructura organizativa, mayorías 

necesarias para adopción de acuerdos, aportaciones de los entes consorciados, 

etc., como así dispone el artículo 110 del RDL 781/1986 regulador del TRRL. 

El Ente Local adherido acepta el contenido de los Estatutos cuyo texto se 

incorpora a la presente como Anexo I. 

QUINTA. - La vigencia del convenio será indefinida, sin perjuicio de su 

resolución por alguna de las causas de disolución previstas en sus Estatutos, y 

con arreglo al procedimiento allí establecido. 

SEXTA. El presente convenio tiene carácter administrativo, quedando 

sujetas las partes, por lo que respecta a su interpretación, cumplimiento y 

ejecución. 

Para la resolución de los conflictos que pudieran plantearse en relación 

con este Convenio de colaboración se estará a lo dispuesto en la citada LRJSP, 

sin perjuicio de lo establecido por la Comisión Mixta de Seguimiento. 

En lo no previsto en este Convenio de adhesión se estará a lo dispuesto en 

la LRBRL; el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia 

de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 

abril; el Reglamento de Servicios y el Real Decreto 3/2011, de 14 de noviembre; 

Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre y demás disposiciones de Régimen 

Local y de derecho privado que resulten de aplicación. 

Y en prueba de conformidad respecto al presente convenio y documento 

anexo, ambas partes lo firman por duplicado ejemplar y a un solo efecto, en el 

lugar y fecha al principio indicados. 
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ANEXO I Estatutos “Consorcio para la Gestión de Servicios Medioambientales 
de la Diputación de Cáceres. “Medioambiente y Aguas de Cáceres”. 

Preámbulo: 

1.- De conformidad con lo previsto en la legislación vigente, se crea el 
consorcio de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres para la gestión de 
servicios de carácter medioambiental, “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE 
CÁCERES”, letras (C), así como los servicios esenciales enumerados en el 
artículo 26.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local. 

2. Los Estatutos están adecuados a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, que establece con carácter básico el nuevo 
régimen jurídico de los Consorcios y a la Ley 3/2019, de 22 de enero, de 
Garantía de la Autonomía municipal de Extremadura. 

ESTATUTOS DEL CONSORCIO PARA LA GESTIÓN DE SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES 

“MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES” 

CAPÍTULO I: NATURALEZA Y OBJETO  

Artículo 1. Constitución. 

De conformidad con lo previsto en la legislación vigente, se crea el consorcio de 
la Excma. Diputación Provincial de Cáceres para la gestión de servicios de 
carácter medioambiental, “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES”, 
letras (C), así como los servicios esenciales enumerados en el artículo 26.2 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

El consorcio está constituido por la Diputación Provincial de Cáceres y los 
municipios, entidades locales menores o mancomunidades que se han adherido 
al mismo y que son los relacionados en el anexo I de los presentes estatutos. 

Artículo 2. Naturaleza. 

El consorcio regulado en estos estatutos, tiene la consideración de entidad de 
derecho público, con personalidad jurídica propia y diferenciada, patrimonio 
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propio, administración autónoma y tan amplia capacidad jurídica de derecho 
público y de derecho privado como requiera la realización de sus fines. 

El consorcio tendrá atribuida potestad tributaria y no tributaria, como 
consecuencia de las atribuciones necesarias para el desarrollo de las actividades 
encomendadas por sus miembros integrantes, residiendo la legitimidad del 
ejercicio de dichas potestades en los órganos de gobierno correspondientes, 
como representación de los miembros consorciados. 

El consorcio se configura como servicio técnico de las entidades de cualquier 
naturaleza que lo integran, al generar el consorcio alternativas de carácter 
eficiente, sostenible y eficaz, aplicando criterios de rentabilidad económica. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 120 del Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, el consorcio se encuentra adscrito a la 
Excma. Diputación Provincial de Cáceres. 

Artículo 3. Objeto y fines. 

El consorcio se crea con la finalidad de constituirse en entidad de derecho 
público que prestará cualquier servicio de competencia municipal, relacionado 
con el medio ambiente, tanto urbano como rural. 

Se consideran de especial interés aquellas actividades relacionadas tanto con el 
ciclo completo del agua, captación, potabilización, distribución y depuración, 
como con el ciclo completo de recogida, transporte y tratamiento de toda clase 
de residuos. 

Las entidades integradas al consorcio podrán solicitar libremente, mediante 
acuerdo del órgano municipal competente, la adhesión a uno o a varios de los 
servicios que preste el consorcio, reflejándose la opción elegida en el 
correspondiente acuerdo y mediante la fórmula administrativa que se considere 
oportuna. 

El consorcio tendrá por objeto garantizar, de forma preferente, mediante una 
fórmula de gestión compartida y de acuerdo con lo previsto en el artículo 26.2 
de la Ley 7/1985, los servicios mínimos obligatorios de recogida y tratamiento 
de residuos y abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y 
tratamiento de aguas residuales. 

El consorcio trabajará en la búsqueda continua de métodos de optimización de 
la calidad, la eficiencia y eficacia de los servicios que presta, utilizando para 
ello cualesquiera de las herramientas que considere adecuadas, como las de 
nuevas tecnologías, las de investigación, innovación y desarrollo o el acceso a 
ayudas y subvenciones. 
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Artículo 4. Duración del consorcio. 

En principio, el consorcio se constituye por tiempo indefinido mientras subsistan 
los fines objeto de su creación, salvo imposibilidad sobrevenida o circunstancias 
excepcionales que provoquen su disolución. El procedimiento de disolución del 
consorcio se llevará a cabo de acuerdo con el procedimiento establecido en los 
presentes estatutos. 

Artículo 5. Denominación del consorcio. 

La entidad pública que se constituye se denominará “consorcio para la 
Gestión de Servicios Medioambientales de la Excma. Diputación de Cáceres, 
MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES, “MÁSMEDIO”. 

Artículo 6. Domicilio social. 

La sede de los órganos de gobierno, dirección y administración del 
consorcio será el Edificio Julián Murillo situado en la Ronda San Francisco, 3 de 
Cáceres, considerándose como domicilio legal a todos los efectos. No obstante, 
podrán celebrarse las sesiones en cualquiera de las entidades consorciadas o en 
espacios de otra titularidad cedidos al efecto. Asimismo, el cambio de la sede 
del consorcio requerirá acuerdo de la Junta General. 

Artículo 7. Presupuesto y personal. 

1.- El consorcio, aprobará, simultáneamente con el presupuesto anual, 
la plantilla de personal y relación de puestos de trabajo, de conformidad con la 
normativa vigente. 

Atendiendo al objeto enunciado en el artículo 3 de estos estatutos y la 
fecha de constitución del consorcio, se podrá disponer la adscripción de 
efectivos de las distintas entidades consorciadas, así como del ente matriz, todo 
ello de acuerdo con la normativa de aplicación. 

Excepcionalmente, cuando no resulte posible contar con personal 
procedente de las Administraciones participantes en el consorcio en atención a 
la singularidad de las funciones a desempeñar, el Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas, u órganos competentes de la Administración a la que 
se adscriba el consorcio, podrá autorizar la contratación directa de personal por 
parte del consorcio para el ejercicio de dichas funciones. 
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2.- El consorcio estará sujeto al régimen de presupuestación, 
contabilidad y control de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, debiendo 
el presupuesto de este consorcio integrarse en el presupuesto del referido ente 
matriz y en la cuenta general. 

Artículo 8. Aportaciones. 

1.- Se podrá requerir a las entidades integradas al consorcio una cuota 
de participación que será fijada anualmente por la Junta General, con efectos 
1 de enero al 31 de diciembre, de cada ejercicio. 

Asimismo, podrán establecerse cuotas variables por la prestación de 
servicios cuyo coste no esté incluido en la cuota de participación. 

Las aportaciones anteriores podrán ser descontadas de las subvenciones 
y otros ingresos que correspondan a las entidades integrantes en el ámbito de 
la Excma. Diputación Provincial de Cáceres. 

2.- Sin perjuicio de las aportaciones anteriores, los municipios deberán 
prestar, en la forma que se determine para cada servicio, colaboración con 
personal de su propia plantilla en aras de facilitar el desenvolvimiento de los 
servicios dentro de su término municipal. 

3.- Si no se prestase la colaboración referida, el consorcio podrá 
cuantificar la valoración económica de la misma, a los efectos de proceder a la 
liquidación correspondiente, en aras del buen funcionamiento del servicio. 

Artículo 9. Reglamentación. 

Mediante las oportunas disposiciones de carácter reglamentario, el consorcio 
regulará el régimen interno y de funcionamiento de sus propios servicios. 

CAPÍTULO II: ORGANIZACIÓN Y RÉGIMEN JURÍDICO 

Artículo 10. Estructura organizativa. 

1.- La estructura organizativa del consorcio estará constituida por: 

a) Presidencia del consorcio. 

b) Vicepresidencia. 

c) Junta General. 

d) Consejo de Administración. 

2.- Las resoluciones de dichos órganos serán impugnables en vía administrativa 
y jurisdiccional, de acuerdo con lo previsto en la legislación de régimen local y 
general. 
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Artículo 11. Presidente. 

1.- La Presidencia la ostentará la Ilma. Sra. Presidenta de la Excma. Diputación 
de Cáceres, que asumirá las competencias que determinan los presentes 
estatutos. 

0.- Corresponde a la Presidencia ejercer las siguientes funciones: 

a) Convocar, presidir suspender y levantar, así como dirigir las sesiones de la 
Junta General y decidir los empates con el voto de calidad. 

b) Representar al consorcio judicial y administrativamente. 

c) Supervisar los servicios y actividades del consorcio. 

d) También ejercerá cuantas funciones le sean encomendadas expresamente 
por la Junta General y podrá delegar en el vicepresidente cuantas atribuciones 
propias estime conveniente para la buena gestión del consorcio. 

e) El ejercicio de acciones administrativas y jurisdiccionales y la defensa de los 
procedimientos dirigidos contra el consorcio. 

f) Autorizar y suscribir convenios de colaboración con entidades públicas o 
privadas, sin perjuicio de la delegación que pueda predicarse respecto al 
Vicepresidente. 

g) Órgano de contratación respecto de los contratos de obras, de suministros, 
de servicios, de gestión de servicios públicos, contratos administrativos 
especiales y contratos privados, cualquiera que fuera su importe y duración. 
Asimismo, la adquisición de bienes inmuebles y derechos sujetos a la legislación 
patrimonial, cualquiera que sea su valor. 

h) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos de la Junta General. 

i) Designar comisiones y ponencias para el estudio y formulación de propuestas 
en las materias del objeto del consorcio. 

j) Nombrar y separar al personal técnico, administrativo y laboral al servicio 
del consorcio y establecer su régimen de trabajo, así como aprobar las bases de 
selección y contratación del personal, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 7.1 de los presentes Estatutos. 

k) Recabar el importe de las aportaciones económicas que han de realizar los 
miembros del consorcio en ejecución de las previsiones presupuestarias 
aprobadas por la Junta General. 
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l) Proponer los presupuestos anuales y la aprobación de las cuentas anuales. 
Le corresponderá, asimismo, la aprobación de las liquidaciones de los 
presupuestos anuales, así como la incoación, trámite y aprobación de cualquier 
modificación presupuestaria atribuida por la legislación de régimen local y 
Haciendas Locales, a los Alcaldes. 

m) La concertación de operaciones de crédito y tesorería, que, conforme a la 
legislación de Régimen Local y Haciendas Locales, están atribuidas a los 
Alcaldes. 

n) La aprobación de los gastos plurianuales que el TRLRHL atribuye al 
Presidente de la entidad local. 

o) La declaración de no disponibilidad de los créditos. 

p) Aprobar la oferta de empleo público, las bases de selección y contratación 
del personal y en general la jefatura superior de personal, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 7.1 de los presentes Estatutos. 

q) De conformidad a lo establecido en la Ley 19/2013, de 9 diciembre, de 
transparencia, acceso a la información y buen gobierno, admisión o inadmisión 
de solicitudes de acceso a la información del consorcio. 

r) Ejercitar acciones judiciales y administrativas con carácter de urgencia, 
dando cuenta de ello a la Junta General. 

s) Realizar toda clase de actividades y gestiones que fueran precisas para el 
interés del consorcio y su buen funcionamiento. 

t) Cualquier otra atribución no reservada expresamente en los estatutos o en 
las disposiciones en vigor, a otro órgano diferente del consorcio. 

u) Y aquellas competencias atribuidas por la normativa de régimen local a los 
Alcaldes o Presidentes de las Corporaciones Locales. 

Artículo 12. Vicepresidente. 

1.- Recaerá la Vicepresidencia en un Diputado Provincial designado por el 
Presidente de entre aquellos que componen el Consejo de Administración del 
Consorcio. 

2.-Serán sus funciones: 

a) Sustituir al Presidente en casos de ausencia, vacante o enfermedad. 
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b) Elaborar los informes y estudios que la Junta General o su Presidente le 
encarguen y los que por propia iniciativa estime conveniente, pudiendo requerir 
el asesoramiento técnico del personal del consorcio. 

c) Realizar cuantas operaciones de gestión sean necesarias con la Hacienda 
Pública, Seguridad Social, bancos, cajas de ahorro, sociedades privadas, 
particulares, etc. 

d) Dirigir e inspeccionar los servicios y actividades del consorcio decidiendo 
cuanto sea preciso para el más eficaz cumplimiento de las funciones asignadas. 

e) Autorizar y disponer gastos, reconocer obligaciones, ordenar los pagos 
necesarios, dentro del importe de los créditos autorizados en los presupuestos 
correspondientes y sus bases de ejecución, la realización de cualquier operación 
de ingreso o de naturaleza no presupuestaria, así como la aprobación de 
expedientes de reconocimiento extrajudicial de créditos. 

f) El desarrollo de la gestión económica en general, de acuerdo con el 
presupuesto aprobado. 

g) La aprobación de las liquidaciones de ingreso sean las que fueren. 

h) Ejecutar cuantas funciones le hubieran sido conferidas o delegadas 
expresamente, con carácter temporal o permanente por la Junta General o el 
Presidente. 

i) Las funciones que pudiera delegarle el Consejo de Administración. 

Artículo 13. El Consejo de Administración. 

El Consejo de Administración es el órgano colegiado de carácter ejecutivo de 
gobierno y administración, que dirige el consorcio y establece las directrices de 
actuación del mismo, de conformidad con la voluntad común de las entidades 
consorciadas. 

1.- La composición del Consejo de Administración estará conformada por: 

a) El presidente. 

b) Seis diputados/as provinciales, designados por la Presidencia de la 
Diputación de Cáceres, con arreglo a criterios de representación política 
proporcional. Uno/a de ellos ostentará la Vicepresidencia del Consorcio, por 
designación del Presidente. 
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c) Un representante de los municipios consorciados con población inferior a 
cinco mil habitantes, designado por la Junta General. 

d) Un representante de los municipios consorciados con población igual o 

superior a cinco mil habitantes, designado por la Junta General. 

e) Dos representantes de los municipios consorciados con población igual o 
inferior a mil habitantes, designados por la Junta General. 

f) Un representante de las mancomunidades consorciadas, designado por la 

Junta General. 

g) El secretario/a o el funcionario/a en el que se haya producido la oportuna 
delegación administrativa. 

h) El responsable del control interno del consorcio. 

i) Podrán asistir a las sesiones con cometidos exclusivos de asesoramiento los 
técnicos que el Presidente o Vicepresidente considere oportuno. 

2.- Son atribuciones del Consejo de Administración: 

a) Elaborar las líneas generales de la programación anual, así como las normas 
de régimen interior y el de prestación de los servicios. 

b) Ejercer la supervisión técnica de los programas, proyectos y métodos de 

trabajo. 

c) Realizar protocolos de evaluación. 

d) Elaborar los programas o actividades nuevas a desarrollar. 

e) Elaboración de documentación unificada de trabajo. 

f) Todas las que la Junta General acuerde delegarle. 

g) La aprobación del régimen retributivo del personal, salvo en los casos en 
los que dicha aprobación exija modificación de la relación de puestos de 
trabajo. 

h) La incoación, trámite y aprobación de modificaciones presupuestarias no 
atribuidas por los presentes estatutos al Vicepresidente. 

i) La concertación de operaciones de crédito y tesorería, no atribuidas por los 
presentes estatutos al Vicepresidente. 
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 ) La enajenación y gravamen de bienes y derechos de los que sea titular el 
consorcio, en concepto de dueño. 

j) La aprobación de Ordenanzas tributarias, el establecimiento y ordenación 
de precios públicos, así como cualquier otra contraprestación o tarifa, así como 
cualquier otra Ordenanza de naturaleza no Tributaria. 

a) Acordar la incorporación de nuevas entidades y la aprobación de las bases o 
condiciones que han de regir su actuación y del convenio correspondiente, 
dándose cuenta en la primera sesión que se celebre. 

k) La aprobación de los gastos plurianuales que el TRLRHL atribuye al Pleno de 
la entidad local. 

Artículo 14. La Junta General. 

1.- La Junta General estará compuesta por: la Presidencia, seis Diputados/as 
provinciales, uno de ellos el Vicepresidente del consorcio, designados por la 
Presidencia, oídos los grupos políticos provinciales, con arreglo a criterios de 
representación política proporcional, un/a representante por cada municipio 
individualmente consorciado, que será el Alcalde/sa o concejal en quien 
delegue y un representante por cada Mancomunidad consorciada, que será su 
presidente o su vicepresidente por delegación de aquel, en su caso.. 

2.- El mandato de todos los miembros de la Junta General será de cuatro años, 
coincidiendo con el mandato de las Corporaciones Locales y, en todo caso, 
cesará cuando pierdan la cualidad de miembros de la Corporación respectiva. 

3.- Asimismo, serán miembros de la Junta General, actuando con voz pero sin 
voto: 

- El gerente del consorcio. 

- El Secretario/a o el funcionario/a en el que se haya producido la oportuna 
delegación administrativa. 

- El responsable del control y fiscalización interna y la tesorería del consorcio. 

4.- Son atribuciones de la Junta General: 

a) La aprobación del programa anual, con la especificación de los servicios a 
establecer o suprimir y la determinación de las formas o sistemas de gestión 
de los mismos. 

Convenio Interadministrativo de adhesión al Consorcio “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES” 

13 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

2-
33

78
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Miércoles, 13 de julio de 2022

N.º 0133

Pág. 13919



 

b) La aprobación de los presupuestos, los cuales deberán ser integrados en los 
de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, cuentas y cualquier otra clase 
de compromiso. 

c) Acordar la separación de las entidades consorciadas y determinación de la 
cuota de separación. 

d) La modificación de los estatutos del consorcio. 

e) Acordar la disolución del consorcio. 

f) La aprobación de la plantilla y la relación de puestos de trabajo. 

g) Fiscalizar la actuación de todos los órganos de gobierno y de ejecución del 
consorcio. 

h) Delegar en el Presidente o Vicepresidente cuantas atribuciones de las 
enumeradas anteriormente estime conveniente para la buena gestión del 
consorcio. 

Artículo 15. El Gerente del consorcio. 

Corresponde al Presidente, oído el Consejo de Administración, designar al/la 
Director/a Gerente del consorcio, quien deberá poseer titulación y 
conocimientos acordes con el cargo, y llevará a cabo labores de coordinación y 
dinamización. 

El puesto de gerente del consorcio, será provisto indistintamente mediante 
adscripción entre funcionarios públicos o mediante contratación laboral. 

1.- El/la gerente del consorcio tendrá, además de las funciones que como 
personal directivo le corresponden conforme al Reglamento Orgánico de la 
Diputación de Cáceres, las siguientes funciones: 

a) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos que le hayan sido confiados a su 
ejecución por los órganos de gobierno del consorcio. 

b) Asistir a las reuniones de los órganos colegiados del consorcio, con voz pero 

sin voto. 

c) Elaborar una memoria de gestión anual del consorcio, que someterá a estudio 
y aprobación de la Junta General dentro del primer semestre de cada año. 
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d) Organizar y controlar los servicios técnicos y administrativos. Coordinar el 
desarrollo de las tareas de gestión y ejecución de las actividades del consorcio. 

e) Dirigir e inspeccionar los servicios y actividades del consorcio, decidiendo 
cuanto sea preciso para el más eficaz cumplimiento de las funciones asignadas. 

f) Las demás funciones de gestión que le sean encomendadas o delegadas por 
los órganos de gobierno del consorcio. 

Artículo 16. Ejercicio de funciones públicas necesarias. 

La responsabilidad administrativa del ejercicio de funciones públicas necesarias 
de fe pública y asesoramiento legal preceptivo, control y fiscalización interna 
de la gestión económico- financiera y presupuestaria, así como las de 
contabilidad y tesorería, se ejercerán por funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional de cualquiera de las entidades 
consorciadas. 

Sin perjuicio de ello, dichos funcionarios podrán delegar las funciones 
reservadas anteriores en otros funcionarios públicos debidamente 
capacitados, en orden a alcanzar la mejor eficiencia y agilidad en los 
procedimientos que se sustancien. 

En todo caso, se llevará a cabo una auditoría de las cuentas anuales del 
Consorcio que será responsabilidad del órgano de control de la Excma. 
Diputación Provincial de Cáceres, con la colaboración y auxilio del Delegado o 
Interventor del Consorcio. 

Artículo 17. Delegación de competencias. 

La Junta General podrá delegar en el Presidente y en el Consejo de 
Administración, todas aquellas atribuciones que estime conveniente, salvo las 
establecidas en los artículos 14.4 y 21 de los presentes estatutos. 

CAPÍTULO III: FUNCIONAMIENTO Y RÉGIMEN JURÍDICO 

Artículo 18. Sesiones de los órganos colegiados del consorcio. 

1.- Los órganos colegiados del consorcio celebrarán sesiones de carácter 
ordinario, extraordinario y extraordinario de carácter urgente. 

2.- Son sesiones ordinarias aquellas cuya periodicidad está preestablecida. A 
tales efectos, la Junta General se reunirá con carácter ordinario dos veces al 
año. 
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3.- Son sesiones extraordinarias aquellas que convoque el Presidente a 
iniciativa propia o a solicitud de la cuarta parte al menos del número de 
miembros de derecho que constituyen los órganos colegiados de gobierno. Dicha 
solicitud deberá ser cursada por escrito en el que se razone el asunto o asuntos 
que la motivan y firmado personalmente por todos los que lo suscriben. La 
relación de asuntos incluidos en el escrito no enerva la facultad del Presidente 
para determinar los asuntos del orden del día, si bien la exclusión de alguno de 
los asuntos debe ser motivada. 

4.- Son sesiones extraordinarias urgentes las convocadas por el Presidente 
cuando la urgencia de los asuntos a tratar no permite la convocatoria con la 
antelación mínima que se determina en los presentes estatutos. En este caso 
debe incluirse como primer punto del orden del día el pronunciamiento de la 
Junta sobre la urgencia, en caso de no ser apreciada, se levantará acto seguido 
la sesión. 

Artículo 19. Convocatoria y celebración de las sesiones. 

1.- Las sesiones de los órganos colegiados se convocarán con una antelación 
mínima de tres días. 

2.- Para la válida celebración de las sesiones del Consejo de Administración en 
primera convocatoria, será necesaria la asistencia de un tercio del número legal 
de los miembros que lo componen. En segunda convocatoria, quince minutos 
después, bastará la asistencia de tres de sus miembros. 

El quórum exigido en cada caso deberá mantenerse durante toda la sesión. 

En todo caso, siempre será necesaria la asistencia del Presidente y el Secretario 
del Consorcio o de las personas que los sustituyan. 

3.- Para la válida celebración de las sesiones de la Junta General en primera 
convocatoria, será necesaria la asistencia de un tercio del número legal de los 
miembros que la componen. En segunda convocatoria, treinta minutos después, 
bastará la asistencia de la cuarta parte de sus miembros. 

El quórum exigido en cada caso deberá mantenerse durante toda la sesión. 

En todo caso, siempre será necesaria la asistencia del Presidente y Secretario 
del Consorcio o de las personas que los sustituyan. 

Artículo 20. Publicidad de las sesiones. 

1.- Las sesiones de la Junta General serán públicas. No obstante, por razón del 
asunto que se discuta o por las personas afectadas por el mismo, la Presidencia 
podrá declarar el secreto del asunto. 
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2.- La asistencia a las sesiones constituye un derecho y un deber de los miembros 
del consorcio. 

Artículo 21. Mayorías especiales. 

Será necesario el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de 
miembros de la Junta General del consorcio para la adopción de los siguientes 
acuerdos: 

a) Propuesta y aprobación de la modificación de estatutos. 

b) Aprobación del Reglamento de régimen interno del servicio. 

c) Disolución del consorcio.  

Artículo 22. Orden del día. 

1.- La convocatoria de las sesiones contendrá siempre el correspondiente orden 
del día de los asuntos que se vayan a tratar. 

2.- En las sesiones extraordinarias no podrán tratarse otros asuntos que los 
específicamente señalados en el orden del día. En las sesiones ordinarias podrán 
declararse asuntos de urgencia, a propuesta de la Presidencia o a solicitud de 
cualquier miembro del consorcio, previa la declaración de la urgencia por el 
órgano correspondiente. 

Artículo 23. Expedientes y antecedentes de las sesiones. 

1.- A partir de la convocatoria, y bajo la custodia del Sr. Secretario o su 
Delegado/a, se tendrán a disposición de los Vocales de los órganos colegiados 
del consorcio los expedientes y antecedentes de los asuntos que hayan de ser 
tratados. 

2.- Si los antecedentes fueran de especial complejidad técnica o económico-
contable se podrá disponer del asesoramiento especializado necesario por parte 
del órgano de control interno. 

3.- Los documentos originales no podrán ser trasladados fuera de su lugar de 
custodia, pero podrán solicitarse copias de los mismos a la Presidencia o 
Vicepresidencia del consorcio. 

Artículo 24. Dirección de las sesiones. 

1.- La dirección de las sesiones corresponde a la Presidencia del Consorcio, que 
dentro de los cometidos inherentes a esta atribución, tendrá los siguientes: 

Convenio Interadministrativo de adhesión al Consorcio “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES” 

17 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

2-
33

78
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Miércoles, 13 de julio de 2022

N.º 0133

Pág. 13923



 

a) Preparar el orden del día, asistido del Secretario y el personal directivo que 
considere oportuno. 

b) Declarar abierta la sesión y ordenar los debates, para lo cual concederá el 
uso de la palabra y establecerá los turnos de intervención, pudiendo asimismo 
denegar o retirar el uso de la palabra en caso de considerar inoportuna la 
intervención. 

c) Suspender la sesión por el tiempo necesario para el estudio de un asunto o 
para descanso de los Vocales del organismo. 

d) Declarar suficientemente debatido un asunto, precisando los términos en 
que haya quedado planteada la cuestión para someterla a votación. 

e) Declarar privado o secreto un asunto si se considera inconveniente la 
discusión pública del mismo. Si lo requiriese la mayoría de los miembros que 
fueran a debatir el asunto, esta decisión será necesario adoptarla por el órgano 
colegiado respectivo. El mismo criterio deberá seguirse para la votación 
secreta. 

f) Solicitar en todo momento o a petición de alguno de los Vocales la 
intervención del Secretario, del responsable del control interno o del resto del 
personal técnico para asesoramiento a los Vocales del consorcio. 

Artículo 25. Régimen de las sesiones. 

1.- El Secretario o Secretario Delegado/a dará cuenta de los asuntos 
comprendidos en el orden del día, con lectura de la propuesta de acuerdo, si lo 
hubiera, que podrá formularse de forma extractada y, si nadie pidiera la 
palabra, se entenderán aprobados por unanimidad. 

5.- A solicitud de cualquiera de los Vocales, se dará lectura a la parte del 
expediente o documento necesario para la mejor comprensión del asunto. Los 
miembros del consorcio que hayan formulado propuestas, podrán hacer uso de 
la palabra para explicarla. 

6.- Los Vocales que asistan a la sesión podrán solicitar la retirada de algún 
asunto incluido en el orden del día a los solos efectos de que se incorporen los 
documentos que se consideren necesarios. De igual forma podrá solicitarse que 
un expediente quede sobre la mesa hasta la nueva sesión. En ambos casos, se 
someterá la petición a votación requiriéndose para ser aceptada el voto 
favorable de la mayoría de los asistentes. 

Artículo 26. Votaciones. 
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1.- Las votaciones serán ordinarias, nominales o secretas. En estas últimas el 
voto se emitirá por escrito. 

2.- Cada miembro de la Junta General contará con un único voto. Este criterio 
será de aplicación, igualmente, en el Consejo de Administración. 

3.- Los acuerdos requerirán para su aprobación la mayoría simple de los Vocales 
presentes, salvo que en los estatutos o en la legislación vigente se requiriera 
mayoría especial. 

4.- Una vez iniciada la votación no podrá ser interrumpida, entendiéndose 
respecto de los Vocales que se ausenten una vez iniciada la deliberación del 
asunto, que se abstienen a efectos de votación. 

5.- La votación se efectuará normalmente a mano alzada, a indicación del Sr. 
Presidente, pronunciándose en primer lugar los votos a favor, en segundo los 
votos en contra y por último las abstenciones, pudiendo repetirse la votación 
en caso de duda. En caso de empate en segunda votación, decidirá el voto de 
calidad del Presidente. 

6.- Las votaciones serán secretas a solicitud de cualquier miembro y previo 
acuerdo de la mayoría absoluta de los miembros presentes en la sesión. 

Artículo 27. Actas de la sesión. 

1.- De cada sesión se levantará un acta, que se llevará al libro de actas del 
consorcio, firmada por los asistentes. 

2.- En cada acta constarán los siguientes extremos: 

a) Lugar, hora, día, mes y año en que comienza la sesión. 

b) Nombre y apellidos del Presidente y de todos los miembros asistentes, con 
indicación de su representación, así como de los no asistentes que hubiesen 
excusado su presencia. 

c) Carácter ordinario o extraordinario de la sesión, así como si se celebra en 
primera o segunda convocatoria. 

d) Asistencia del Secretario que da fe del acto, así como del responsable del 

control interno o los técnicos que hayan asistido, en su caso. 

e) Relación de asuntos tratados, con la parte dispositiva de los acuerdos que 
recaigan. 
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f) Votaciones que se hayan producido, especificándose la forma y su 
resultado. 

g) Intervenciones sintetizadas que se hayan producido y cuantos incidentes 
deban constar a juicio del Secretario o su Delegado/a o a petición de la parte 
interesada, debidamente extractadas. 

h) Hora en que el Presidente levante la sesión. 

Anualmente, el Sr. Secretario o su Delegado/a se encargará de foliar, sellar y 
encuadernar las actas, que quedarán bajo su custodia, sin que puedan salir del 
domicilio del consorcio, salvo a requerimiento judicial. 

Artículo 28. Acta de la sesión anterior. 

1.- Al inicio de cada sesión el Secretario o su Delegado/a dará lectura del 
borrador del acta de la sesión anterior a fin de proceder a su aprobación, 
debiendo adjuntar a la convocatoria la oportuna copia del borrador. 

2.- En ningún caso podrá modificarse el fondo de los asuntos tratados y solo 
cabrá subsanar los meros errores materiales o de hecho. 

CAPÍTULO IV: RÉGIMEN ECONÓMICO Y FINANCIERO 

Artículo 29. Patrimonio. 

1.- Los bienes de dominio público y privado que las entidades consorciadas 
adscriban al consorcio para el cumplimiento de sus fines, conservarán su 
calificación originaria, llevándose a cabo dicha adscripción mediante la cesión 
del uso de los mismos, en las condiciones que se establezcan en cada caso. 

2.- El consorcio tendrá sobre las obras, los bienes y las instalaciones cedidas 
por sus miembros, facultades de disposición limitadas a sus finalidades 
estatutarias. 

3.- En el propio acuerdo de cesión se regularán los supuestos y condiciones en 
que el uso de las obras, bienes e instalaciones adscritas revertirán a sus 
titulares. 

4.- Los bienes que adscriba el consorcio para la prestación de los servicios 

revertirán cuando finalicen dichos servicios, no pudiéndose incorporar ese 
patrimonio, ni su valor en la liquidación que se lleve a cabo. 

5.- El consorcio podrá adquirir, poseer, gravar y enajenar sus bienes con arreglo 
a la normativa específica de las Corporaciones Locales. 
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Artículo 30. Ingresos. 

1.- Serán ingresos del consorcio los siguientes: 

a) Ingresos de derecho privado. 

b) Subvenciones u otras aportaciones de derecho público. 

c) Los procedentes de operaciones de crédito. 

d) Las aportaciones de las entidades consorciadas. 

e) Tasas, precios públicos y contribuciones especiales. 

f) Las percepciones que puedan obtenerse como consecuencia de trabajos de 
asesoramiento que legalmente correspondan. 

g) Cualquier otro ingreso, contraprestación, tarifa o recurso que autorice la 
legislación vigente y se apruebe por la Junta General. 

2.- Cada entidad consorciada se obligará a consignar en su presupuesto 
ordinario cantidad suficiente para atender sus obligaciones económicas con el 
Consorcio en proporción con su cuota de participación en el mismo y de acuerdo 
con el presupuesto aprobado. 

3.- Los ayuntamientos autorizarán al consorcio, en el momento de su 
incorporación al mismo, la retención de los fondos necesarios para el pago de 
las cuotas, con cargo a la recaudación que la Diputación efectúe a favor de los 
ayuntamientos. 

4.- En el caso de que cualquier entidad consorciada no efectúe el pago de su 
cuota correspondiente, ni exista crédito suficiente para ello en el servicio de 
recaudación provincial, dicha entidad autoriza al consorcio, en el momento de 
su incorporación al mismo, a tramitar el endoso de cualquier crédito que la 
Junta de Extremadura o la propia Diputación Provincial tenga que abonar a 
dicha entidad. 

5.- Asimismo y una vez aprobado el presupuesto, las corporaciones locales 
respectivas remitirán al consorcio certificación acreditativa de la consignación 
correspondiente y de su afectación al consorcio. 

Artículo 31. Presupuestos y gestión presupuestaria. 

1.- La Junta General del consorcio aprobará el presupuesto ordinario anual, el 
cual se integrará en el de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres y la 
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gestión presupuestaria queda sometida a la normativa específica en materia de 
haciendas locales y a las bases de ejecución. 

2.- La Presidencia someterá a la Junta General la memoria de gestión y las 
cuentas de cada ejercicio, debiendo ser elevada a la Excma. Diputación 
Provincial de Cáceres, así como a los entes consorciados para su conocimiento. 

3.- Los fondos económicos del consorcio se custodiarán en un banco o caja de 
ahorros con el que se contrate el servicio de tesorería, cuya disponibilidad se 
efectuará mediante firma del Vicepresidente, del responsable del control 
interno y del Tesorero, o bien funcionarios que legalmente tengan atribuida las 
funciones siendo necesaria la firma de todos ellos. 

4.- El régimen de presupuestación, contabilidad y control de este consorcio es 
el de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres. 

5.- El consorcio formará parte de los presupuestos y cuenta general de la 
Diputación Provincial de Cáceres, que llevará a cabo una auditoría de las 
cuentas anuales del consorcio. 

Artículo 32. Reinversión de beneficios. 

En el caso de existir superávit presupuestario, este se destinará prioritariamente 
a inversiones en infraestructuras y equipamiento de bienes, desarrollándose el 
procedimiento que se establezca en las bases de ejecución. 

CAPÍTULO V: MODIFICACIÓN DE LA COMPOSICIÓN, DE LOS ESTATUTOS Y  

DISOLUCIÓN DEL CONSORCIO 

Artículo 33. Modificación de estatutos. 

La modificación de los estatutos es competencia de la Junta General y se 
precisará para ello la mayoría absoluta de la misma. 

Artículo 34. Incorporación. 

1.- Para la incorporación al consorcio de nuevas entidades será necesaria la 
solicitud de la Corporación o ente con competencias para ello, a la que 
acompañará certificación del acuerdo adoptado por el órgano competente 
conforme a sus normas reguladoras, a fin de someterla al acuerdo del Consejo 
de Administración, dándose conocimiento al Consejo de Administración en la 
primera sesión que se celebre. 
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2.- Posteriormente se formalizará entre ambas partes el oportuno convenio de 
adhesión en el que constarán las circunstancias especiales que pudieran 
corresponder. 

Artículo 35. Separación. 

1.- La separación del consorcio podrá producirse en cualquier momento. 

El derecho de separación habrá de ejercitarse mediante escrito dirigido a la 
Junta General, como máximo órgano de gobierno del consorcio. En el mismo, 
en su caso, se hará constar el incumplimiento que motiva la separación, la 
formulación de requerimiento previo de su cumplimiento y el transcurso del 
plazo otorgado para cumplir tras el requerimiento. 

2.- Asimismo, corresponde a la Junta General, la aprobación de la cuota de 
separación, y la determinación de la forma y condiciones en que tendrá lugar el 
pago de la cuota de separación, en el supuesto en que esta resulte positiva, así 
como la forma y condiciones del pago de la deuda que corresponda a quien 
ejerce el derecho de separación si la cuota es negativa. 

Se tendrán en cuenta, tanto el porcentaje de las aportaciones al fondo 
patrimonial del consorcio que haya efectuado quien ejerce el derecho de 
separación, como la financiación concedida cada año. Si el miembro del 
consorcio que se separa no hubiere realizado aportaciones por no estar 
obligado a ello, el criterio de reparto será la participación en los ingresos que, 
en su caso, hubiera recibido durante el tiempo que ha pertenecido al consorcio. 

No obstante, la Junta General podrá considerar otro criterio de determinación 
de la cuota cuando fuera preciso, en los casos en los que fuera preciso. 

3.- La efectiva separación del consorcio se producirá una vez determinada la 
cuota de separación, en el supuesto de que esta resulte positiva, o una vez se 
haya pagado la deuda, si la cuota es negativa. 

4.- Si el consorcio estuviera adscrito, de acuerdo con lo previsto en la Ley, a la 
Administración que ha ejercido el derecho de separación, tendrá que acordarse 
por el consorcio a quien se adscribe, de las restantes Administraciones o 
entidades u organismos públicos vinculados o dependientes de una 
Administración que permanecen en el consorcio, en aplicación de los criterios 
establecidos en la Ley. 

Artículo 36. Disolución, extinción y liquidación del consorcio. 
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1.- La disolución del consorcio produce su liquidación y extinción. En todo caso, 
será causa de disolución que los fines para los que fue creado el consorcio hayan 
sido cumplidos. 

2.- La Junta General, por mayoría absoluta, al adoptar el acuerdo de 
disolución, nombrará uno o varios liquidadores, que será un órgano o entidad, 
vinculada o dependiente, de la Administración Pública a la que el consorcio esté 
adscrito, que calculará la cuota de liquidación que corresponde a cada miembro 
del consorcio, con arreglo a los criterios establecidos legalmente. 

Se tendrán en cuenta, de forma preferente, tanto el porcentaje de las 
aportaciones que haya efectuado cada miembro del consorcio al fondo 
patrimonial del mismo como la financiación concedida cada año. Si alguno de 
los miembros del consorcio no hubiere realizado aportaciones por no estar 
obligado a ello, el criterio de reparto será la participación en los ingresos que, 
en su caso, hubiera recibido durante el tiempo que ha pertenecido en el 
consorcio, si bien podrán considerarse, e forma motivada, otros criterios. 

3.- La Junta General aprobará la cuota de liquidación y determinará la forma y 
condiciones en que tendrá lugar el pago, en el supuesto de que esta resulte 
positiva. 

4.- La Junta General, por mayoría absoluta, podrá acordar la cesión global de 
activos y pasivos del consorcio a la Diputación Provincial de Cáceres, al objeto 
de garantizar la continuidad de la actividad y alcanzar los objetivos del 
consorcio que se liquidan. 

5.- La Junta General, por mayoría absoluta, podrá acordar, asimismo, la 
transformación del consorcio en otra entidad, lo que implicará la extinción y 
liquidación del consorcio, así como la cesión global de sus activos y pasivos a la 
nueva entidad. 

Artículo 37. Colaboración interadministrativa. 

El Consorcio podrá suscribir convenios de colaboración con cualquiera de las 
entidades consorciadas u otras entidades de derecho público o privado para la 
consecución de los fines y objetivos definidos en el artículo 3 de estos estatutos. 
El convenio suscrito a tales efectos definirá su naturaleza, el compromiso de las 
partes firmantes y las condiciones de su cumplimiento. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Disposición adicional primera.- Del personal del consorcio. 

1.- El Consorcio se constituye después de la entrada en vigor de la Ley 27/2013, 
de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la 
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Administración Local, para la prestación de los servicios mínimos obligatorios 
del ciclo integral del agua y ciclo completo de los residuos previstos en el 
artículo 26 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, por lo que su personal podrá ser -de naturaleza funcionarial o laboral-, 
tanto propio, como adscrito procedente de cualquiera de los entes 
consorciados mediante la reasignación de efectivos a que se refiere las normas 
reguladoras del empleo público. No existirá en el consorcio personal eventual. 

Sus retribuciones no podrán superar, en ningún caso, las establecidas para 
puestos de trabajo equivalentes en la administración pública de adscripción. 

En caso de extinción del consorcio, el personal reasignado regresará, en todo 
caso, a su Administración de origen, respetándose todos los derechos que 
tuvieran. El Consejo de Administración del consorcio acordará lo procedente 
respecto del personal propio del consorcio en caso de disolución, 
determinándose -por mayoría absoluta- si queda incluido dentro de la cesión 
global de activos y pasivos que se realice a favor de la Diputación Provincial u 
otra entidad en la que se transforme el consorcio. 

2.- El personal del consorcio tendrá los derechos y obligaciones que le 
corresponda, según su específica relación de servicios, de acuerdo con la 
normativa que les resulte de aplicación y con las normas de régimen interior 
que determinen los órganos del consorcio. 

DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA.- Serán de aplicación supletoria en el régimen del derecho de 
separación, disolución, liquidación y extinción, el Código Civil y el Real Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de julio. 

Las normas establecidas en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público Ley 7/1985, de 2 de abril, Ley 27/2013, de 21 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local sobre 
los consorcios locales tendrán carácter supletorio respecto a lo dispuesto en 
estos estatutos. 
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    El Presidente del Consorcio                       El Alcalde Presidente Valdecañas de Tajo 

             “MásMedio”                    

   Fdo.: Carlos Carlos Rodríguez.                             Fdo.: Faustino Herrero Alcázar 

Ante mí, la Secretaria del Consorcio Ante mí, la Secretaria de la Corporación, 

“MásMedio” 

    Fdo.: María Belén Guirau Morales                   Fdo.: Susana María Sánchez Delgado 
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Sección I - Administración Local
Provincia

Consorcio Medioambiental MásMedio
 
ANUNCIO. Convenio adhesión Ayuntamiento Ahigal.
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se hace público el convenio de adhesión
suscrito entre el Consorcio MásMedio y el Ayuntamiento de Ahigal.
 

 
Cáceres, 7 de julio de 2022
María Belén Guirau Morales

SECRETARIA
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CONVENIO DE ADHESIÓN AL CONSORCIO PARA LA GESTIÓN DE SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES-

MÁSMEDIO” DE LA ENTIDAD LOCAL AHIGAL 

REUNIDOS 

De una parte, Don Carlos Carlos Rodríguez, Presidente del Consorcio para 

la Gestión de Servicios Medioambientales “Medioambiente y Aguas Provincia de 

Cáceres”, en adelante se referenciará al mismo como Consorcio “MÁSMEDIO”, 

facultado para este acto por acuerdo adoptado por el Consejo de Administración 

en su sesión de 17 de Junio de 2021. 

Y de otra, D/Dª. Luís Fernando García Nicolás, Alcalde/sa-Presidente/a del 

Excmo. Ayuntamiento de Ahigal, en adelante se referenciará al mismo como 

ENTIDAD LOCAL, facultado para suscribir el presente Convenio en virtud de 

acuerdo del Pleno Municipal, adoptado en sesión del día 18 de noviembre de 

2019, asistido del Sra Secretaria de la Corporación Manuela Agudelo Blanco. 

Ambos se reconocen con capacidad legal suficiente para la firma del 

presente Convenio, y a tal efecto, 

EXPONEN 

1.- El Consorcio “MÁSMEDIO” y la Entidad local firmante consideran de sumo 

interés aunar sus esfuerzos a fin de dar una adecuada y racional solución a la 

organización de una serie de servicios de carácter medioambiental. 

2.- En consonancia con ello, consideran igualmente que la forma más idónea 

para la adopción de decisiones comunes es la de Consorcio, dotado de 

personalidad jurídica propia, que permita asumir derechos y obligaciones con 

independencia y autonomía de los entes consorciados. 

3. El Consorcio “MÁSMEDIO” se constituye como una entidad local supramunicipal 

de Derecho Público, de carácter institucional, que cuenta con personalidad jurídica 

propia y sus fines responden al interés público común para gestionar de una 

manera conjunta los servicios municipales relacionados con el medioambiente, 

tanto urbano como rural, dentro de su ámbito territorial de competencia. Se 

consideran de especial interés aquellas actividades relacionadas tanto con el ciclo 

completo del agua, captación, 
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potabilización, distribución y depuración, como con el ciclo completo de recogida, 

transporte y tratamiento de toda clase de residuos. 

4.- Los artículos 33 y 34 de los Estatutos del Consorcio “MÁSMEDIO”, cuyo texto 

consolidado actualmente vigente fue publicado en el BOP N° 0199, de 16 de octubre 

de 2020, regulan el régimen de incorporación al Consorcio de nuevas entidades 

locales. 

5. Considerando lo dispuesto por los artículos 57 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, en adelante LRBRL, el artículo 110 

del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen 

Local, en adelante TRLBRL, los artículos 15 y 18 de la Ley 3/2019, de 22 de enero, 

de Garantía de la Autonomía Municipal de Extremadura, del artículo 11 de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en adelante 

LRJSP, los artículos 152 y 154 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, (en adelante TRLHL), los artículos 37 a 40 del Reglamento de 

Servicios de las Entidades Locales y demás normativa de desarrollo, así como de 

los Estatutos del Consorcio “MÁS-MEDIO”, cuyo texto consolidado actualmente 

vigente fue publicado en el BOP N° 0199, de 16 de octubre de 2020. 

0. De acuerdo con lo señalado en el artículo 34.2 de los Estatutos, posteriormente 

a la aceptación de la incorporación se formalizará entre ambas partes el oportuno 

convenio de adhesión en el que constarán las circunstancias especiales que 

pudieran corresponder. 

A tal fin se suscribe el presente Convenio, con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 de la LRBRL y 

los artículos 11, 123 y 47 de la LRJAP, las partes firmantes de este convenio se 

comprometen al cumplimiento de los Estatutos aquí reflejados, así como a ejercer los 

derechos y obligaciones que se especifican. 
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SEGUNDA.- El objeto de este convenio es la incorporación del Ente Local 

solicitante al Consorcio “MÁSMEDIO”, de conformidad con los Estatutos del 

Consorcio, que se adjuntan. 

Para las incorporaciones, se prescribe el requisito de solicitud de la 

Corporación acompañada de certificación del acuerdo adoptado por el órgano 

competente de dicha entidad, que se someterá a la aceptación por parte del 

Consorcio a través de su Consejo de administración, y posterior formalización del 

oportuno Convenio, que inicialmente comportaría para la Entidad Local la 

asunción de los estatutos y de los derechos y obligaciones que se especifican en 

la cláusula siguiente. 

TERCERA.- Asimismo el objeto del presente convenio es dar cumplimiento 

al artículo 3 de los Estatutos, que establece ”El consorcio se crea con la finalidad 

de constituirse en entidad de derecho público que prestará cualquier servicio de 

competencia municipal, relacionado con el medio ambiente, tanto urbano como 

rural. 

Se consideran de especial interés aquellas actividades relacionadas tanto 

con el ciclo completo del agua, captación, potabilización, distribución y 

depuración, como con el ciclo completo de recogida, transporte y tratamiento de 

toda clase de residuos. 

Las entidades integradas al consorcio podrán solicitar libremente, 

mediante acuerdo del órgano municipal competente, la adhesión a uno o a varios 

de los servicios que preste el consorcio, reflejándose la opción elegida en el 

correspondiente acuerdo y mediante la fórmula administrativa que se considere 

oportuna. 

El consorcio tendrá por objeto garantizar, de forma preferente, mediante 

una fórmula de gestión compartida y de acuerdo con lo previsto en el artículo 26.2 

de la Ley 7/85, los servicios mínimos obligatorios de recogida y tratamiento de 

residuos y abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y tratamiento 

de aguas residuales. 

El consorcio trabajará en la búsqueda continua de métodos de 

optimización de la calidad, la eficiencia y eficacia de los servicios que presta, 

utilizando para ello cualesquiera de las herramientas que considere adecuadas, 

como las de nuevas tecnologías, las de investigación, innovación y desarrollo o 

el acceso a ayudas y subvenciones". 
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Inicialmente, la constitución del Consorcio, dentro de los fines, ha tenido 

por objeto articular la cooperación económica, técnica y administrativa en las 

materias específicas previstas en el artículo 3 de los Estatutos.  

CUARTA. - El Consorcio desarrollará sus actividades de acuerdo con sus 

Estatutos, donde se regularán sus funciones, estructura organizativa, mayorías 

necesarias para adopción de acuerdos, aportaciones de los entes consorciados, etc., 

como así dispone el artículo 110 del RDL 781/1986 regulador del TRRL. 

El Ente Local adherido acepta el contenido de los Estatutos cuyo texto se 

incorpora a la presente como Anexo I. 

QUINTA. - La vigencia del convenio será indefinida, sin perjuicio de su 

resolución por alguna de las causas de disolución previstas en sus Estatutos, y con 

arreglo al procedimiento allí establecido. 

SEXTA. El presente convenio tiene carácter administrativo, quedando 

sujetas las partes, por lo que respecta a su interpretación, cumplimiento y 

ejecución. 

Para la resolución de los conflictos que pudieran plantearse en relación con este 

Convenio de colaboración se estará a lo dispuesto en la citada LRJSP, sin perjuicio 

de lo establecido por la Comisión Mixta de Seguimiento. 

En lo no previsto en este Convenio de adhesión se estará a lo dispuesto en la 

LRBRL; el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de 

Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; el 

Reglamento de Servicios y el Real Decreto 3/2011, de 14 de noviembre; Real Decreto 

1098/2001, de 12 de octubre y demás disposiciones de Régimen Local y de derecho 

privado que resulten de aplicación. 

Y en prueba de conformidad respecto al presente convenio y documento anexo, 

ambas partes lo firman por duplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y fecha 

al principio indicados. 
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ANEXO I Estatutos “Consorcio para la Gestión de Servicios Medioambientales 

de la Diputación de Cáceres. “Medioambiente y Aguas de Cáceres”. 

Preámbulo: 

1.- De conformidad con lo previsto en la legislación vigente, se crea el 
consorcio de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres para la gestión de 
servicios de carácter medioambiental, “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA 

DE CÁCERES”, letras (C), así como los servicios esenciales enumerados en el 

artículo 26.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local. 

2. Los Estatutos están adecuados a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, que establece con carácter básico el nuevo 

régimen jurídico de los Consorcios y a la Ley 3/2019, de 22 de enero, de Garantía de 
la Autonomía municipal de Extremadura. 

ESTATUTOS DEL CONSORCIO PARA LA GESTIÓN DE SERVICIOS  

MEDIOAMBIENTALES  

“MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES” 

CAPÍTULO I: NATURALEZA Y OBJETO  

Artículo 1. Constitución. 

De conformidad con lo previsto en la legislación vigente, se crea el consorcio de la 

Excma. Diputación Provincial de Cáceres para la gestión de servicios de carácter 
medioambiental, “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES”, letras (C), 

así como los servicios esenciales enumerados en el artículo 26.2 de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

El consorcio está constituido por la Diputación Provincial de Cáceres y los municipios, 

entidades locales menores o mancomunidades que se han adherido al mismo y que 

son los relacionados en el anexo I de los presentes estatutos. 

Artículo 2. Naturaleza. 

El consorcio regulado en estos estatutos, tiene la consideración de entidad de 
derecho público, con personalidad jurídica propia y diferenciada, patrimonio 
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propio, administración autónoma y tan amplia capacidad jurídica de derecho 
público y de derecho privado como requiera la realización de sus fines. 

El consorcio tendrá atribuida potestad tributaria y no tributaria, como 
consecuencia de las atribuciones necesarias para el desarrollo de las actividades 
encomendadas por sus miembros integrantes, residiendo la legitimidad del 
ejercicio de dichas potestades en los órganos de gobierno correspondientes, como 
representación de los miembros consorciados. 

El consorcio se configura como servicio técnico de las entidades de cualquier 
naturaleza que lo integran, al generar el consorcio alternativas de carácter 
eficiente, sostenible y eficaz, aplicando criterios de rentabilidad económica. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 120 del Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, el consorcio se encuentra adscrito a la 
Excma. Diputación Provincial de Cáceres. 

Artículo 3. Objeto y fines. 

El consorcio se crea con la finalidad de constituirse en entidad de derecho público 
que prestará cualquier servicio de competencia municipal, relacionado con el 
medio ambiente, tanto urbano como rural. 

Se consideran de especial interés aquellas actividades relacionadas tanto con el 
ciclo completo del agua, captación, potabilización, distribución y depuración, 
como con el ciclo completo de recogida, transporte y tratamiento de toda clase 
de residuos. 

Las entidades integradas al consorcio podrán solicitar libremente, mediante 
acuerdo del órgano municipal competente, la adhesión a uno o a varios de los 
servicios que preste el consorcio, reflejándose la opción elegida en el 
correspondiente acuerdo y mediante la fórmula administrativa que se considere 
oportuna. 

El consorcio tendrá por objeto garantizar, de forma preferente, mediante una 
fórmula de gestión compartida y de acuerdo con lo previsto en el artículo 26.2 de 
la Ley 7/1985, los servicios mínimos obligatorios de recogida y tratamiento de 
residuos y abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y tratamiento 
de aguas residuales. 

El consorcio trabajará en la búsqueda continua de métodos de optimización de la 
calidad, la eficiencia y eficacia de los servicios que presta, utilizando para ello 
cualesquiera de las herramientas que considere adecuadas, como las de nuevas 
tecnologías, las de investigación, innovación y desarrollo o el acceso a ayudas y 
subvenciones. 
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Artículo 4. Duración del consorcio. 

En principio, el consorcio se constituye por tiempo indefinido mientras subsistan 
los fines objeto de su creación, salvo imposibilidad sobrevenida o circunstancias 
excepcionales que provoquen su disolución. El procedimiento de disolución del 
consorcio se llevará a cabo de acuerdo con el procedimiento establecido en los 
presentes estatutos. 

Artículo 5. Denominación del consorcio. 

La entidad pública que se constituye se denominará “consorcio para la 
Gestión de Servicios Medioambientales de la Excma. Diputación de Cáceres, 
MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES, “MÁSMEDIO”. 

Artículo 6. Domicilio social. 

La sede de los órganos de gobierno, dirección y administración del 
consorcio será el Edificio Julián Murillo situado en la Ronda San Francisco, 3 de 
Cáceres, considerándose como domicilio legal a todos los efectos. No obstante, 
podrán celebrarse las sesiones en cualquiera de las entidades consorciadas o en 
espacios de otra titularidad cedidos al efecto. Asimismo, el cambio de la sede del 
consorcio requerirá acuerdo de la Junta General. 

Artículo 7. Presupuesto y personal. 

1.- El consorcio, aprobará, simultáneamente con el presupuesto anual, la 
plantilla de personal y relación de puestos de trabajo, de conformidad con la 
normativa vigente. 

Atendiendo al objeto enunciado en el artículo 3 de estos estatutos y la 
fecha de constitución del consorcio, se podrá disponer la adscripción de efectivos 
de las distintas entidades consorciadas, así como del ente matriz, todo ello de 
acuerdo con la normativa de aplicación. 

Excepcionalmente, cuando no resulte posible contar con personal 
procedente de las Administraciones participantes en el consorcio en atención a la 
singularidad de las funciones a desempeñar, el Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas, u órganos competentes de la Administración a la que 
se adscriba el consorcio, podrá autorizar la contratación directa de personal por 
parte del consorcio para el ejercicio de dichas funciones. 
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2.- El consorcio estará sujeto al régimen de presupuestación, contabilidad 
y control de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, debiendo el presupuesto 
de este consorcio integrarse en el presupuesto del referido ente matriz y en la 
cuenta general. 

Artículo 8. Aportaciones. 

1.- Se podrá requerir a las entidades integradas al consorcio una cuota de 
participación que será fijada anualmente por la Junta General, con efectos 1 de 
enero al 31 de diciembre, de cada ejercicio. 

Asimismo, podrán establecerse cuotas variables por la prestación de 
servicios cuyo coste no esté incluido en la cuota de participación. 

Las aportaciones anteriores podrán ser descontadas de las subvenciones y 
otros ingresos que correspondan a las entidades integrantes en el ámbito de la 
Excma. Diputación Provincial de Cáceres. 

2.- Sin perjuicio de las aportaciones anteriores, los municipios deberán 
prestar, en la forma que se determine para cada servicio, colaboración con 
personal de su propia plantilla en aras de facilitar el desenvolvimiento de los 
servicios dentro de su término municipal. 

3.- Si no se prestase la colaboración referida, el consorcio podrá 
cuantificar la valoración económica de la misma, a los efectos de proceder a la 
liquidación correspondiente, en aras del buen funcionamiento del servicio. 

Artículo 9. Reglamentación. 

Mediante las oportunas disposiciones de carácter reglamentario, el consorcio 
regulará el régimen interno y de funcionamiento de sus propios servicios. 

CAPÍTULO II: ORGANIZACIÓN Y RÉGIMEN 

JURÍDICO Artículo 10. Estructura organizativa. 

1.- La estructura organizativa del consorcio estará constituida por: 

a) Presidencia del consorcio. 

b) Vicepresidencia. 

c) Junta General. 

d) Consejo de Administración. 

2.- Las resoluciones de dichos órganos serán impugnables en vía administrativa 
y jurisdiccional, de acuerdo con lo previsto en la legislación de régimen local y 
general. 
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Artículo 11. Presidente. 

1.- La Presidencia la ostentará la Ilma. Sra. Presidenta de la Excma. Diputación 
de Cáceres, que asumirá las competencias que determinan los presentes 
estatutos. 

0.- Corresponde a la Presidencia ejercer las siguientes funciones: 

a) Convocar, presidir suspender y levantar, así como dirigir las sesiones de la 
Junta General y decidir los empates con el voto de calidad. 

b) Representar al consorcio judicial y administrativamente. 

c) Supervisar los servicios y actividades del consorcio. 

d) También ejercerá cuantas funciones le sean encomendadas expresamente por 
la Junta General y podrá delegar en el vicepresidente cuantas atribuciones propias 
estime conveniente para la buena gestión del consorcio. 

e) El ejercicio de acciones administrativas y jurisdiccionales y la defensa de los 
procedimientos dirigidos contra el consorcio. 

f) Autorizar y suscribir convenios de colaboración con entidades públicas o 
privadas, sin perjuicio de la delegación que pueda predicarse respecto al 
Vicepresidente. 

g) Órgano de contratación respecto de los contratos de obras, de suministros, de 
servicios, de gestión de servicios públicos, contratos administrativos especiales y 
contratos privados, cualquiera que fuera su importe y duración. Asimismo, la 
adquisición de bienes inmuebles y derechos sujetos a la legislación patrimonial, 
cualquiera que sea su valor. 

h) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos de la Junta General. 

i) Designar comisiones y ponencias para el estudio y formulación de propuestas 
en las materias del objeto del consorcio. 

j) Nombrar y separar al personal técnico, administrativo y laboral al servicio del 
consorcio y establecer su régimen de trabajo, así como aprobar las bases de 
selección y contratación del personal, de conformidad con lo previsto en el artículo 
7.1 de los presentes Estatutos. 

k) Recabar el importe de las aportaciones económicas que han de realizar los 
miembros del consorcio en ejecución de las previsiones presupuestarias 
aprobadas por la Junta General. 
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l) Proponer los presupuestos anuales y la aprobación de las cuentas anuales. Le 
corresponderá, asimismo, la aprobación de las liquidaciones de los presupuestos 
anuales, así como la incoación, trámite y aprobación de cualquier modificación 
presupuestaria atribuida por la legislación de régimen local y Haciendas Locales, 
a los Alcaldes. 

m) La concertación de operaciones de crédito y tesorería, que, conforme a la 
legislación de Régimen Local y Haciendas Locales, están atribuidas a los 
Alcaldes. 

n) La aprobación de los gastos plurianuales que el TRLRHL atribuye al Presidente 
de la entidad local. 

o) La declaración de no disponibilidad de los créditos. 

p) Aprobar la oferta de empleo público, las bases de selección y contratación del 
personal y en general la jefatura superior de personal, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 7.1 de los presentes Estatutos. 

q) De conformidad a lo establecido en la Ley 19/2013, de 9 diciembre, de 
transparencia, acceso a la información y buen gobierno, admisión o inadmisión 
de solicitudes de acceso a la información del consorcio. 

r) Ejercitar acciones judiciales y administrativas con carácter de urgencia, dando 
cuenta de ello a la Junta General. 

s) Realizar toda clase de actividades y gestiones que fueran precisas para el 
interés del consorcio y su buen funcionamiento. 

t) Cualquier otra atribución no reservada expresamente en los estatutos o en las 
disposiciones en vigor, a otro órgano diferente del consorcio. 

u) Y aquellas competencias atribuidas por la normativa de régimen local a los 
Alcaldes o Presidentes de las Corporaciones Locales. 

Artículo 12. Vicepresidente. 

1.- Recaerá la Vicepresidencia en un Diputado Provincial designado por el 
Presidente de entre aquellos que componen el Consejo de Administración del 
Consorcio. 

2.-Serán sus funciones: 

a) Sustituir al Presidente en casos de ausencia, vacante o enfermedad. 
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b) Elaborar los informes y estudios que la Junta General o su Presidente le 
encarguen y los que por propia iniciativa estime conveniente, pudiendo requerir 
el asesoramiento técnico del personal del consorcio. 

c) Realizar cuantas operaciones de gestión sean necesarias con la Hacienda 
Pública, Seguridad Social, bancos, cajas de ahorro, sociedades privadas, 
particulares, etc. 

d) Dirigir e inspeccionar los servicios y actividades del consorcio decidiendo 
cuanto sea preciso para el más eficaz cumplimiento de las funciones asignadas. 

e) Autorizar y disponer gastos, reconocer obligaciones, ordenar los pagos 
necesarios, dentro del importe de los créditos autorizados en los presupuestos 
correspondientes y sus bases de ejecución, la realización de cualquier operación 
de ingreso o de naturaleza no presupuestaria, así como la aprobación de 
expedientes de reconocimiento extrajudicial de créditos. 

f) El desarrollo de la gestión económica en general, de acuerdo con el 
presupuesto aprobado. 

g) La aprobación de las liquidaciones de ingreso sean las que fueren. 

h) Ejecutar cuantas funciones le hubieran sido conferidas o delegadas 
expresamente, con carácter temporal o permanente por la Junta General o el 
Presidente. 

i) Las funciones que pudiera delegarle el Consejo de Administración. 

Artículo 13. El Consejo de Administración. 

El Consejo de Administración es el órgano colegiado de carácter ejecutivo de 
gobierno y administración, que dirige el consorcio y establece las directrices de 
actuación del mismo, de conformidad con la voluntad común de las entidades 
consorciadas. 

1.- La composición del Consejo de Administración estará conformada por: 

a) El presidente. 

b) Seis diputados/as provinciales, designados por la Presidencia de la Diputación 
de Cáceres, con arreglo a criterios de representación política proporcional. Uno/a 
de ellos ostentará la Vicepresidencia del Consorcio, por designación del 
Presidente. 
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c) Un representante de los municipios consorciados con población inferior a cinco 
mil habitantes, designado por la Junta General. 

d) Un representante de los municipios consorciados con población igual o 
superior a cinco mil habitantes, designado por la Junta General. 

e) Dos representantes de los municipios consorciados con población igual o 
inferior a mil habitantes, designados por la Junta General. 

f) Un representante de las mancomunidades consorciadas, designado por la 
Junta General. 

g) El secretario/a o el funcionario/a en el que se haya producido la oportuna 
delegación administrativa. 

h) El responsable del control interno del consorcio. 

i) Podrán asistir a las sesiones con cometidos exclusivos de asesoramiento los 
técnicos que el Presidente o Vicepresidente considere oportuno. 

2.- Son atribuciones del Consejo de Administración: 

a) Elaborar las líneas generales de la programación anual, así como las normas 
de régimen interior y el de prestación de los servicios. 

b) Ejercer la supervisión técnica de los programas, proyectos y métodos de 
trabajo. 

c) Realizar protocolos de evaluación. 

d) Elaborar los programas o actividades nuevas a desarrollar. 

e) Elaboración de documentación unificada de trabajo. 

f) Todas las que la Junta General acuerde delegarle. 

g) La aprobación del régimen retributivo del personal, salvo en los casos en 
los que dicha aprobación exija modificación de la relación de puestos de 
trabajo. 

h) La incoación, trámite y aprobación de modificaciones presupuestarias no 
atribuidas por los presentes estatutos al Vicepresidente. 

i) La concertación de operaciones de crédito y tesorería, no atribuidas por los 
presentes estatutos al Vicepresidente. 
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) La enajenación y gravamen de bienes y derechos de los que sea titular el 
consorcio, en concepto de dueño. 

j) La aprobación de Ordenanzas tributarias, el establecimiento y ordenación de 
precios públicos, así como cualquier otra contraprestación o tarifa, así como 
cualquier otra Ordenanza de naturaleza no Tributaria. 

a) Acordar la incorporación de nuevas entidades y la aprobación de las bases o 
condiciones que han de regir su actuación y del convenio correspondiente, 
dándose cuenta en la primera sesión que se celebre. 

k) La aprobación de los gastos plurianuales que el TRLRHL atribuye al Pleno de 
la entidad local. 

Artículo 14. La Junta General. 

1.- La Junta General estará compuesta por: la Presidencia, seis Diputados/as 
provinciales, uno de ellos el Vicepresidente del consorcio, designados por la 
Presidencia, oídos los grupos políticos provinciales, con arreglo a criterios de 
representación política proporcional, un/a representante por cada municipio 
individualmente consorciado, que será el Alcalde/sa o concejal en quien delegue 
y un representante por cada Mancomunidad consorciada, que será su presidente 
o su vicepresidente por delegación de aquel, en su caso.. 

2.- El mandato de todos los miembros de la Junta General será de cuatro años, 
coincidiendo con el mandato de las Corporaciones Locales y, en todo caso, cesará 
cuando pierdan la cualidad de miembros de la Corporación respectiva. 

3.- Asimismo, serán miembros de la Junta General, actuando con voz pero sin 
voto: 

- El gerente del consorcio. 

- El Secretario/a o el funcionario/a en el que se haya producido la oportuna 
delegación administrativa. 

- El responsable del control y fiscalización interna y la tesorería del consorcio. 

4.- Son atribuciones de la Junta General: 

a) La aprobación del programa anual, con la especificación de los servicios a 
establecer o suprimir y la determinación de las formas o sistemas de gestión de 
los mismos. 
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b) La aprobación de los presupuestos, los cuales deberán ser integrados en los 
de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, cuentas y cualquier otra clase de 
compromiso. 

c) Acordar la separación de las entidades consorciadas y determinación de la 
cuota de separación. 

d) La modificación de los estatutos del consorcio. 

e) Acordar la disolución del consorcio. 

f) La aprobación de la plantilla y la relación de puestos de trabajo. 

g) Fiscalizar la actuación de todos los órganos de gobierno y de ejecución del 
consorcio. 

h) Delegar en el Presidente o Vicepresidente cuantas atribuciones de las 
enumeradas anteriormente estime conveniente para la buena gestión del 
consorcio. 

Artículo 15. El Gerente del consorcio. 

Corresponde al Presidente, oído el Consejo de Administración, designar al/la 
Director/a Gerente del consorcio, quien deberá poseer titulación y 
conocimientos acordes con el cargo, y llevará a cabo labores de coordinación y 
dinamización. 

El puesto de gerente del consorcio, será provisto indistintamente mediante 
adscripción entre funcionarios públicos o mediante contratación laboral. 

1.- El/la gerente del consorcio tendrá, además de las funciones que como personal 
directivo le corresponden conforme al Reglamento Orgánico de la Diputación de 
Cáceres, las siguientes funciones: 

a) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos que le hayan sido confiados a su 
ejecución por los órganos de gobierno del consorcio. 

b) Asistir a las reuniones de los órganos colegiados del consorcio, con voz pero 
sin voto. 

c) Elaborar una memoria de gestión anual del consorcio, que someterá a estudio 
y aprobación de la Junta General dentro del primer semestre de cada año. 
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d) Organizar y controlar los servicios técnicos y administrativos. Coordinar el 
desarrollo de las tareas de gestión y ejecución de las actividades del consorcio. 

e) Dirigir e inspeccionar los servicios y actividades del consorcio, decidiendo 
cuanto sea preciso para el más eficaz cumplimiento de las funciones asignadas. 

f) Las demás funciones de gestión que le sean encomendadas o delegadas por 
los órganos de gobierno del consorcio. 

Artículo 16. Ejercicio de funciones públicas necesarias. 

La responsabilidad administrativa del ejercicio de funciones públicas necesarias 
de fe pública y asesoramiento legal preceptivo, control y fiscalización interna 
de la gestión económico- financiera y presupuestaria, así como las de 
contabilidad y tesorería, se ejercerán por funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional de cualquiera de las entidades 
consorciadas. 

Sin perjuicio de ello, dichos funcionarios podrán delegar las funciones 
reservadas anteriores en otros funcionarios públicos debidamente capacitados, 
en orden a alcanzar la mejor eficiencia y agilidad en los procedimientos que se 
sustancien. 

En todo caso, se llevará a cabo una auditoría de las cuentas anuales del Consorcio 
que será responsabilidad del órgano de control de la Excma. Diputación Provincial 
de Cáceres, con la colaboración y auxilio del Delegado o Interventor del 
Consorcio. 

Artículo 17. Delegación de competencias. 

La Junta General podrá delegar en el Presidente y en el Consejo de 
Administración, todas aquellas atribuciones que estime conveniente, salvo las 
establecidas en los artículos 14.4 y 21 de los presentes estatutos. 

CAPÍTULO III: FUNCIONAMIENTO Y RÉGIMEN JURÍDICO 

Artículo 18. Sesiones de los órganos colegiados del consorcio. 

1.- Los órganos colegiados del consorcio celebrarán sesiones de carácter 
ordinario, extraordinario y extraordinario de carácter urgente. 

2.- Son sesiones ordinarias aquellas cuya periodicidad está preestablecida. A 
tales efectos, la Junta General se reunirá con carácter ordinario dos veces al año. 
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3.- Son sesiones extraordinarias aquellas que convoque el Presidente a iniciativa 
propia o a solicitud de la cuarta parte al menos del número de miembros de 
derecho que constituyen los órganos colegiados de gobierno. Dicha solicitud 
deberá ser cursada por escrito en el que se razone el asunto o asuntos que la 
motivan y firmado personalmente por todos los que lo suscriben. La relación de 
asuntos incluidos en el escrito no enerva la facultad del Presidente para 
determinar los asuntos del orden del día, si bien la exclusión de alguno de los 
asuntos debe ser motivada. 

4.- Son sesiones extraordinarias urgentes las convocadas por el Presidente 
cuando la urgencia de los asuntos a tratar no permite la convocatoria con la 
antelación mínima que se determina en los presentes estatutos. En este caso 
debe incluirse como primer punto del orden del día el pronunciamiento de la Junta 
sobre la urgencia, en caso de no ser apreciada, se levantará acto seguido la 
sesión. 

Artículo 19. Convocatoria y celebración de las sesiones. 

1.- Las sesiones de los órganos colegiados se convocarán con una antelación 
mínima de tres días. 

2.- Para la válida celebración de las sesiones del Consejo de Administración en 
primera convocatoria, será necesaria la asistencia de un tercio del número legal 
de los miembros que lo componen. En segunda convocatoria, quince minutos 
después, bastará la asistencia de tres de sus miembros. 

El quórum exigido en cada caso deberá mantenerse durante toda la sesión. 

En todo caso, siempre será necesaria la asistencia del Presidente y el Secretario 
del Consorcio o de las personas que los sustituyan. 

3.- Para la válida celebración de las sesiones de la Junta General en primera 
convocatoria, será necesaria la asistencia de un tercio del número legal de los 
miembros que la componen. En segunda convocatoria, treinta minutos después, 
bastará la asistencia de la cuarta parte de sus miembros. 

El quórum exigido en cada caso deberá mantenerse durante toda la sesión. 

En todo caso, siempre será necesaria la asistencia del Presidente y Secretario del 
Consorcio o de las personas que los sustituyan. 

Artículo 20. Publicidad de las sesiones. 

1.- Las sesiones de la Junta General serán públicas. No obstante, por razón del 
asunto que se discuta o por las personas afectadas por el mismo, la Presidencia 
podrá declarar el secreto del asunto. 
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2.- La asistencia a las sesiones constituye un derecho y un deber de los miembros 
del consorcio. 

Artículo 21. Mayorías especiales. 

Será necesario el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de 
miembros de la Junta General del consorcio para la adopción de los siguientes 
acuerdos: 

a) Propuesta y aprobación de la modificación de estatutos. 

b) Aprobación del Reglamento de régimen interno del servicio. 

c) Disolución del consorcio.  

Artículo 22. Orden del día. 

1.- La convocatoria de las sesiones contendrá siempre el correspondiente orden 
del día de los asuntos que se vayan a tratar. 

2.- En las sesiones extraordinarias no podrán tratarse otros asuntos que los 
específicamente señalados en el orden del día. En las sesiones ordinarias podrán 
declararse asuntos de urgencia, a propuesta de la Presidencia o a solicitud de 
cualquier miembro del consorcio, previa la declaración de la urgencia por el 
órgano correspondiente. 

Artículo 23. Expedientes y antecedentes de las sesiones. 

1.- A partir de la convocatoria, y bajo la custodia del Sr. Secretario o su 
Delegado/a, se tendrán a disposición de los Vocales de los órganos colegiados del 
consorcio los expedientes y antecedentes de los asuntos que hayan de ser 
tratados. 

2.- Si los antecedentes fueran de especial complejidad técnica o económico-
contable se podrá disponer del asesoramiento especializado necesario por parte 
del órgano de control interno. 

3.- Los documentos originales no podrán ser trasladados fuera de su lugar de 
custodia, pero podrán solicitarse copias de los mismos a la Presidencia o 
Vicepresidencia del consorcio. 

Artículo 24. Dirección de las sesiones. 

1.- La dirección de las sesiones corresponde a la Presidencia del Consorcio, que 
dentro de los cometidos inherentes a esta atribución, tendrá los siguientes: 
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a) Preparar el orden del día, asistido del Secretario y el personal directivo que 
considere oportuno. 

b) Declarar abierta la sesión y ordenar los debates, para lo cual concederá el uso 
de la palabra y establecerá los turnos de intervención, pudiendo asimismo 
denegar o retirar el uso de la palabra en caso de considerar inoportuna la 
intervención. 

c) Suspender la sesión por el tiempo necesario para el estudio de un asunto o 
para descanso de los Vocales del organismo. 

d) Declarar suficientemente debatido un asunto, precisando los términos en que 
haya quedado planteada la cuestión para someterla a votación. 

e) Declarar privado o secreto un asunto si se considera inconveniente la 
discusión pública del mismo. Si lo requiriese la mayoría de los miembros que 
fueran a debatir el asunto, esta decisión será necesario adoptarla por el órgano 
colegiado respectivo. El mismo criterio deberá seguirse para la votación secreta. 

f) Solicitar en todo momento o a petición de alguno de los Vocales la intervención 
del Secretario, del responsable del control interno o del resto del personal técnico 
para asesoramiento a los Vocales del consorcio. 

Artículo 25. Régimen de las sesiones. 

1.- El Secretario o Secretario Delegado/a dará cuenta de los asuntos 
comprendidos en el orden del día, con lectura de la propuesta de acuerdo, si lo 
hubiera, que podrá formularse de forma extractada y, si nadie pidiera la palabra, 
se entenderán aprobados por unanimidad. 

5.- A solicitud de cualquiera de los Vocales, se dará lectura a la parte del 
expediente o documento necesario para la mejor comprensión del asunto. Los 
miembros del consorcio que hayan formulado propuestas, podrán hacer uso de 
la palabra para explicarla. 

6.- Los Vocales que asistan a la sesión podrán solicitar la retirada de algún asunto 
incluido en el orden del día a los solos efectos de que se incorporen los 
documentos que se consideren necesarios. De igual forma podrá solicitarse que 
un expediente quede sobre la mesa hasta la nueva sesión. En ambos casos, se 
someterá la petición a votación requiriéndose para ser aceptada el voto favorable 
de la mayoría de los asistentes. 

Artículo 26. Votaciones. 
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1.- Las votaciones serán ordinarias, nominales o secretas. En estas últimas el 
voto se emitirá por escrito. 

2.- Cada miembro de la Junta General contará con un único voto. Este criterio 
será de aplicación, igualmente, en el Consejo de Administración. 

3.- Los acuerdos requerirán para su aprobación la mayoría simple de los Vocales 
presentes, salvo que en los estatutos o en la legislación vigente se requiriera 
mayoría especial. 

4.- Una vez iniciada la votación no podrá ser interrumpida, entendiéndose 
respecto de los Vocales que se ausenten una vez iniciada la deliberación del 
asunto, que se abstienen a efectos de votación. 

5.- La votación se efectuará normalmente a mano alzada, a indicación del Sr. 
Presidente, pronunciándose en primer lugar los votos a favor, en segundo los 
votos en contra y por último las abstenciones, pudiendo repetirse la votación en 
caso de duda. En caso de empate en segunda votación, decidirá el voto de calidad 
del Presidente. 

6.- Las votaciones serán secretas a solicitud de cualquier miembro y previo 
acuerdo de la mayoría absoluta de los miembros presentes en la sesión. 

Artículo 27. Actas de la sesión. 

1.- De cada sesión se levantará un acta, que se llevará al libro de actas del 
consorcio, firmada por los asistentes. 

2.- En cada acta constarán los siguientes extremos: 

a) Lugar, hora, día, mes y año en que comienza la sesión. 

b) Nombre y apellidos del Presidente y de todos los miembros asistentes, con 
indicación de su representación, así como de los no asistentes que hubiesen 
excusado su presencia. 

c) Carácter ordinario o extraordinario de la sesión, así como si se celebra en 
primera o segunda convocatoria. 

d) Asistencia del Secretario que da fe del acto, así como del responsable del 
control interno o los técnicos que hayan asistido, en su caso. 

e) Relación de asuntos tratados, con la parte dispositiva de los acuerdos que 
recaigan. 
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f) Votaciones que se hayan producido, especificándose la forma y su 
resultado. 

g) Intervenciones sintetizadas que se hayan producido y cuantos incidentes 
deban constar a juicio del Secretario o su Delegado/a o a petición de la parte 
interesada, debidamente extractadas. 

h) Hora en que el Presidente levante la sesión. 

Anualmente, el Sr. Secretario o su Delegado/a se encargará de foliar, sellar y 
encuadernar las actas, que quedarán bajo su custodia, sin que puedan salir del 
domicilio del consorcio, salvo a requerimiento judicial. 

Artículo 28. Acta de la sesión anterior. 

1.- Al inicio de cada sesión el Secretario o su Delegado/a dará lectura del 
borrador del acta de la sesión anterior a fin de proceder a su aprobación, debiendo 
adjuntar a la convocatoria la oportuna copia del borrador. 

2.- En ningún caso podrá modificarse el fondo de los asuntos tratados y solo 
cabrá subsanar los meros errores materiales o de hecho. 

CAPÍTULO IV: RÉGIMEN ECONÓMICO Y FINANCIERO 

Artículo 29. Patrimonio. 

1.- Los bienes de dominio público y privado que las entidades consorciadas 
adscriban al consorcio para el cumplimiento de sus fines, conservarán su 
calificación originaria, llevándose a cabo dicha adscripción mediante la cesión del 
uso de los mismos, en las condiciones que se establezcan en cada caso. 

2.- El consorcio tendrá sobre las obras, los bienes y las instalaciones cedidas 
por sus miembros, facultades de disposición limitadas a sus finalidades 
estatutarias. 

3.- En el propio acuerdo de cesión se regularán los supuestos y condiciones 
en que el uso de las obras, bienes e instalaciones adscritas revertirán a sus 
titulares. 

4.- Los bienes que adscriba el consorcio para la prestación de los servicios 
revertirán cuando finalicen dichos servicios, no pudiéndose incorporar ese 
patrimonio, ni su valor en la liquidación que se lleve a cabo. 

5.- El consorcio podrá adquirir, poseer, gravar y enajenar sus bienes con arreglo 
a la normativa específica de las Corporaciones Locales. 
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Artículo 30. Ingresos. 

1.- Serán ingresos del consorcio los siguientes: 

a) Ingresos de derecho privado. 

b) Subvenciones u otras aportaciones de derecho público. 

c) Los procedentes de operaciones de crédito. 

d) Las aportaciones de las entidades consorciadas. 

e) Tasas, precios públicos y contribuciones especiales. 

f) Las percepciones que puedan obtenerse como consecuencia de trabajos de 
asesoramiento que legalmente correspondan. 

g) Cualquier otro ingreso, contraprestación, tarifa o recurso que autorice la 
legislación vigente y se apruebe por la Junta General. 

2.- Cada entidad consorciada se obligará a consignar en su presupuesto ordinario 
cantidad suficiente para atender sus obligaciones económicas con el Consorcio 
en proporción con su cuota de participación en el mismo y de acuerdo con el 
presupuesto aprobado. 

3.- Los ayuntamientos autorizarán al consorcio, en el momento de su 
incorporación al mismo, la retención de los fondos necesarios para el pago de las 
cuotas, con cargo a la recaudación que la Diputación efectúe a favor de los 
ayuntamientos. 

4.- En el caso de que cualquier entidad consorciada no efectúe el pago de su 
cuota correspondiente, ni exista crédito suficiente para ello en el servicio de 
recaudación provincial, dicha entidad autoriza al consorcio, en el momento de su 
incorporación al mismo, a tramitar el endoso de cualquier crédito que la Junta 
de Extremadura o la propia Diputación Provincial tenga que abonar a dicha 
entidad. 

5.- Asimismo y una vez aprobado el presupuesto, las corporaciones locales 
respectivas remitirán al consorcio certificación acreditativa de la consignación 
correspondiente y de su afectación al consorcio. 

Artículo 31. Presupuestos y gestión presupuestaria. 

1.- La Junta General del consorcio aprobará el presupuesto ordinario anual, el 
cual se integrará en el de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres y la 
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gestión presupuestaria queda sometida a la normativa específica en materia de 
haciendas locales y a las bases de ejecución. 

2.- La Presidencia someterá a la Junta General la memoria de gestión y las 
cuentas de cada ejercicio, debiendo ser elevada a la Excma. Diputación Provincial 
de Cáceres, así como a los entes consorciados para su conocimiento. 

3.- Los fondos económicos del consorcio se custodiarán en un banco o caja de 
ahorros con el que se contrate el servicio de tesorería, cuya disponibilidad se 
efectuará mediante firma del Vicepresidente, del responsable del control interno 
y del Tesorero, o bien funcionarios que legalmente tengan atribuida las funciones 
siendo necesaria la firma de todos ellos. 

4.- El régimen de presupuestación, contabilidad y control de este consorcio es el 
de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres. 

5.- El consorcio formará parte de los presupuestos y cuenta general de la 
Diputación Provincial de Cáceres, que llevará a cabo una auditoría de las cuentas 
anuales del consorcio. 

Artículo 32. Reinversión de beneficios. 

En el caso de existir superávit presupuestario, este se destinará prioritariamente 
a inversiones en infraestructuras y equipamiento de bienes, desarrollándose el 
procedimiento que se establezca en las bases de ejecución. 

CAPÍTULO V: MODIFICACIÓN DE LA COMPOSICIÓN, DE LOS ESTATUTOS Y  
DISOLUCIÓN DEL CONSORCIO 

Artículo 33. Modificación de estatutos. 

La modificación de los estatutos es competencia de la Junta General y se precisará 
para ello la mayoría absoluta de la misma. 

Artículo 34. Incorporación. 

1.- Para la incorporación al consorcio de nuevas entidades será necesaria la 
solicitud de la Corporación o ente con competencias para ello, a la que 
acompañará certificación del acuerdo adoptado por el órgano competente 
conforme a sus normas reguladoras, a fin de someterla al acuerdo del Consejo 
de Administración, dándose conocimiento al Consejo de Administración en la 
primera sesión que se celebre. 
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2.- Posteriormente se formalizará entre ambas partes el oportuno convenio de 
adhesión en el que constarán las circunstancias especiales que pudieran 
corresponder. 

Artículo 35. Separación. 

1.- La separación del consorcio podrá producirse en cualquier momento. 

El derecho de separación habrá de ejercitarse mediante escrito dirigido a la Junta 
General, como máximo órgano de gobierno del consorcio. En el mismo, en su 
caso, se hará constar el incumplimiento que motiva la separación, la formulación 
de requerimiento previo de su cumplimiento y el transcurso del plazo otorgado 
para cumplir tras el requerimiento. 

2.- Asimismo, corresponde a la Junta General, la aprobación de la cuota de 
separación, y la determinación de la forma y condiciones en que tendrá lugar el 
pago de la cuota de separación, en el supuesto en que esta resulte positiva, así 
como la forma y condiciones del pago de la deuda que corresponda a quien 
ejerce el derecho de separación si la cuota es negativa. 

Se tendrán en cuenta, tanto el porcentaje de las aportaciones al fondo patrimonial 
del consorcio que haya efectuado quien ejerce el derecho de separación, como la 
financiación concedida cada año. Si el miembro del consorcio que se separa no 
hubiere realizado aportaciones por no estar obligado a ello, el criterio de reparto 
será la participación en los ingresos que, en su caso, hubiera recibido durante el 
tiempo que ha pertenecido al consorcio. 

No obstante, la Junta General podrá considerar otro criterio de determinación de 
la cuota cuando fuera preciso, en los casos en los que fuera preciso. 

3.- La efectiva separación del consorcio se producirá una vez determinada la 
cuota de separación, en el supuesto de que esta resulte positiva, o una vez se 
haya pagado la deuda, si la cuota es negativa. 

4.- Si el consorcio estuviera adscrito, de acuerdo con lo previsto en la Ley, a la 
Administración que ha ejercido el derecho de separación, tendrá que acordarse 
por el consorcio a quien se adscribe, de las restantes Administraciones o 
entidades u organismos públicos vinculados o dependientes de una 
Administración que permanecen en el consorcio, en aplicación de los criterios 
establecidos en la Ley. 

Artículo 36. Disolución, extinción y liquidación del consorcio. 
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1.- La disolución del consorcio produce su liquidación y extinción. En todo caso, 
será causa de disolución que los fines para los que fue creado el consorcio hayan 
sido cumplidos. 

2.- La Junta General, por mayoría absoluta, al adoptar el acuerdo de disolución, 
nombrará uno o varios liquidadores, que será un órgano o entidad, vinculada o 
dependiente, de la Administración Pública a la que el consorcio esté adscrito, que 
calculará la cuota de liquidación que corresponde a cada miembro del consorcio, 
con arreglo a los criterios establecidos legalmente. 

Se tendrán en cuenta, de forma preferente, tanto el porcentaje de las 
aportaciones que haya efectuado cada miembro del consorcio al fondo 
patrimonial del mismo como la financiación concedida cada año. Si alguno de 
los miembros del consorcio no hubiere realizado aportaciones por no estar 
obligado a ello, el criterio de reparto será la participación en los ingresos que, 
en su caso, hubiera recibido durante el tiempo que ha pertenecido en el 
consorcio, si bien podrán considerarse, e forma motivada, otros criterios. 

3.- La Junta General aprobará la cuota de liquidación y determinará la forma y 
condiciones en que tendrá lugar el pago, en el supuesto de que esta resulte 
positiva. 

4.- La Junta General, por mayoría absoluta, podrá acordar la cesión global de 
activos y pasivos del consorcio a la Diputación Provincial de Cáceres, al objeto de 
garantizar la continuidad de la actividad y alcanzar los objetivos del consorcio que 
se liquidan. 

5.- La Junta General, por mayoría absoluta, podrá acordar, asimismo, la 
transformación del consorcio en otra entidad, lo que implicará la extinción y 
liquidación del consorcio, así como la cesión global de sus activos y pasivos a la 
nueva entidad. 

Artículo 37. Colaboración interadministrativa. 

El Consorcio podrá suscribir convenios de colaboración con cualquiera de las 
entidades consorciadas u otras entidades de derecho público o privado para la 
consecución de los fines y objetivos definidos en el artículo 3 de estos estatutos. 
El convenio suscrito a tales efectos definirá su naturaleza, el compromiso de las 
partes firmantes y las condiciones de su cumplimiento. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Disposición adicional primera.- Del personal del consorcio. 

1.- El Consorcio se constituye después de la entrada en vigor de la Ley 27/2013, 
de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la 
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Administración Local, para la prestación de los servicios mínimos obligatorios del 
ciclo integral del agua y ciclo completo de los residuos previstos en el artículo 
26 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 

por lo que su personal podrá ser -de naturaleza funcionarial o laboral-, tanto 
propio, como adscrito procedente de cualquiera de los entes consorciados 
mediante la reasignación de efectivos a que se refiere las normas reguladoras 
del empleo público. No existirá en el consorcio personal eventual. 

Sus retribuciones no podrán superar, en ningún caso, las establecidas para puestos 
de trabajo equivalentes en la administración pública de adscripción. 

En caso de extinción del consorcio, el personal reasignado regresará, en todo 
caso, a su Administración de origen, respetándose todos los derechos que 
tuvieran. El Consejo de Administración del consorcio acordará lo procedente 

respecto del personal propio del consorcio en caso de disolución, 
determinándose -por mayoría absoluta- si queda incluido dentro de la cesión 
global de activos y pasivos que se realice a favor de la Diputación Provincial u 
otra entidad en la que se transforme el consorcio. 

2.- El personal del consorcio tendrá los derechos y obligaciones que le 

corresponda, según su específica relación de servicios, de acuerdo con la 
normativa que les resulte de aplicación y con las normas de régimen interior que 
determinen los órganos del consorcio. 

DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA.- Serán de aplicación supletoria en el régimen del derecho de separación, 

disolución, liquidación y extinción, el Código Civil y el Real Decreto Legislativo 1/2010, 
de 2 de julio. 

Las normas establecidas en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público Ley 7/1985, de 2 de abril, Ley 27/2013, de 21 de diciembre, 
de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local sobre los consorcios 
locales tendrán carácter supletorio respecto a lo dispuesto en estos estatutos. 
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El Presidente del Consorcio “MásMedio” El Alcalde Presidente de Ahigal 

Fdo.: Carlos Carlos Rodríguez. Fdo.: Luís Fernando García Nicolás 

Ante mí, el Secretario del Consorcio Ante mí, la Secretaria de la Corporación, 

“MásMedio” 

Fdo.: Álvaro Casas Avilés Fdo.: Manuela Agudelo Blanco 
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Berrocalejo
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva Presupuesto General ejercicio 2022. 
 
 
Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento para el 2022 y
comprensivo aquel del Presupuesto General de este Ayuntamiento, Bases de Ejecución,
plantilla de Personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el
resumen del mismo por capítulos:
 
1) RESUMEN DEL REFERENCIADO PRESUPUESTO
 

ESTADOS DE GASTOS
 

PRESUPUESTO DE GASTOS 
 

CAPITULO CONCEPTO    

I GASTOS DE PERSONAL 177.228,03 €  

II BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 103.651,97€  

III GASTOS FINANCIEROS 350,00 €  

IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES 24.770,00 €  

V FONDO DE CONTINGENCIA    

VI INVERSIONES REALES 17.400,00 €  

VII TRANSFERENCIAS DE CAPITAL    

  TOTAL 323.400,00 €  
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ESTADO DE INGRESOS
 

PRESUPUESTO DE INGRESOS
 

2) PLANTILLA DE PERSONAL:
 
De conformidad con lo dispuesto en el art. 127 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril, así
mismo se publica, la Plantilla de Personal de esta Entidad:
 
Personal Funcionario:
 
1 Secretario/a-Interventor/a. Grupo A1-A2. Nivel 26. Agrupado con el Ayuntamiento de El
Gordo (Cáceres). Interino.
 
Personal laboral Fijo:
 
1 Auxiliares administrativos/a. Indefinido.
 
1 Peón de Cometidos múltiples.
 
1 Auxiliar de Ayuda a Domicilio.
 

CAPITULO CONCEPTO  

I IMPUESTOS DIRECTOS 71.126,18 €

II IMPUESTO INDIRECTOS  

III TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS 56.590,00 €

IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES 159.006,82 €

V INGRESOS PATRIMONIALES 35.577,00 €

VI ENAJENACIONES DE INVERSIONES REALES  

VII TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 1.100,00 €

  TOTAL 323.400,00 €

C
V

E
: B

O
P

-2
02

2-
33

80
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Miércoles, 13 de julio de 2022

N.º 0133

Pág. 13961



Personal Laboral temporal:
 
PCEM-2022. 4 Peón de cometidos múltiples. (6 meses).
 
Programa del Empleo Local. 2 peones de cometidos múltiples.
 
Plan Integra. 1 Peón de Cometidos Múltiples.
 
Plan Activa Cultura Deporte: 1 dinamizador/a. 6 meses.
 
Personal Electo:
 
Alcaldía. Dedicación parcial. 75%
 
Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con los
requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.
 

 
Berrocalejo, 7 de julio de 2022
Ángel Pedro Martínez Cáceres

ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Berrocalejo
 
ANUNCIO. Aprobación inicial Expediente Modificación de Crédito 2/2022.
 
 
En sesión plenaria de fecha 29 de Junio de 2022 se aprobó inicialmente el expediente de
modificación de crédito 2/2022 del vigente Presupuesto Municipal en su modalidad de crédito
extraordinario financiado con el Remanente Líquido de Tesorería para Gastos Generales.
 
De conformidad con el acuerdo adoptado y con el artículo 177 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, en concordancia con el artículo 169 del mismo texto legal, se expone al
público en el Boletín Oficial de la Provincia por plazo de quince días, durante los cuales los/as
interesados/as podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno.
 
La modificación de crédito se considerará definitivamente aprobada si durante el citado plazo
no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo
de un mes para resolverlas.
 

 
Berrocalejo, 7 de julio de 2022
Ángel Pedro Martínez Cáceres

ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Berrocalejo
 
ANUNCIO. Aprobación inicial Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por la
prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio.
 
 
El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 29 de junio de 2022,
acordó la modificación de la “Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la prestación del
servicio de ayuda a domicilio”.
 
Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se
somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar desde el día
siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los/as
interesados/as puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen
oportunas.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado/a en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo,
estará a disposición de los/as interesados/as en la sede electrónica de este Ayuntamiento:
 

http://berrocalejo.sedelectronica.es.
 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho Acuerdo.
 

 
Berrocalejo, 7 de julio de 2022
Ángel Pedro Martínez Cáceres

ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Casar de Cáceres
 
ANUNCIO. Exposición Cuenta General ejercicio 2021.
 
 
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una
vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de Cuentas, se expone al
público la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2021, del Ayuntamiento de Casar de
Cáceres, por un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen
interesados/as podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por
convenientes. A su vez, estará a disposición de los/as interesados/as en la sede electrónica de
este Ayuntamiento,
 

https://casardecaceres.sedelectronica.es
 

 
Casar de Cáceres , 8 de julio de 2022

Rafael Pacheco Rubio
ALCALDE PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Madroñera
 
ANUNCIO. Ordenanza reguladora de la tasa por la prestación del Servicio de
Agua a Domicilio.
 
 
Artículo 1. – Fundamento y régimen jurídico
 
1. En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el
artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de
conformidad Con lo previsto en el artículo 20.4 t) del R.D Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y de
Reordenación de las Prestaciones Patrimoniales de Carácter Público, este Ayuntamiento
establece la TASA POR EL SUMINISTRO DE AGUA que se regirá por la presente Ordenanza.
 
2. A tenor de lo preceptuado en el art. 20 del R.D Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la ley regulador de las haciendas Locales, se declara que esta
actividad administrativa es de competencia municipal, según viene establecido en el artículo 25
de la Ley 7/85, de 2 de abril.
 
3. El ejercicio de esta actividad es obligatorio para el Ayuntamiento de acuerdo con lo
establecido en el artículo 34 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales de 17
de junio de 1955 a fin de garantizar la salubridad ciudadana y de recepción voluntaria para el
ciudadano.
 
4. Procede igualmente la imposición con esta tasa por tratarse de servicio público que cuente
con la reserva a favor de las Entidades Locales que establece el artículo 86 de la Ley 7/85. de
2 de abril.
 
Articulo 2.- Sujetos pasivos.
 
Son sujetos pasivos de esta tasa las personas físicas y jurídicas y las entidades usuarias del
servicio.
 
Serán responsables subsidiarios y solidarias de las obligaciones establecidas en esta
Ordenanza, los/as ocupantes de las viviendas o locales y los/as propietarios/as de los mismos.
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Artículo 3.- Derechos de enganche y acometida.
 
El servicio de agua potable se presta a demanda del usuario, debiendo solicitar el enganche a
la Red de Suministro de Agua Potable por escrito y teniendo que ser debidamente autorizado o
denegado por el Ayuntamiento mediante resolución de la alcaldía en el plazo máximo de un
mes.
 
Los trabajos de enganche no podrán comenzar hasta ser debidamente autorizados y previo
pago de la tarifa establecida en estas ordenanzas: 90 euros.
 
Los/as vecinos/as tienen la obligación de instalar en todo caso y a su costa un contador-
medidor del consumo, que irá verificado por el Ayuntamiento.
 
Las obras de enganche y todos los elementos necesarios para la acometida serán por cuenta
del/a usuario/a.
 
Los trabajos de enganche y acometida se llevarán a cabo bien de forma particular por el/la
interesado/a, o bien por los/as trabajadores/as del Ayuntamiento o delegados. En este último
caso, el/la interesado/a deberá abonar al Ayuntamiento el material necesario utilizado en su
caso concreto.
 
Una vez realizados los trabajos de enganche y acometida, y antes de proceder al cerramiento
de la zanja, es obligatorio someter la instalación a la supervisión de los trabajadores
municipales. Al finalizar las obras, el pavimento de la calle y acera deberán quedar en las
mismas condiciones en las que se lo encontró.
 
En enganches dados de baja, se deberá solicitar por escrito la nueva alta en el servicio, la cual
deberá ser debidamente autorizada mediante resolución de la alcaldía en el plazo máximo de
un mes y generará la correspondiente tasa por nuevo enganche: 90 euros. El contador que se
coloque deberá someterse a la inspección de los/as trabajadores/as municipales.
 
El cambio de titularidad de un contador se tendrá que solicitar por escrito, presentando el
solicitante la documentación acreditativa de su relación con esa finca. El cambio de titularidad
tendrá lugar por bimestres cumplidos.
 
A la concesión del permiso para enganche y acometida nueva, así como para la reanudación
del servicio si este estuviera interrumpido, el usuario queda obligado al abono del derecho de
enganche según la tarifa establecida.
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La tarifa aplicable en cuanto a enganches y acometidas es la siguiente:
 

Por derechos de enganche de nuevas acometidas o restablecimiento del
servicio………… 90 Euros
Collarín de 90…………………………….....10,08 euros
Tubería de Polietileno de 32…………......... 1,73 euros/metro
Tubería de Polietileno de 25…………......... .1,10 euros/metro
Llave de paso de 1´´…………....................... 8,64 euros
Llave de paso de ¾…………………........….. 5,40 euros
Codo…………………………………………...11,12 euros
Reducciones……………………..................... 1,50 euros
Tapones…. ………………………….....……... 1,00 euros
Terminales de 32…………………......…….. .13,02 euros
Terminales de 25…………………........……. ..8,69 euros
Machones………………………….....………....1,50 euros
Puerta registro……………………......…….....18,38 euros
 

Articulo 4. – Periodicidad del cobro y tarifas.
 
Los recibos de suministro de agua potable se pasarán al cobro en periodos bimensuales.
 
Las tarifas que se establecen en esta Ordenanza para el suministro de Agua Potable son las
siguientes:
 
1.- Tarifa de uso doméstico
 
2.- Tarifa de uso industrial
 
3.- Tarifa de avería.
 
4.1.- Tarifa de uso doméstico:
 
Concepto: Se considera uso doméstico el consumo habitual en una casa, beber, higiene, etc.
 
La tarifa de uso doméstico incluye consumo, canon, IVA según el tipo vigente en el momento y,
en su caso, las incidencias que le correspondan sujetas a tarifa.
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Esta tarifa contempla los siguientes tramos de consumo:
 

Mínimo de consumo bimensual: …………………..……………...12 metros cúbicos
Los 12 primeros metros cúbicos …….......………….……….……..…….. 7,46 euros
De 13 a 65 metros cúbicos ……………………….............0,62 euros / metro cúbico
De 66 a 100 metros cúbicos……………………….............1,90 euros / metro cúbico
Más de 101 metros cúbicos …………………..……….…...4,67 euros / metro cúbico
 

4.2.- Tarifa de Uso industrial:
 
Concepto: Se aplicará la tarifa de uso industrial a todos aquellos abonados que estén dados de
alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas o posean explotaciones ganaderas, siempre
que el suministro se realice en el local afecto a la actividad y dentro del casco urbano.
 
La tarifa de uso industrial incluye: consumo, IVA y, en su caso, las incidencias que le
correspondan sujetas a tarifa.
 
Esta tarifa contempla los siguientes tramos de consumo:
 

Mínimo de consumo bimensual: …………………………………12 metros cúbicos
Los 12 primeros metros cúbicos …………….………………….………..7,46 euros
De 13 a 65 metros cúbicos ……………………………….0,62 euros / metro cúbico
Más de 66 metros cúbicos………………………………….1,90 euros /metro cúbico
 

4.3.- Tarifa de averías.
 
Cuando se compruebe fehacientemente por el Ayuntamiento mediante acreditación escrita por
parte de un/a técnico/a, si así se considerara necesario por parte del Ayuntamiento, que se ha
producido un gasto de agua desproporcionado debido a causas involuntarias del/la usuario/a
por avería, se aplicará la Tarifa Especial de Avería calculada del siguiente modo:
 
Se hallará la media de consumo de ese abonado en los 12 meses anteriores a detectarse la
avería, los metros cúbicos resultantes se pagarán según la tarifa normal que se aplique a ese
suministro habitualmente.
 
A partir de los metros cúbicos de consumo habitual, se aplicará la siguiente tarifa de avería:
 

0,35 euros el metro cúbico.
 

Las averías serán subsanadas por el/la usuario/a y a su cuenta a la máxima brevedad posible.
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1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

Es responsabilidad del usuario arreglar todas las averías que afecten a la red de suministro que
va desde el collarín de enganche a la red general hasta su domicilio y dentro del mismo.
 
Artículo 5.- Obligación de pago, administración y cobranza.
 

La obligación del Ayuntamiento de suministrar agua potable ha de entenderse referida
exclusivamente a los inmuebles situados en el interior de la zona urbana delimitada en
las normas urbanísticas.
La obligación de pago de la tasa regulada en esta Ordenanza nace desde que se inicia
la prestación del servicio, es decir, cuando se proceda a la instalación de la acometida,
enganche y puesta de contador, que deberá realizarse obligatoriamente en el plazo de
un mes, contado a partir de la autorización del Ayuntamiento para el enganche.
El/la interesado/a deberá solicitar por escrito el enganche a la red general de agua
potable, siendo a cargo del/la interesado/a la totalidad de las obras y materiales
necesarios, incluido el contador, cuya instalación es obligatoria.
El percibo de esta tasa, se efectuará mediante recibo. La lectura del contador,
facturación y cobro del recibo se hará de forma bimensual por parte de empleados/as
municipales.
El/la usuario/a optará preferentemente por la forma de pago domiciliado en entidad
bancaria o también podrá abonar su recibo directamente en una entidad bancaria, o en
la oficina de Tesorería Municipal, en estos últimos casos deberá presentar justificante
del pago en la oficina de recaudación de Agua el Ayuntamiento.
Las cuotas liquidadas y no satisfechas en su debido tiempo, serán reclamadas por el
procedimiento de apremio con arreglo a las normas del Reglamento General de
Recaudación.
Si se cumplen tres recibos sin abonar, el Ayuntamiento apercibirá al usuario del
posible corte de suministro.
Si se cumplen seis recibos sin abonar, el Ayuntamiento, previa comunicación al/la
usuario/a, podrá proceder al corte del suministro.
El Ayuntamiento podrá establecer convenios de colaboración con entidades,
instituciones, y organizaciones representativas de los/as sujetos pasivos de la tasa con
el fin de simplificar el cumplimiento de las obligaciones formales y materiales derivadas
de aquellas o los procedimientos de liquidación o recaudación.
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a.

b.

c.

d.

e.

f.

g.

h.

i.

Artículo 6.- Gestión del Servicio.
 
En lo que respecta a la gestión del servicio se establecen las siguientes normas:
 

Los contadores deberán instalarse en la fachada de la vivienda, en lugar visible y de
libre y fácil acceso para los empleados municipales encargados de la lectura de
contadores, o, en edificios ya construidos de varias viviendas, se permitirá la
instalación de los mismos en zonas comunes de fácil acceso para los/as empleados/as
municipales.
Los/as abonados/as están obligados/as a permitir el acceso del/la empleado/a
municipal que el Ayuntamiento designe para la lectura de los contadores que se hallen
dentro de un lugar de uso común en edificios con varias viviendas.
Si el contador se encuentra dentro de la vivienda, los abonados están obligados cada
bimestre a notificar con veracidad la lectura de su contador al Ayuntamiento. De no
facilitar la lectura, se facturará el consumo mínimo más un recargo de 10 euros. En el
siguiente bimestre, o cuando se proceda a la revisión efectiva de la lectura por parte de
los empleados municipales, se aplicará la tarifa correspondiente al consumo total
acumulado hasta ese momento.
Cada bimestre, el Ayuntamiento, con publicidad suficiente, dará el plazo de una
semana para que los abonados cuyos contadores se encuentren dentro de la vivienda
puedan facilitar al Ayuntamiento la lectura de su contador.
La comunicación al Ayuntamiento de la lectura de los contadores deberá realizarse en
un impreso normalizado que facilitará el Ayuntamiento y podrá entregarse, bien de
forma presencial en el Ayuntamiento, o bien mediante el correo electrónico:
registro@madronera.es
La comunicación por el abonado de su lectura al Ayuntamiento dará lugar a no tener
que abonar el recargo de 10 euros por contador dentro de la vivienda.
Dos veces al año el Ayuntamiento obligatoriamente revisará la lectura de los
contadores que se encuentren dentro de las viviendas.
Los/as abonados/as cuyos contadores se encuentren dentro de su vivienda, quedan
obligados/as a facilitar la entrada de un empleado municipal para revisar su contador y
comprobar la lectura cada seis meses. El Ayuntamiento avisará con la debida
publicidad del día exacto en que se procederá a la revisión de los contadores que
estén dentro de las viviendas para que los abonados puedan facilitar la entrada del
trabajador municipal. Si la lectura comprobada por los trabajadores no coincide con las
facilitadas por el abonado, se facturará la diferencia, aplicando la tarifa
correspondiente al consumo total de esos metros cúbicos.

Los abonados que el día acordado para la revisión de los contadores dentro de las
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1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

viviendas no facilitaran la entrada en su vivienda del trabajador municipal tendrán un
primer apercibimiento por escrito, acompañado de una sanción de 20 euros. Si a los
seis meses siguientes se repitiese la imposibilidad de entrar a ver un contador, el
Ayuntamiento podrá proceder al corte del suministro de agua.
 

j. Se establecen las siguientes obligaciones de los/as abonados/as:
 

Proceder a la reparación o sustitución de los equipos de medidas averiado, en el plazo
de un mes desde la fecha de notificación que en tal sentido se le haga desde el
Ayuntamiento. En caso de incumplimiento, el Ayuntamiento, pasado un mes sin que se
haya procedido a la reparación o sustitución, impondrá la sanción correspondiente
dictadas en el artículo 7 de Infracciones y Sanciones de esta Ordenanza.
Correrán a cargo del abonado todas las averías que se produzcan, tanto en la
instalación interior de suministro de agua de su vivienda o finca, como las producidas
en el tramo de conexión desde la red general hasta su contador.
Se establece la obligatoriedad de solicitar por escrito al Ayuntamiento autorización
para efectuar la conexión o desconexión con la red de abastecimiento, así como
cualquier otro tipo de trabajo relacionado, tal como cambio de contador, desprecintado,
etc., a efectos de tomar la última lectura del equipo sustituido. El incumplimiento de
esta obligación, así como el desprecintado del contador sin autorización del
Ayuntamiento, se sancionará con una multa de 50 euros
Los promotores de obras de construcción de nuevas viviendas deberán colocar los
contadores en la fachada del edificio, en lugar visible y fácilmente accesible y
necesitarán gestionar ante el Ayuntamiento la obtención del permiso de conexión a la
red de abastecimiento, obtenido el cual, podrán proceder a la instalación del contador,
siendo de cuenta del abonado la instalación de la conducción desde el contador hasta
la tubería municipal mas pr6xima, debiendo en todo caso dejar el pavimento en las
condiciones en que se encontraba.
En el caso de obras de nuevas construcciones, los constructores o en su defecto los
propietarios deberán solicitar la licencia de contador de agua para la obra junto con la
licencia de obra, deberán permitir por parte de los empleados municipales la
supervisión de la instalación y la posterior lectura del contador al final de la obra.
En el caso de que una vivienda tenga el contador dentro, será obligación del abonado
sacar el contador a la fachada del edificio. Si esta operación no pudiera realizarse, el
abonado está obligado comunicar la lectura de su contador cada bimestre y a permitir
la entrada en la vivienda de los trabajadores municipales encargados de tomar la
lectura al menos cada seis meses, en las fechas que el Ayuntamiento establezca.
En caso de escasez de agua por sequía o cualquier otra razón análoga, el
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2.

●
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●

Ayuntamiento podrá restringir el abastecimiento a determinados usos, dando siempre
prioridad al consume humano.
 

8. En los supuestos de corte de suministro por obras, averías u otras causas de fuerza
mayor, lo abonados no podrán exigir compensaciones ni reducciones de clase alguna en
la facturación.
 
9. La falta de pago por causas imputables al sujeto pasivo, se presumirá como renuncia
a la prestación del servicio, y en este caso, así como en el de uso del agua para fines
distintos a los solicitado y para el que fue concedido el correspondiente permiso
municipal, el ·Ayuntamiento tendrá potestad para cortar el suministro del agua.
 

Artículo 7.- Infracciones y sanciones. La tipificación de infracciones y sanciones que establece
la presente Ordenanza es la siguiente:
 

Viviendas sin contador: El ayuntamiento, previa comunicación a los/as interesados/as,
la cual podrá hacerse de forma colectiva mediante edictos y sin necesidad de más
trámites, en caso de incumplimiento, podrá proceder a la clausura y cierre de todos los
enganches a la red general que no tengan instalado el preceptivo contador.
Contador averiado: Cuando por parte de los empleados municipales encargados de
ver las lecturas de agua se compruebe que un contador se encuentra averiado, se
procederá al aviso por escrito al usuario de esta circunstancia, instándole a la
reparación o sustitución, a su costa, del contador averiado en el plazo máximo de un
mes y se considerará como consumido el consumo mínimo establecido en esta
Ordenanza, aplicando además las siguientes penalizaciones que se incluirán en los
recibos correspondientes desde el primero en que se detecte la avería:
 

Contador averiado primer bimestre…………. 10 euros
Contador averiado segundo bimestre……..... 20 euros
Contador averiado tercer bimestre………….. 35 euros
Contador averiado cuarto bimestre…………. .50 euros
Cuando el contador permanezca averiado más de cuatro bimestres sin que se
tome en consideración por parte del usuario para su sustitución, el Ayuntamiento
podrá proceder al corte del suministro, previa notificación al usuario.
 

3. La manipulación del contador o sustitución del mismo sin la preceptiva comunicación
escrita y autorización por el Ayuntamiento y sin aportar el contador antiguo para que
pueda tomarse la lectura del mismo, así como el desprecintado del contador sin
autorización del Ayuntamiento, se sancionará con una multa de 50 euros, sin perjuicio
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1.

2.

3.

4.

5.

de que estas actuaciones puedan ser contempladas como defraudación de agua,
siguiendo el procedimiento dictado por la ley al respecto.
 
4. Las conexiones sin previa autorizaci6n municipal serán sancionadas con multa de 300
euros, de la que será responsable el dueño. del inmueble o subsidiariamente, el inquilino
o poseedor por cualquier título del mismo, o la empresa constructora si se tratara de una
obra, y hubiera sido esta quien cometiera la infracción.
 
5. Si se produjera sospecha o certidumbre de defraudación de agua, el Ayuntamiento
comunicará lo hechos a las Fuerzas de Seguridad del Estado y autoridades
competentes para que procedan a lo establecido en la ley.
 

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a
las mismas corresponda en cada caso, se estará en lo dispuesto en el artículo 178 y siguientes
de la Ley General Tributaria. Conforme se ordena en el art. 11 del R. D legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las haciendas
locales.
 
Articulo 8.- Garantías y prioridades en el abastecimiento.
 

Serán absolutamente preferentes los usos domésticos del agua (consumo, limpieza y
aseo de las habitantes de la población).
Los usos del agua distintos a los domésticos (tales como riego de plantas, jardines,
huertos, fincas…, y, sobre todo, si los mismos se producen fuera de lo delimitado
como suelo urbano, solo podrán autorizarse cuando los usos domésticos preferentes
se realicen con plena satisfacción.
Toda autorización otorgada o que se otorgue para este tipo de usos conlleva
aparejada dicha limitación y/o condicionante desde el mismo momento de su
concesión.
En el mismo sentido los usos del agua distintos a los domésticos, aun cuando estén
autorizados, podrán ser suspendidos o clausurados si los caudales de abastecimiento
de agua existente en el municipio no son suficientes, independientemente de la causa
para garantizar los usos domésticos preferentes.
La suspensión o clausura de los usos descritos en el apartado anterior no generarán la
obligación de indemnización o compensación de clase alguna por parte del
Ayuntamiento a los/as afectados/as.
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DISPOSICION FINAL.
 
La presente Ordenanza entrará vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia y comenzará a aplicarse a partir del día siguiente a su publicación en el BOP,
derogando cualquier otra que estuviera en vigor en este ayuntamiento, permaneciendo en vigor
hasta su modificación o derogación expresas.
 

 
Madroñera, 6 de julio de 2022

Antonio J. Andrés Campo Barrado
ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Mata de Alcántara
 
EDICTO. Cuenta General ejercicio 2021.
 
 
Rendida la Cuenta General del Presupuesto correspondiente al ejercicio 2.021 e informada
debidamente por la Comisión Especial de Cuentas de este Ayuntamiento, en cumplimiento y de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 de la Ley 7/1985 de 2 de Abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local y 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, queda
expuesta al público por el plazo de quince días hábiles, para que durante el mismo y ocho días
más, los/as interesados/as puedan presentar por escrito los reparos, observaciones y
reclamaciones que estimen pertinentes.
 

 
Mata de Alcántara, 6 de julio de 2022

Luis Amado Galán Hernández
ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Perales del Puerto
 
ANUNCIO. Aprobación inicial Modificación Presupuestaria n.º 3/2022 de
Suplemento de Créditos con cargo al Remanente Líquido de Tesorería.
 
 
El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión Extraordinaria de carácter urgente, celebrada el día
11 de julio de 2022, acordó la aprobación inicial de Modificación Presupuestaria n.º 3/2022 DE
SUPLEMENTO DE CRÉDITOS CON CARGO AL REMANENTE LÍQUIDO DE TESORERÍA.
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 179.4 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de quince días,
a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de
la Provincia.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado/a en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.
 
Asimismo, estará a disposición de los/as interesados/as en la sede electrónica de este
Ayuntamiento:
 

https://peralesdelpuerto.sedelectronica.es
 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho Acuerdo.
 

 
Perales del Puerto, 11 de julio de 2022

Andrés Manzano Redondo
ALCALDE/PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Sierra de Fuentes
 
ANUNCIO. Cuenta General ejercicio 2021.
 
 
Habiendo sido informada favorablemente por la Comisión Especial de Cuentas de este
Ayuntamiento la Cuenta General del Presupuesto del ejercicio 2021, se expone al público para
alegaciones y sugerencias por espacio de quince días y ocho más.
 

 
Sierra de Fuentes, 6 de julio de 2022

María Luisa Holgado Guerra
ALCALDESA-PRESIDENTA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Tiétar
 
ANUNCIO. Delegación de funciones y competencia de la Alcaldía.
 
 
El Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente, ha dictado Resolución, de fecha 8 de julio de 2022, por la que
se resuelve, de conformidad con lo dispuesto en el art. 23.3º de la Ley 7/1985 de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y 44 y 47 del Reglamento Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre, delegar las funciones y competencias de la Alcaldía
Presidencia, al tener que ausentarse de la localidad, en la Primera Teniente de Alcalde D.ª
Fátima Moreno Soria, a la cual corresponde en este caso su sustitución, de acuerdo con el
orden de su nombramiento, surtiendo sus efectos durante las fechas comprendidas entre el 18
de julio de 2022 y el 7 de agosto de 2022, ambas inclusive.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

 
Tiétar, 8 de julio de 2022

Verónica Raquel Llorente Fernández
SECRETARIA INTERVENTORA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Torrejoncillo
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva Presupuesto General ejercicio 2022.
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se hace público el Presupuesto General refundido definitivo de esta Entidad, para el
ejercicio de 2022, conforme al siguiente:
 

RESUMEN POR CAPÍTULOS
 

CAPÍTULOS INGRESOS EUROS

  A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 2.846.000,00

  A.1) OPERACIONES CORRIENTES 2.633.419,67

1 Impuestos Directos. 673.000,00

2 Impuestos Indirectos. 22.300,00

3 Tasas y Otros Ingresos. 544.244,44

4 Transferencias Corrientes. 1.351.767,23

5 Ingresos Patrimoniales. 42.108,00

  A.2) OPERACIONES DE CAPITAL  

6 Enajenación de Inversiones Reales. 10.001,00

7 Transferencias de Capital. 202.579,33

  B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00
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De conformidad con lo dispuesto en el art. 127 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril, así
mismo se publica, la Plantilla de Personal de esta Entidad:

8 Activos Financieros. 0,00

9 Pasivos Financieros. 0,00

  TOTAL INGRESOS 2.846.000,00

CAPÍTULOS GASTOS EUROS

  A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 2.846.000,00

  A.1) OPERACIONES CORRIENTES 2.507.786,37

1 Gastos de Personal. 1.224.069,94

2 Gastos en Bienes Corrientes y Servicios. 1.079.287,98

3 Gastos Financieros. 2.501,00

4 Transferencias Corrientes. 201.610,04

5 Fondo de Contingencia. 0,00

  A.2) OPERACIONES DE CAPITAL 301.213,63

6 Inversiones Reales. 265.459,63

7 Transferencias de Capital. 35.754,00

  B) OPERACIONES FINANCIERAS 37.000,00

8 Activos Financieros. 0,00

9 Pasivos Financieros. 37.000,00

  TOTAL GASTOS 2.846.000,00
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A) AYUNTAMIENTO DE TORREJONCILLO.
 

Nombre plaza Tipo Situación Grupo C.Dest.

SECRETARIO/A INTERVENTOR/A FUNCIONARIO HAB.
NACIONAL

PROPIEDAD A1 26

2 PLAZAS ADMINISTRATIVOS/AS FUNCIONARIO/A PROPIEDAD C1 22

1 PLAZA AUXILIAR
ADMINISTRATIVO/A CONTABLE

FUNCIONARIO/A VACANTE C2 20

1 PLAZA AUXILIAR
ADMINISTRATIVO/A

FUNCIONARIO/A VACANTE C2 18

1 PLAZA OFICIAL POLICÍA LOCAL
EN 2’ ACTIVIDAD

FUNCIONARIO/A PROPIEDAD C1 22

1 PLAZAS AGENTE POLICÍA
LOCAL. 2ª. ACTIVIDAD

FUNCIONARIO/A PROPIEDAD C1 20

1 PLAZA AGENTE POLICÍA LOCAL FUNCIONARIO/A PROPIEDAD
(PRÁCTICA)

C1 20

1 PLAZA AGENTE POLICÍA LOCAL FUNCIONARIO/A VACANTE C1 20

1 EMPLEADO/A SERVICIOS
MULTIPL.

LABORAL INDEFINIDO C2 18

1 EMPLEADO/A SERVICIO AGUAS LABORAL INDEFINIDO C2 18

1 EMPLEADO/A JARDINERÍA-
CEMENTERIO

LABORAL INDEFINIDO C2 18

1 EMPLEADO/A SERV.MULTIPLE
VALDENCÍN

LABORAL INDEFINIDO C2 18

1 PLAZA GESTOR/A CULTURAL LABORAL PROPIEDAD A2 22
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5 PLAZAS SOCORRISTAS
PISCINAS MUNICIPALES
(TEMPORADA BAÑOS)

LABORAL TEMPORAL    

2 AUXILIARES
ADMINISTRATIVOS/AS (6 MESES)

LABORAL TEMPORAL    

2 CUIDADORAS CENTRO DE DIA LABORAL TEMPORAL    

P lazas  subvenc ionadas o t ros
organismos.

       

1 PROFESORES/AS
EDUC.ADULTOS

LABORAL TEMPORAL    

5 PROGRAMA COLABORACION
ECONÓMICA MUNICIPAL 2021

LABORAL TEMPORAL    

10 PROGRAMA COLABORACION
ECONÓMICA MUNICIPAL 2022

LABORAL TEMPORAL    

3 PLAN DE EMPLEO EN LAS
ENTIDADES LOCALES.
DIPUTACIÓN DE CÁCERES

LABORAL TEMPORAL    

10 PROGRAMA COLABORACIÓN
ECONÓMICA MUNICIPAL DE
CONCILIACIÓN Y
CORRESPONSABILIDAD

LABORAL TEMPORAL    

1 PLAN ESPECIAL PEDANÍAS
DIPUTACIÓN DE CÁCERES

LABORAL TEMPORAL    

5 PROGRAMA DE ACTIVACIÓN DE
EMPLEO LOCAL

LABORAL TEMPORAL    

1 PLAZA PLAN INTEGRA SUBV.
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

LABORAL TEMPORAL    
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B) UNIVERSIDAD POPULAR DE TORREJONCILLO.
 

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto, podrá interponerse recurso Contencioso-
Administrativo ante el Tribunal correspondiente de la Comunidad Autónoma, en el plazo de dos
meses, sin perjuicio de cualquier otro recurso.
 

 
Torrejoncillo, 11 de julio de 2022

Ricardo Rodrigo González
ALCALDE - PRESIDENTE

Nombre plaza Tipo Situación Grupo C.Dest.

1 PLAZA A.E.D.L LABORAL INDEFINIDO    
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Sección III - Administración del Estado
Confederaciónes Hidrográficas
Confederación Hidrográfica del Tajo

 
ANUNCIO.  Concesión de Aguas.C-0154/2018 (358813/18).
 
 
En esta Confederación Hidrográfica del Tajo ha sido solicitada la concesión de aguas que se
describe a continuación:
 

Referencia expediente: C-0154/2018 (358813/18)
Solicitante: Froilán Fernández Díaz.
Tipo de solicitud: Concesión de Aguas.
Descripción: Concesión de aguas subterráneas con destino a riegos y abrevadero de
ganado.
Volumen máximo anual: 200 m3
Localización de la toma: parcela 237 del polígono 12
Cauce/Acuífero: manantial.
Coordenadas: X=266.101; Y=4.440.904; Huso=30; Datum=ETRS89
Destino del aprovechamiento: abrevadero de ganado equino y riego de 0,49 has de
pasto y herbáceas en la parcela 43 del polígono 12.
Término municipal donde se localiza la actuación: Cuacos de Yuste (Cáceres).
 

De conformidad con la normativa aplicable, se abre un plazo de UN (1) MES contados a partir
del día siguiente a la publicación de este anuncio, para que quien lo desee (PREVIA CITA)
pueda examinar el expediente de referencia en las dependencias de la Comisaría de Aguas de
la Confederación Hidrográfica del Tajo situadas en Cáceres, Avda. España 4, 1.ª planta.
 
Durante este plazo, quien se considere afectado/a por esta petición podrá presentar sus
reclamación mediante escrito razonado, que se hará efectiva por cualquiera de los medios
habilitados según la Ley de Procedimiento Administrativo, y se dirigirá, indicando la referencia
C-0154/2018 (358813/18) a:
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Confederación Hidrográfica del Tajo
 
Comisaría de Aguas
 
Área de Gestión del Dominio Público Hidráulico
 
Avda de Portugal, 81
 
28071 Madrid
 

 
Cáceres, 7 de julio de 2022

Antonio Jesús del Moral Agúndez
TÉCNICO
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